
llüLSA DE MAUllID.-Cotización o.ficial del día 7 de Febrero de 1935.

l'B.ECEDE~rl'¡';S

·ecIJ,
Jauto

u~ 11 1Ut:

V ..\LORES

----- -
17 A , flll&"\1 I .JAMnlO,·

J

PUII LW.l Dm

~
(O

,
S % amortizable, emisión 1917, canjcáda por la de 1928.

Sl'rie F. de 50 (XXI jlHe!rlS nonlÍtmlcll: , .
11 1'.. dr 2S,OO(J D D _........... fl2,!lO
D Jl de t2.500 o " ""HU"'" ......u..... U3, 00
• e, de SJHJO D t u........... U3,OO
» B. de 2..;00» • 113,O(J
» A. de 500» • 03,00

Thuloa 5 % amortizable. emiaión de 1926,

Scri~ F. de ~U.OOO prsctas nominalcs, I al 350 ..
.o E. de 25.000 11 , I al 520 ..
• D. {le 12:500» Jo ] al 1.640 11111 ,40
t C. de 5.000. J ] al 19.800......... JO 1.50
J D, de 2.500 J J 1 al 15.400 101, no
» Al de SOO" .. 1 al 71.000 101,70

, t I •

••••• U I.' lI.~

........... , ~ .

00

.~

f
o.
~
c.ow
~,

~.
~o
c·
:::l.....
(")

o
"

'1:1
Jl.'.

0'C1
El'
~

~
......]

07,20
07,20
97,20 .
97,20
97,20
97,2\)

{I3,2ü
D3,25
93,25
93,215
93,25
93,25

1;8,00
1.10,00
9250
93:25
03,25
93,25
H3,25
JJ3,2fl

m,2,')
97,25
97,2!í
117;2J3

,97,25
07,25

]OO,ao
101,40
101,50
1OI,liO
101,55
101,7ü

62035
62.03ii
6.2 Valí
ü 2 !l3¡"¡
6.2935
ij 2 !l3fi

23 !l34
304034
31 1 \)35
6.20:15
() 2035
62 U3ii
6 ~ O:Ji,
6 2 !l3fi

62935
31 1 03fi
62 9~'¡ó

6.203ó
(1.2.935
6·2.0aü

95,75
1.15,75
Oli,7!i ,
Oó,75

.......................... ,.......

S (010 amorlizable. emisión ]900. canjeada por la de 1920.

Sene F. tle 50.00U !lCSrlaS IllJlmna!cs .
• E. li l' 25.noo D •
I D. de 12.j()(). I

I .C. de 5.000 ~ •
• B. ele 2.Soo. •
• A., ,Ic 500 11 •

62 Ha.') 1\6,00
[) 2 985 M[),HO
6:¿ V31í _ tI6,7¡'i
52 U35 ti6,7ii
() 21.135 MS,OO

. (\ 2lla5 VO,O\l
ti 2 oali t>8,oa

(12 lI35 R~,OO
6 ~ U35 83.00
ó21135.! 83,00
6 Z.lI35; S3 ,OI!
ti 2935 l:llI,OU

6 2 f):~5 !lfi,7/í
6·29:Jfi !l5,75
620aó Oii,75'
11.20::151 or. t 7f;

.6 2 !j~J¡}1 H:"i,7!i
ti 2 03;11 !)ü,7i'i

,
2!).l·¡l3il 112,!íO
u 29:~!i ll:J,U\I

2 ~.I 113,; !I:.! 70
412 1J:I.i !J:!, 0:1
ti 29a.; n:l, (jI)
ti 2 V;:I;i !l:I, (JO

I
27.12·9:14 JI)] ,21)
22·1 !l3ó ]Ol,lO
62.¡)3fi¡ . 101,40

.·.·.~l l'!. 9"6·2·935 lO] ,fiO
6.2·936 101, ¡jO



PRECEDENTES

====::::~=-=

l:l
~

l:..,:l
~ .
00

t::.
~.....
n
o
.[

110
¡:':h

qS.

00

~
;:G
Ó
~, ce

,W
, C;.

117,00

145,00
223,óO

1i72,OO
251,00

CAMJlIo~ Pt1BLI(,'ADO' e;
(t>

~
Ol(¡ o

.535,00
2]2,00
276,00
78,00 ,

. !JO,líO
ou,uu
08,2:;

105,00
lO2t OO
, 95,OV

'.1

4
Ó

~
. Ó 11,

6
,1
4
" 11,
'i
4
a
3
3
a

.,
00

Dfl':I'

!ltbot@aiJ~

InterM amlll'
¡,OJ 100

LOU
Me
600
5(}()

1i00
500
2130
líOO
liOO
500

liOO
600
!.DO
500
600
liOO
líOO
¡¡ÜO
IJOO
líOO"'"
500
liOO
/JOO
600
flOO
/iDO

liOO
lOa
47/i
475
100

VaJIIl nonllna
dI)

d. ~JtuJc

ldem NOite de Esp~'

ña. Emisión 17 de
Enero dc'1905......~

OBl,rGA'::IONIiS

Bonos del Banco de España" .
Cédulas del Danco Hipotecario .
Idcm íd. íd ..
Idcm {d. [d. 4" •• ,.,,4' ••••• , , .. , .
JdCJll id. id ,.••u ..u.u u ..

Jdem íd. Id .
ldem Baul:o de Crédito LCA.'aJ....
Sociedad General Azuc." ESllaña.

e 'í V Sede A,F. "v, l, A., a- _ JJ
lIatloliclaAriza" .... , _ C:

1.' serie.
2." serie,
3,' ~erie.

4.' serie..;
5,' serie.

Aj'I~lltll1l1wtltO de Madrid.
Obligaciones , .
Expropiaciones del Interior ,
Emprcstito "Villa Madrid", 1914:
ldp.ffi {d., 1918 " .

118,00
UO,OO
80,50
80,50

5·2 Ü,%'
291·036
6·2 f13ii,·
/),2 !J3,j

PR·ECEDENTES 11

---------.-:\1 VALORES DE SOCIEDADE.S

c;'::l
~

80,/50 Ig
~. .. _ .. __ O'" j..... ._.... n __"'0'0 .. "" ._ _JI. 0-- 0- "" ~ S"

I'E811'rAS NOMINALE3 !'1EGOClADAS ¡CambiOS remitidos ror el Centro de Contratación de MOM~.': o.-
, da, que se publica en cumplimiento del nlunero ¡l de 1<1, ('l)

4 por rOl) IIltcrJor 1;)3U••••••. 897.5001 Real or~en número 6]) del Ministerio de Hacienda. de C
l

' ~
ldcllI fin ílOrrltmte... •••••••• J) ~.~~ttelnbre de i9]2, " .' ._.. _ .. ~?
lrlcm fjn próxllt~o .• ~>i VJ.AHE'; 1 e,HlIMo I[;3lUblOI V1.J\81'; 1tlmblt (J,\ml>I(' l' o..
4 (lor 100 umortlzllb1c. .. I(). 500,í DE~ ~W1l'1mA- . In ~ :1' 1m 1) 1I111l1lnn DE ~1O~U;nA DI ~ •• IU' IIIlnllll(' ::1.
5 por 100 amorti~.aLII.' I02R 281.000.' . . --o-'-'. --- ---o--- ---- __o o..
Accioúcs del Banco de ESPllri3,. O. OooilLibras e~tcrJilla8.!3(1,05 3G, \)[1 '11"101'11I08 4 ,.076 '1, ¡¡¡Ji) I '1
!dcm dc la Arrenrlntal'ia de 'fll,' I,Vmneos franceses '1S,':!? 4B, 31) ]~seudo~ ¡133,lO 3~, 70 ; ~.

bacas, , , ...• ',' .. : ••.•• 8.{}{){lIDolllll'El \7.42 7,40 Coro OIlCl~O('.slovll . . ¡.-l
A"ucal'cra,-OrdmarmB • • • •• • ».' \1 Mil , ", •••. , 30 1 80 30. Oll ; ¡:;~
ldc.m.~,1"in ;orrietl~ .'... 1, Liras :62, 70 62,50 lI'BO~ lll'geutinos I~
Umón EspanoJa tle Explo91voa, 10.000

1

! ul'l..........,
CédulaBtielBllllco Hip0Wollrio . 1!1~{'lohBmIl1'1¡8 •• ,. 2,0'15 2,93 ¡~OroIlR8 ~U(J{'nll,. 1,88 I,SO 1~

al/j pol' lOO ".... 52.500' 'rn.nClOS SUIZOB •• 238,25 238,00 CorouM .Jnn.·sas. 1,03 1,01
IdclIl id. al (l por lOO. IMl.ooolful.'lgtw, 171,?ó 171,60, Corollas noruegus, 1,83 I 1,81 ,

OA.BICI'

oO,no
nO,50
90,50

PUllLlO.&DO~

03,50
'93;GO

~'eeb"
'fIIDW

I 11

por 100-
0,2.935 ü72,00
(j 2.03G 251,00
42985 181,50
1).2 !J3fi J.15,OO
G2 03ií 223,50

·5·2·035 7lí,21i
28 1 OaCi 38,00

6·2 1135 .132,00
02035 209 t úO
62 lJ35 270,50
(l293Ci 70,00

1
6·2·935 90,00 ¡

12.120:H 8oJ:)liO
6·2035 , !l8,50
6·2035 105,00
{í.2 !l3G 102,90
6.2·9¡'l~i Olí, (}{)
4 2 03!) 77,00

2U 7 !l34 (1(1,75
0,7 !l3,j. 50,25
/)4031 61,50

26 JI 033' 51 1 25
1:¡·6ü2!J 81,25
13'6029 72,50
13 fi 920 72,UO
28·{j O~ií 6<1,00

VALon,ES

Carpeta8 prov. de Deuda amortizable
nI 5 '1Q (cmiaión de I!lZ9),

non~8Te6MO par.. el Fomento de la In
dU6tl'ill Nacional, 5 %

En diferentes seriCS 1 U U

'-

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4,687 ..
o . D, de 500 .ll 1 al 6.031.. ..
) L:de 5.000 J 1 ai 14,434 ..

El! diferentes series ..,

Serie A, dI.: 500 pesetas, 1 al 50.000., ...: j 100,60
11 B, de 5JYJO » 1 al 50.000.,.... .
D C, dc 25,000 .» 1 al 6,000 ..

En dif« reni.~s se rie;¡.~ - ;.

Thulos de la Deuda ferroviaria amortiza
ble del ElItndo, nI 4,50 %

C"rpetaa prov. do bonos oro de Tesorerill,
al 6 % I a diez llñoll,

Serie A, de .500 pesetas," 1 al 100.000 ..
» B, de 5.000 ]lo 1 al W,OOo ..
». 'C, dc 25.000 » ] al . 6.000 ..

En diíll'cnl¿s scrics." ~ u u ..

Tltulo8 (le Ja Deuda forroviaria amortiza.
ble del Estado. 4.50.%, emiüi6n 1919

Serie A, de 1.000 pesetas, J'{\ 97.082.".. ,I 241,00
11 D, de 10.000 II 1 a 20.806, ..... 240,75

Titulo& de la Deuda ferroviaria amortiza·' .~"

bJe del Estado. al 4,50 %

Serie A. d~ 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
II B, de 5.000 .iI 1 al 35,000 .
D C, de 25,000 ;p 1 al 4.000 .

En diferentes series"" " ..

98, líO

03,50
93~50
93,60
88,50

99,00
1l0,00
[\0,00
U9,OO

100,70
100.60
lOO,oO
00,00

240,00·
240,00

{ ll2,30
93,00'
\l1,25
79,00

6.2 !l3fi
6·2935

28.1·031

6·2·1)35
6·2·935
62 U36

256·981

6·2935
62035
1).2·935

12.2·932

Fcct¡"

.6,::! O&>
6·2 O:~5

. 5·2·935
28.(¡.U33]

21·1-935
26 1.03::;

2{\·1J ü:H
1{\·Il·92!l



Gaceta de Madrid.-.·Núm.39 8 Febrero 1935 i\nexo unico.-Página 219

SUBASTAS

MIN18TERJO UE LA OUE[U~

4
ATIACION l\ULITAR

Anurzcio pa1'a la subasta de adquisi
ción de hélices de maaera para
aeroplano con destin.o ú< ,TDlade
aviación..

Dispuesto por Orden circular de 2
del actual (GACE'l',\ DE :\1ADRLD número
35), que por lo Junta Económica Cen
tral del Arma de Aviación :MilHar se
adquierUll mediante suhastü :1UtOri
zada por orden <Le 19 de Se1) liembre
próximo pasado' (GACETA llúmerv 2iO)
con el carácter de urgente y reserva
da a la industria nacional. hélicc::s de
madera de diversos tipos, SIC conVQca
por el presente anuncio a los (me de
seen lomar parte en la licitaciÓIi" que
soe celebrará ante el Tribunal de Su
basta,. constituido parla ciiada Jun
la, un Notario para auorizai" ei oclo
y un asesor jurídico designado por la
Presidencia del Consejo de ::Ilinislros,
el. día 19 de lactmll, a las diez y me
dl:l de la maiiana, en las oficinas <te
la Jefatura. de Aviación, en el Minis
terio de la Guerra (Madrid). El plie~
go de condiciones que regirá será el
.publicado en la GACl:.'TA DE ;\L\DRIl) nú
mero 270 y Diario Oficial número
225, .ambos del pasado año, exápto
en lo que se refiere al plazo de cn.l.rega
que s~ fija en seís meses,_ con tados
a p;Irtir de la adjudicación definiti....a.

Los pliegos de condicion.es estarán
de ,manifiesto en el tablón de unun.;.
cios de dicho Jefatura, todos los días
laborables, desde- las nueve a 13s éa-.
toroe horas, desde el dia 8 al 18 del
corriente. .'

Los precios límites por unidad que
han de .regir, serán los que figuran
en el phego de condiciones. y el im-'
porte de la garantío para tom-ar par~
te -en la subasta. constituido bien en
efectivo o su equiv?~n1t:- en papel del
Estado, al precio medio de cotización
en . Bolsa de l\ladrid, en el mes an.
terlor, a no ser que estuviese dis
puesto que Se admitan por su valor
nominal, será el 5 por 100 del valor
al 'p~ecio límite de las hélices a ad:-
qulrlr. .. ..['

La subasta se verificará COn arre
glo al artículo 56, caso primero ~e ]a
vigente ley de Contabiiídad y Admi
nistración de la Hacienda Pllblica de
1.0 de Julio de 1933 (C, L. núm. 123),
Reglamento para la protcc.cióil a la
industria nacional de 14 de Febrero de
1907 (C. L. mimo 27). Reglamento para

.. su aplicación de 25 de Febrero de 1917
(9. L. núm. 153), Y demás disPQsk:iones
VIgentes sobre contratación. . .

Para el caso eri que dos o más pro
pOSIciones sean iguales, se d~jaI'á en
suspenso la aujudicilción y se verijieará
en el mismo acto de la subasta, licita.
ción ,pflr pujas a la llana entTe los au
tores de las proposiciones ignales du
rante el término de quince rnjnutos, y
s~ subsistiese la igualdad entre ellos, se
ve:-ificará en el mismo aeto de la su
basta, por medio de sorteo,. la .udiudi*

. cación provisional.

Si al·hacer la adjudicación lo fuera
en pI-ceios que diese lugar a beneficio
para el Arma. el importe del salde a
favor resultante, pod.rá aplicarse, si
conviene, a la a·.¡quisición de ma)rol'
nlimero d~ hélices sobre las que reca
yó la adjudicación, si el adjucticatario,
<.kspués de consultado, presta su con
[orm.ídad por escrito y amplia su ofer
ta con los wismos precios y condicio
nes en el númerO de hélices que resul
ten. dado el beneficio obteniao.

Los licitadores extenderán sus pro
posi¡;iones en papel sellado de la cIa·
se sexta, presentándolas en sobre ce
rra.Jo, ajustándose con Hi mayor exac
titud en su redacción al modelo de pro
posición que a eontinuación se inserta.

A las propo~icionesacompañarán los
docmnentos que se inclican en e! mo
delo de proposición:

:EI imp-orte de los anuncios sera de
cuenta del rematante (o rematantes),
quien (o quienes) con anteriores ,(1 ta
adjudicación definitiya, deberán exhi
bir los certificados que acrediten ha
berlo satisfecho.

Madrid, 4 de Febrero de 1935.-EI
Presidente de la Junta Económica Cen
tral.

Modelo de' proposición..

Don F. de T. y T .. domiciliad.o en '."
con residencia en , provinda de.,.,
calle de ...• nún::ero con cédula per-
sonal de •.. clase ..., ntmero ...• expedi
da en ..• (o pasaporte <1eextran-jería·
en su caso) que lo-C acompaña, enterado
del anuncio publicado en la "Gaceta de
~ladrid" (o cn el "Boletín Oficiar' de
la provincia de Madrid o "Diario Ofi
cial del l\iinistcrio de la Guerra", para
el suministro mediante subasta (deta
lle de las hélices a. adquirir), y entera
do también del pliego de condiciones
a que en el mismo alude, se compro
mete y obliga con sujeción a las cláu
sulas del mismo a su más eX<1cto cum
plimienlo y ofrece (indicar el precio
unitario y el valor total de su oferta,
toG.o en letra), a esta ,proposición se
~compaña en cwnplimienio de lo pre
venido, los siguientes documentos: Cer
tificado de productor nacional. exvedi·
do JXlr el Comité regulador de la pro
ducción nacional; alta o úl timo recibo
de la contribución industrial que le co
rresponda satisfacer, según el concep
to con que comparezca; resguardo que
3credite haber satisfecho las cuotas

- para el r(:gimen obligatorio del retiro
obref:o;· poder notarial o~orgado a fa
vor del firmante (en el caso de serlo
el apoderado); declaración de que. se
compromete a ·no someter a sus obre
ros a condiciones inferiores a las es,..
tableddas y que hayan sido determina
das por los organismos corresrondien.
tes. y por ú1tim(), resguardo. de la Caja
general de Depósitos (o qe una de sus·
sUéur!'ales), justificativo de haber de
positad? la garantía ljicvenida.

:Marlnd ... de .. , de 1:13 •••
(Firma y riórica del proponente.)

. S---94

_An.uncio para el Concu'$O de ..dqui
sicion de radiadores paraaeropla
n.o con destino al Arma de Aviación
Militar. ?

Dispuesto por Orden circular de 2
del actual ("Gaceta" núm. 35), que por

la Junta Económica Central del Arma
de Aviación Militar, se celebre ~l con·
curso de carácter urgente y reservado
a la industria nacional, aul-orizado po!."
Decreto de 19 de Septiembre último
("Gaceta" núm. 299), al objeto de ad
quirir radiad.ores de distintos tipos, se
convoca por el ,presente anuncio a los
que deseen tomar parte ('n la licita
ción, que se verificará ante el Tribu~

na! de Concurso, con')tituido por la ci
tada Junta, un Notario p,ax-a autorizar
el acto y un Asesor jurídico des.igna
-do PQr la Presidencia del Consejo de
Ministros. el día 20 del actual, a las
diez y media de la mañana, en las ofi
cinas de la Jefatura Je Aviur-ión en ci
Ministerio de la Gucrra 'Jladrid). El
pliego de condidl)!lcs ([u~ regid, $('rá
el publicado en la "Gaceta de Madrid",
número 270, y "Diario Oficial", número
222, ambos del afio pasado, excepto lo
que se refie¡'-e al plazo de ~trega que
se fija en seis meses. contados a par~

lir de la adjudicación definitiva.
Los pliegos de condiciones esta~án

de manifiesto en el lablón de iIllUncios
de dicha Jefatura todos los días labo
rables, desJe las nueve a las catorce
ho-ras, uesde el día 10 al 20 del co
rriente.

Los precios limites por unidad que
han de regir, serán Jos que figuran en
el ,pliego decolldiciones, y el importe
de la garantía para tomar parte en el
concurso, constituído bien en -efectivo
o su equivalente en papel del Estado
al precio medio d~ cotización en Bolsa
de Madrid en -el mes anterior, a no ser
que estuviese dispucsto que se admitan
por su yalor _nominal, serán el 5 pOI"
100 del ,"alar, al precio limite de los.
radiagores a adquirir.

El concurso se verificará con - arre
glo ~l artículo 56, caso primero de' la
vigente ley de Contabilidad y A,dmi
nistración de la Hacienda pública de
1." de Julio de 1933 (C. L. núm. 123).
Reglamento Ipara la protección a la In
dustria Nacional de 14 de Febrero de
1907 (C. L. núm. 27), Reglamento para
·su aplicación -de 25 de Febrero de 1917
(C. L. núm. 153), y demás disposicio
nes vigentes sobre cÜ'ntratacíón.

Para el caso en que dos o más pro~
posiciones sean· iguales, se dejará en
suspenso la adjudicación .y se vei"ifica·
rá en el mismo acto del concurso licita
ción por pujas a la Ihll1a entre los au~

tares de las pl"opos.iciones iguales du
runte el término de quince minutos. y
si subsistiese la igualdad entre ellas,

- severifieará en el mismo acto del con
curso, por medio de sorteo, la adjudi
cación pro"Visional.

Si al hacer la adjudicació-n lo fuera
en precio cP1e diese lugar a beneficio
para el Arma, el impQrte del salrlo a
favor ,esultnIJte~ podrá aplicarse, si
condene, a la adquisición de mayor
número de r-3:¡iadores sobre los' (rue
recayó la a.dju-dicación, si el adjudica
tario, después de consultado pre-"ta su
.;onforrru<!ad pe·.. escrit:, y am ia su:
oferta ;on los misrr:os precias y COY •
diciones en el número de ra,{3ador~

que resulten, dado el Den~fic~l) obte-
nido. . .

Los licitildores extenderán sns pro·
posiciones en pa.r,el sellado de la clase

··-sexta, presentándolas .en sobre <..erra
do, ajustándose con la mayor ~xactitud
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en su redacción al modelo de proposi.
ción que a continuación se inserta.

A las proposiciones acompuñanin
los documentos que se indican en el
modelo de proposición.

El importe de 10$ anuncios serán de
cu~nta del rematante (o rematantes).
quien o (quienes) con anterioridad o. 'la
adjudicación definitiva. deberán exhi
bir lo,.;. certificados que acrediten ha·
bedos satisfecllo,

Madrid, 5 de Febrero de 1935.-El
Presidente de la Junta Económica Cen
tral.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T .• ,domiciEado en ...•
con residencia en "', provincía de, ..•
calle de, o'. número ..., con <:éduJa per
sonal de ", clase,.,. número .... expedi
da en... (o pasaporte de extranjería
en su caso) que se acompaña, entera-do
del anuncio publicado en la "Gaceta de
)Iadrid" (o en el "Diario Oficial del
Ministerio de la Guerra" o "·Boletín Ofi
cial" de la provinda), tpara el suminis~

tro mediante concurso (detalle de los
radiador~s a adquirir),'y enterado tam
bién del pliego de condiciones a que
en el mismo alude, se compromete y
obliga con ~ujeción a las cláusulas del
mismo a su más exacto cumplimianto
y ofrece (indicar el precio unitario y
el valor total de su oferta, todo en le
tra), a esta proposición, se acompaña
en clL."Tlplimiento de lo prevenido los
siguien tes doeUITÍentos: Certificados de
productor- nacional, alta o último reci
bo de la contribución industrial <Jue le
correspon-da satisfacer. según el con
cepto con que comparezca; resguardo
que aacdite haber satisfecho las cuo
tas para él r::'gimen obligatorio del re·
tiro obrero, poder notarial ()torgado a
favor del firmante (en el caSo de serlo
el apoderado); aclaración -de que se
compromete a no someter a sus obre·
ros a condiciones inferiores a las es
tabkcidas y ql1e, hayan sido determi
nadas por los organismos Corrcspon·
diC'ntes, y por· último. resguardo de la
Caja general de Depósitos (o de una de
&US sucursales), justjfic:ltivo de haber
depmitado la garantía prevenida.

:Madrid ... de .. , de 193 ...
(Firma y rúbric2 del proponente.)

S--95·

DELEGACION DE SERVICIOS HI
DRAULICOS DEL EBRO

La Delegación <le Servicios Hidráuli
cos del Ebro, en uso dE:' sus atribucio
nes y expremmcnte autorizada en este
caso por la Dirección general de Obras
HidráuJi.cas. saca a subasta las obras
de prolongación d~] cubrimiento del
barranco de La Sosa. en Tamarite de
Litera (Huesca).

El ,presupuesto de contrata es de
cincuenta y cinco mil ciento catorce
pesetas con OCJ.'wnta y tres céntímos
(55.114,83) .

El proyecto, pliego de condiciones
particulares y económicas y modelo de
proposición estarán de manifiesÍ'.) en
el domicilio oficial de las' Oficinas cen
trales de la Delegación expresada (A....e
nida de la República, número 28, Zara
goza), para que cuantos aspiren ato·
mar parte en lalidtaeión puedan exa,-

minar los referidos documentos, toman·
do de ellos los datos que estimen n.ece
sarios, durante los días laborables' y
horas hábiles de oficina del pl.azo para
la a<'l...misión de ,proposiciones.

Dicho plazo queda nh,ertc a partir
de la fecha de public3ción del pre
sente anuncio t"n la GACETA DE M.o\.
DRlO Y terminará a las dieciocho horas
del día 8 (ocho) del oróximo mes de
Marzo. -

La subasta se celebrará en el expre
sado domicilio oficial de las Oficinas
centrales de la Delegación de los Ser
vicios Hid.áulicos del Ebro, a las on
ce horas del día 12 del pl~opio mes de
Marzo próximo.

Los licitadores deberán depositar
previamente la cantidad de mil seis
cientas cincuenta y tres pesetas, cua
renta y cinco cénlimos (1.653,45), im
porte del tres por ciento (3 por 100)
del presupuesto de conírsta, en con
cepto de fianza provisional. Esta can
tidad se ingresará. precisamente en
metálico. bien en la Caja de la repeti
da Delegación. donde se expedirá el
oportuno resguardo, bien en cualquie
ra de las Sucursales del Banco de Es
paña para ser abonada en la cuenta
corriente abierta a nombre de la De
legación de Servicios HidráuEcos del
Ebro, en la Sucursal de Zaragoza.

Los pliegos se ajustarán al modelo
de proposición adjunto y se extende·
rán en papel timbrado de la clase sex
ta (t4mbre de cuatro pesetas. cincuen
ta cénthilos). o en papel corriente re·
integrado con póliza de igual clase.
• Su prescn tación podrá. hacerse por

cualquiera· de estos dos únicos me
dios: bien directamente. en el Nego
ciado de Obras de las Oficinas centru
les de la Delegación de Servicios lfi
dráulicos del Ebro, durante los dlSS
laborables v horas hábiles de oficina
uel plazo de admisión que a.ntes se
cita, bien utilizando el servicio de
Correos de la Administración públi
ca, si el pliego se entrega en una de las
Administraciones o Estafetas de la

. Peninsula hasta el mismo día 8 del
'próximo mes de Marzo, en que fina'
liz'" d p~azo de admisión. según que
da expuesto.

Si la presentación se hace directa
mente en las mencionadas Oficinas
centrales. el pliego con ten:endo la
proposición se entregará en sobre ce
rrado y lacrndo dirigido al señor De
le!!adn de los Sen-icios Hidráulicos
de;, Ebro. fi~rando en lug::;ír y. for
ma muy visibles la ind:cación de
"Pliego para la ejecución de las obras
de prolongación del cubrimiento del
barranco de La Sosa. en Tamarite de
Litera (Huesca)", y el noro lre y direc
cir.:a del licitador. En sob .. ~cparado

y ab:erto se present:lrá a~as el res
guardo o los justifican les del ingreso
de la fianza prvvisional.

Si la proposición se presenta utili·
zando el ser;"icios de Correos. se in
cluirá con la. misma el resguardo co·
rrespondiente a la fianza provisional.
remitiéndose como Yal res decl~rados

Yf:onsignando el importe de mil seis
cientas cincuenta y tres peseta5. cua
renta y cinco céntimos (l.{j53,45) bajo
sobre cerrado escrito en la siguiente
forma:

"Subasta para la construcción de las
obras de prolongación del cubrimipnto
del h:a:aanco de La Sosa, en Tamarite

de Litera (Huesca). anunciada en 1'1.
"Gaceta de Madrid" de ...

Valores declarados: pesetas 1,653,45.
Sellor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Ebro,
Avenida de la República. 28,

. Zaragoz9."
En el reverso del sobre se eseribirá

de modo legible el nombre dellicitadoI'
y su dirección. .

Los licitatlores que n'O actúen en
nombre propio deberán prsentar los
documentos que acrediten su persona
lidad y representación.

1-<0 serán admitidos en la subasta
aquellos pliegos impuestos en oficinas
dt' <':orrcus después del dia señalado
para el yencimiento del plazo de admi
sión, ni los im~uestos dentro del mis
mo plazC' pero que no llegaren a poder
de la Delegación de Servicios Hidráuli
cos del Ebro, eldia anterior al fijado
para la apertura .de pliegos, por cual·
quier circunstancia o contingencia de
que la Delegación no pueda responcier.
Tamp'OCo se considerarán admitidos los
pliegos impuestos en las Administra·
ciones de Correos con dirección que nO
sea precisamente la indióda, ni aque
llos que no conter¡gan Ji resguardo jus
tificativo del ingreso referente a la
fianza provisional. hecho en la forma
señalada y por el importe minimo de
la cantidad exigida.

Los' licitadores consignarán en la
proposición la cantidad porque se com·
prometen a tomar a su cargo la eje.
cución de las obras. expresada en le
tra. además de la dcdáración a que se
refiere la condición décima del. pliego
de condiciones particulares y econó·
micas que rige para esta contrata. La
baja resultante, si la hubiere, será ge
neral y se 2Jplicará a todas y a cada
una de las unidades de obr.a al extender
la certificación.

El resultado de la subasta se publi.
cará en la "Gaceta de !\Iadrid". y cuan·
tos licitadores hayan tomado partC' en
la. mism.9., con excepción del adjudica·
tario, podrán retirar los depósitos o
fianzas provisionales a partir del cual'·
to día posterior al de la a-djudicación
provisional.

El plazo para la ejecución total de la
las obras será de siete meses. El rema
tante viene obligado a comenzarlas
dentro de los treinta días siguientes al
de la publicación en la "Gaceta de Ma
drid" del resultado de la subasta, dan·
do cuenta de la fecha en que da prin
cipio. que sen·irá de punto de partida
para compular el citado plazo total de
la C'jecución.

Zaragoza. 2 de Febrero de 1935.-El
Delegado. ~. E. Montes.

Modelo de propCtsición.

Don.", vecino de.... provincia de...•
según cédula. personal número._., con
domicilio en...• provincia de.,., calle
de ... , número.... enterado del anuncio
publicado en la GACETA DE MADRID con

. fecha... de.... "!J' de las condiciones y
requisitos que se exigen par.l la adjudi
cación en pública subasta de la ejecu·
ción de las obras de prolongación del
cubrimiento del barranco de La Sosa.
en Tamarite de Litera (Huesca), se
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las rIDS1'WtS con estricta 'Su:.
jeción a los ex¡presados requisitos y
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candiciones, por la cantidad de o •• (en
letra) o

\Aqui la proposición que se hag.a,
admiiienda o mejorando, lisa y llana·
mente cl tipo fijado; pcro advirtiendo
que serú .desechada toda prepuesta en
quc no se exprese determi:'1ada..'1lente la
c3i1ti,::lad en pesetas y céntimos e;;.crita
en letra, por la que se comprometi: el.
licitador a 1a .ejecución de· la~ vbras,.
así como tooa aquella en que se aüada
alguna cláusula.)

Asimismo se. compromete a. que las
rCl1lun!"r3ciones minimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría em~leados en las obras por
jamada legal de trabajo y:por !.cras
extraordinarias, no sean inferio;-es a
las que fije !a Se<;ción primera del Ju
rado mixto de Obras públicas, e:-eado
por Decreto de 22 de Enero da 1932
("Gaceta" del 2i).

(Fecha y firma del proponente).
S-99

AYUNT_.:\....\HENTO DE CHA..'f..A.RTL~
DE LA ROSA

PROVINCIA DE MADRID

Plie!Jo de condiciones para sacar a su
ba.~:a las obras de red parcial de al
cantarillado en el distrito' primero.
(Tetuán).

A) .-CONDIClO!'."'ES FACUl'.TATIVAS

Para la ejecución de las obras, ma
teriales y calidad de los mismos el
adiudicatario se atendrá. eil un todo a
las condiciones facultativas que figu
ran 7f.l el ex'pediente qu'C se halla de
rna~¡fl~sto en la Secretaría municipal.
haCIendo constar que el capítulo cuar
to de las expresadas condiciones ha
qt:cdado sustituido por la adición al
pIJe;? de .~ondiciones·facultativas, que

. tamblen .fIgura en el expediente.

B). - CONDICIO:l>.""Es ECON'Ó:MICOADMThlS~
TRATIVAS

1.& Se sacan a subasta las' obras de
construcción de una red pardal de &1
-eantadllado en el distrito primero
(Tetuán), en la forma, extensión y con
ar:eglo a los planos, Memoria dcs
c:l1?tiva, proyecto, presupuesto y COn
dICIones facnltativas que figuran en el
eX'Pediente, en aqueHo que no se opon
gan' a las presentes condiciones~ La
~an tidad total en Glle se ha fijado el
Importe de las obras es de cip-nto doce
míl sesenta y dos pesetas con cuaren
ta y cinco céntimos.

2.& Las proposiciones para opt:Jr
a la subasta se harán con arreglo al
modclo {fue al .. final se inserta, pre
sentándolas en papel d~l timbre del
Estudo de 4,50, o en papiCl común.
rein tegr:'. do co'u ~óliza de igual TJTe

cio, de.sechán,dose desde luego las 'que
al abrIrlas resulten no haber cumpE
do con tal requisito o no se ajusten
estrictamente al modelo de p¡-O<!)osi
dón. Asimismo serán desechada$ á<rue
Has proposiciones formuladas por
Empresas, Compaüias o Sociedn.::!es a
las que no se a¡;;ompañe la certifica
ción a que se refiere el artículo' 6."
del fleal decreto de 2·1 de Dici-embre
de· 1928, sobre incompatihilidadüs, y
también se desecharán, con arreglo al
Decreto.ley de 6 de Marzo de ! 92S.
las proposiciones .que no detsllen ·la~

J

remuneraciones mínimas que se ofrez
can por jornales y por horas ex:raor
dinarias de trabajo, asi como aquélias
en que las remuneraciones que se ex·
presan ~an inferiores a los tipos re
glamen tarios. Por únimo, ~ambién se
rán desechadas las proposiciones que
ofrezcan duda ril.cional sobre el cam
.promiso que contraen.

3.· D:ch2S proposiciones deberán
ser suscritas por los licitadores o por
persona que legalmen te les represen
te, por medio de Poder declarado
bastante por el Asesor de este A:yun
ta.'Uiento, D. Miguel de Mora Requejo.

4.- El plazo de presentación de
pliegos comenzará al dia siguiente al
en que se publique este anuncio en
la GACETA DE MADRID, Y termb.ará el
día anterior al en que haya de cele·
bratse el acto de apertura de los 'Plie
gos, admitiéndose durante dichos
días; en la Secrei.aria municipal, de
nueve de h, mafiana a dos de la tar
de. los días hábiles de oficina.

5.- A todo pliego de- proposición
deberá acompañarse por separado el
resguardo que acredite la constitu
ción del depósito provisional, preve
nido para tomar parte en la subasta.
El indica do depósito deberá consti
tuirse por la cantidad de cinco mil
seiscientas tres pesetas con doce cén
timos, bien en la Caja municipal de
este Ayuntamiento o en la Caja gene
ral de Depósitos; bien entendido que
cuando el depósito se efectúe en la
Caja municipal, deberán hacerlo has
ta la una de la tarde del día en que ter
mine el plazo de pr~sentación de pro
posiciones. pues 'Pssa.da dicha hora no
será admitido depósito alguno, y en
tedo caso será reChazado en el acto
de la entrega todo pliego cuyo res
guardo no se ajuste a lo preceptuado
en el último párrafo del artículo 10
del Reglamento de Contratación mu~

nicipal vigente. La constitu-eión de di
cho de'pósito deberá atenerse a lo dis
puesto en los articulos 11 y 12 del
citado Reglamento y :l la Real orden
de 22 de Julio de 1925, por lo que
se refiere a la emisión de cédulas de
crédito local, en idéntica forma que
los valores del Estado. E! que resulte
remabmte elevará el uepósito hasta la
cantidad que importe el 10 por 100
del remate, en concepto rle fianza de
finitiva. Tf.unbin· acompañarán los li
citadores, VOl' separado, la cédula per
sona! del ejercicio corrien te.

6.& Los referidos pliegos habrán de
entregarse bajo sobre cerrado y lacra·
do a satisfacción del presentador, y
en el anverso deberá hallarse escrito
y firmado por el Hcitador lo siguien
te: "Proposición para optar al con
curso de construcción d-e la red par~

cial de alcan.tDrillado del distrito pri~

mero (Tetuán)", y de ello se dará el
oportuno recibo, previa entrega de un
timbre móvil de 0,25 pesetas.

7.- Una vez entregado el pliego no
podrá retirarse, pero podra presentar
otros varios el mismo licitador den tro
delplazu y con arreglo a las condi
ciones expresadas, sin acompañar nue
vos resguardos de depósito ¡provisio
naL

8." En la Secretaría municipal se
abrirá un Registro especial 'para los
pliegos de proposidones que con su
jeción a las reglas que se establecen
puedan presentarse; en él se especifl.-

cará el nombre y domicilio del pre
sent;:¡,d,)r, su cédula person~d, señas del
pliego y lacres del mismo, anotando
el número de orden.

9.- Los 'pliegos de p;,oposiciones se
conservarán ,en la Caja de, este Ayun~

tamiento bajo la responsabilid;:;d del
Depositario de fondos municipales, a
quien serán entrega,dos bajo recibo por'
el Secretario· de la Cv¡-po:tación mu-
nicipaL .

10. Transcurrido el plazo de pre
sentación de pliegos, se ex.tenderá al
que lo solicite certificación del núme
ro de los presentados, con las circun5
tandas de los mismos, siempre que
el soli-citante se presente en las horas
de oficina y entregue las pólizas y Hm·
tres, aben ando los derechos corres
pondientes.

11. El rematante qu.eda obUgudo
~OQ la presentación del pliego y des
de el' momento en que se adjud.iqu~JJ.
las obras:

,ü A cumplir todas y cada una de
las condiciones que se consignan ea
el expediente, t~nto las facultativas eo
me. las aclaraciones a éstas y las eco
nómicas.

b) A ejecutar las ohras en la fc.~

rila, plazos y con los materiales que
se :;eñalan, entendiéndose que la mar-
Lha y prelación d(' los lTMaios se han
d<:' ajustar estrich:mer:te a lo q~e or
dene el o\rr¡uileeto director.

c} A emplear obreros de esta villa
en propcrción de un 75 po¡-100. siem~

Pl·C que los haya disponibies. .
12. Por su parte, el AyuntamIento

se cbJiga a satisf8ccr al contratista las
c:mti'1;;ües import.:: de la obra ej::cu
tada en la forma y plazos que se in
dicar. en condiciol1es sucesi....as.

13 POi' la falta de cUlT!plimi~nto

de las con diciones f<tcultatiV<lS o de
Í:l5 eCQnómic::ls, el rematll!lte perJeI'á
la fianza. sin derecho a reeiamacl"'ln
al;una, 3bonando los perjuicios que
se ocasionen a las arcas munici:p.iles,
e incur,irá en la multa, que abo:1ar:i
en el papel correspondiente a juicio
de la Alcaldía, sin perjuicio de las res
ponsabilidades de otro orden que pu
dieran alcal1zD.rle.

14. El contrato se hura a riesgo y
~entura del rematante. sin q'1e por
ningun concepto pueda éste pedir al
teración de precios o 1'Cscisión del
contrato.

15. El rematante se obliga a SOlüe-
terse a los Tribunales dc -eSLa Juris-

1
dicción para todos los incidentes que
pudieran surgir en la ejecución del

I -conti"ato.
16. Igualmc¡,te se oh]iga el rema

tante a abonar la inse:-ción de todos Jos
::muncjos y Jos demás gastos que o!",gi
ne la subasta, así como también el ! ein.
legrG del cxpcd.;ede y los gastos de
escritura notarial que ha de susc:-ibirse
con el Ayuntamiento para formaliza-
ci;jn del contrato. -

17. Se hace cor.star que el expedien.
te de las obr::s que se tratsn de ejecr
tar ha estado expuesto ;11 público por
plazo de diez días sin que cont¡'a el
núsmo se lW.van formulado recl31..l&
ciones de ninguna clase.

18. El que resulte adjudicatario se
ohliga a c:.Hnplir cstric!amC'1tc y bajo
su respo~<;nhilidad Jo ti i.~]luesto en el
libro 1." del Código del Tra0::¡jo respec~

to :1 l'e~]i:':ar contratos con los obreros
qUe haya de ocupar en las obras, la
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ley de 1-1 de Fe1rero de 19()í sobre
protección a la industria nacionai. los
preceptc.s legales sobre r~tiros obreros
y accidentes de trab::ljo, el Real decre
to-ley de 6 de :\Iarzo de 1929 y todas
las' demás disposiciones vigc;:tcs sobre
conln¡tación de obras municipnles.

19. La apertura de pliegos de Ja
subasta se ccle-brai'á con las formali
dades legales en el s~lón de aetas de
la Casa Consistorial de esta villa el
aja 5 de ?farzo del año actual, a las
-doce en punto, bajo la presid.nc'a del
Sr, AkaiL.c 0 Tt:niei:te Alo.:alde C:1 qUien

delegue y con !u asistencia de otro
Teniente Alcalde designado por la
Corporación municipal, halEmdose los
pliegos de condiciones y demás artte
cedentes de manifiesto al público en
la Secretaria municipal todos los días
laborables, de nueve a dos de la tarde.

20. La adjudicación de bs obras
será provisional en el acto de 13 ;¡per
tura de pliegos, elevándose a definiti·
va una veZ aprobada por el Ayunta
miento pleno, el cual tendrá faculta
des para desestimar todas las ofertas
sin derecho a reclnmación alguna.

21. Las· obras darán comienzo' ne
cesariamente a los diez días de haber
se formalizado la escritura pública,
que a su vez ha de suscribirse dentro
de los ocho días siguientes a la adju
dicación definitiva, y terminarán ne
ces3riamente a los tres meses de su
comi'enzc, sin' perjuicio de interrup
ciones debidas a fuerza mayor jusli
fic~damcnte probada":. rrue habrá de
refrendar el Arquitecto Director, v sin
perjuicio de 10 que dispone la éóndi
.cinó si~¡jente.

22. Si después de firmada 13 escri·
tura y aun de comenzadas las obras
tuvieran que susrenderse por razones
de tnímites no ultimados o dificulta·
des proceden tes del Estndo, provin
cia u otras enlidades, el contratista no
tendrá. derecho a reclamación ni in
demnización durante e! tiempo de la
suspensión. y si esta suspensión tuvie
ra que pro]0I13a.·se durante más de un
año, tanto el Ayuntamiento como el
contratisla qlled:m en libertad de res
cindir el con trato, en cuyo caso se
abonará a este úUimo el importe de
la obra ejecutada. pngada a los jJr~cios

de contrata, pero nada se le abonarú
por los gastos de escrHura, anuncios
y demas que tuviera satisfechos, ni
por ningún daiio ni perjuicio que pu
diera al egar.

23. La recepción de las obras se
efectunr:í por el Arquitecto Director S
la Comisión de Obras de este Ayunt~
miento, primero COD carácter provi
sional y por trozos eJecutados, y una
vez terminada la obra se recibirá é"ta
definitivamente por dichos seJiore:-:,

.con un plazo de garantía de seis tne
ses, en el que el contratista responde
rá de la solidez de las ohras, no de
V'olviéndose la fianza hasta pasada di-
cha fecha, .

24. Los licitadmes deher:i.n ncrj>di,
tar con cerlificación al efecto o en la
forma legal que ¡,stimen más conve
njf"T'te h2ter construído ohras de esta
naturaleza y haher cumplido en cllas
satisfactoriamente.

25. El adjudicatario no podrá ce
der ni traspas.ar los derechos que naz
can del remate, quedándoJe terminan
temente prohibida la tran~fereneia de

los mismos en uso de la facuitad que
concede al Ayuntamier:to el arlículu
22 del Reglamento ..... igenle para la con·
tratación de obra.s o servidos municJ'
pajes.

26,. Como aclaración a la condición
segunda, se hace const:::r que las pro
posiciones para Cdptar a la subast:J de·
berán ir rein legradas, a más de la pó
liza del Estado de 4,50, con un sello
ml1n¡cí:;al de 0,50 pesetas.

27. El pago dc la obra se h:Jrá por
el Ayunt::.miento en la siguie·nte for
ma; 40,000 pesetas COn c:Jrgo al presu
pnesto del ejerl:icio corriente, :r el res
lo hasta la canUd:Jd tot31 importe del
rem(J[e, con cargo al presupuesto del
año 1936, en la forma que se precep
túa en las ccn(!;ciones facultativ:"}s.

Chanw.rtín de la Rosa, 4 de Febrero
de 1935.-El Alcalde Presidente, l\Ió
nico Gil.

Modelo- de proposición.

Don .... vecino de .. " que hnbita en
la calle de ...• nÍln;c!"Ü .. ,' enterado del
ar:uncio de la suhasta para las obras
de constnlceiónde 13 red parcial de
alcanlarillado en el distrito primero
(Tcluán) por cuenta del Ayunl:1mien
to de Chamartín de la Rosa, hace cons
tnr que se compromete a ejecutar di
chas ohras con arre~lo al proyecto y
condiciones facultativlls, económicas y
económicoadministrativas que fi~r2n

en el experFcnte, eon una haja dc
un ... por 100 sobre el precio tipo que
fi~ura como importe total de dicha!;
obras (o en cl preeio tipo). Asimismo
se Coml),omcle n eme las remunerado
nes mí~imas que hnn de percihir los
obreros de cac1:l o.fieio y cfltegoria em·
j)learlos ('n las ODras por .iornllr1a le7-al
de trah:ljo y por horns e:xtraordlnarlns
no sean inferiorC's :l lo.;; tinos fjirldns
por 13 Jlm la crea r1 n nor Rea lordcn de
2·!l ,.le 'Tnrz') Oc 1929.

(Fecha y firma.) S-

ALCALDL\ CO.K8TITUCIONAL DE
LA YILLA DE CUATRETUl\DA

Don José Bena·vent Alberola, Alcalde
Presidente qel Ayuntarnie.:nlo constiu
cional de in villa dc CuatretonJa.

Hago ;¡,a1Jcr: Que al dia siguieni.e al
en que se cumplan veinte hábiles del
en que ararezca inserlo este ediclo en
la "Gacda de 1fa''':rid'' y hora de las
on.ce, tendrá l!~gar ante es!~ Alcaldia
la suhnsta para la con:,LrüCCiDr! en esta
villa de un G,upo esco'arcon tres Sec
ciones paf"'.l niños y tn~s p.ara niñu.s,
con arreglo al proyec~o y presupuestos
redactados por el Arquitecto D. Julio
Bellot Senen t y sprcbado por la Sup.:;...
rio:-idad.

El tipo de la subasta será el de no
venta y dos mil novecientas diecinueve
pe:xtas y un 'cén~imo (92.919.01), a la
baja. '

La apertura de pliegos ten'irá lugar
en esta Ca!?a Conslsto,ial el dia y hora
referidos con las formalidades regla
mentarias.

Las proposiciones para optar a esta
subasta se presentarán dentro -del re
ferido plazo de veinte dias hábiles si~

guíen tes a la mencionada inserción y
horas de oficina, en la Secretaria del

Ayunlumiento, en pliego cerra'_o y la
cl'adu, con sujeción al modelo que.: se
corisigna al pie y reintegradas con el
liml;;c COl'1\:~j)onJjcnte, exp¡'csantlo en
el anversO ~cl sobre "Proposición j...<!.ra

[.
oplar a la subasta pú1li-ca pa!".::.ia
construcción tleun Grupo e-seo/al' con
tres Secciones para nij'ios y tres para
niñas, de Cua trctomlu", acompañando
por sepurado la cedula personal del li.
d ladol' y el resgua ...-.:o acrccl.itativo dú
habcr depositado en metálico, títulos o
valeres, legalmente autorizados, ·cn la
Colja gem:rul de Depósitos, la cantiJnd
de cU:Jtro mil seiscientas cuarenta y
cinco lJe~etas noventa y cinco céntimos
!4,64r..%l. _cumo fianza provisional. y
viniell'do obligado el mejo!" postor a ele·
var dicha fianza deriniti\'a hasta la su
ma que represen le el diez por cienlo
dc la C:Jnti'Jad po:r 1:a que se ntljudique
la subasta.

Como las obras a realizar son a base
tic la subvención que para elias tiene
concedida el Esta<lo de setenta y dos
mil pcset3s (72.000), el rematante per
cibil';Í dicha cantidad del Ayuntamiento,
cuando éstela ri.'Ciha del Estado en los
::o~ piazos que señala ei-articclo ~6 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, pre
vias las oportunas visilas de inspec
ción, y la parte que corresponda a la
Corpo;'adén munici¡::.al, se hará efecti
va, hien en metálico, en los mismos pla
zos anles mencionados, o en jornales,
matel'iales y transportes de los mismos,
s~gún a la COl'poración com'iniere,
bien entendido que si la Corporación
optara por la entr~g::l de jomales, ma
teriales y tl'ansportcs, el contraiisla,
con la an telación debida, avisará a la
Corporación los jornales y materiales
que semanalmente neccsHe, a fin '.:le que
las obras no sufr;¡n I'draso, con per
juicio para ningun·u de las partes con
tratantes.

En caso de que la Cor;;.oración opte
·POI· la entrega tic mate;'iales, ·serán és
los piedra. t,ierra, grava, cal yagua;
liquidándose las aportaciones del Ayun
tamiento' a los precios fijados en el
presupuesto.

Cunndo los jornales sean tie cuenta
del contratbla, éste procUl'ará dar la
prcfer~ncia a los jQmaJcl"OS ordinários
<le esta localld:.:d, haciendo Jo mismo en
cuanto a los especializados, y en cuanto
al tranSIJOrte de matcl'iales procurará
tamhié"1 de ~mplear a los vecinos de
esta vilI:l, siempre que dichos materia
les se hayan de transportar en carro u
autoc3mión.

Los .r;licgos de condiciones económi-

I
:::~-f;::::¡¡:tati\'as y económico-administra
tivas, particulares y demás docwnentos
refe¡'entcs a la subasta y que juntamen-

l.te con el a('uerdo de cdchración de la
misma se han hecho públicos en el "Bo

I lelín Oficial" de la p1pwincia y por me·
dio dé edictos fijados en los sitios que
ordinariamente están- destinados al ob
jeto, sin que <.!urante el plazo de expo
sición al público se haya presentado
reclamación alguna. estarán de mani
fiesto en la Secretaría de (ste Ayunta
miento durante el plazo de admisión
de pliegos y bOI'as de oficina.

P,;;m todas 12s cuestiones Que se sus
citen entre el c1ntratista y lá Corpora
cinó municipal. el contratista renuncia
al fuero de su domicilio v se somete a
los Tribunales de esta Iocalid~d.

El contratista reconocerá la jurisdíc-



Gaceta de ~ladrid.--Núm.39 8 PeDrero 1935 :Anexo único.-Página 223
<..;

ANUNCiOS DE PREVIO rAGa

SOCIEDAD DE ATITaRES ESPAÑO
LES, E~ LIQUIDACION

S-91
--""i!+I-(O)oole_--

Modelo de proposición..

Don ........ecino de ... , enterado del
p¡¡ego de condiciones que' acepta, ofre·
ce ... pesetas (la c:lilt!dad en letra)
po. el arbitrio ml.lnkipr..l sobre bebida,s
c."f)j¡·j rl1osrrs, <,_,pUTIl()SaS y alcohólicas
en carla 11:':0 rh: lOS niios aue empezará
en l." de 7\I3fZO de] año actual y .ter
minaJ'<Í C!1 2¡:; de Fe-hre¡'o del si¡:;uiente
por el pb~o de los dos a que se refiere
el ('(\n!,3[0.

(Fedha y f,l'i:la del proponente.)
YilInnuC'-,a del Arzohispo, 31 de Ene.

ro de 1!J35.-J. Carrascosa.

Se convoca a jun la general ordinaria
el dia 15 del corr-icnte mes, a las seis
de In tarde. en el domicilio social, Lope
de Vega, 49, mod'~rno.

:Madrid, 6 de F.::hrero de 1935.-El
Secretario de la Comisión Liquidadora
(ilegible) ;

documentos, estarún de manifiesto ;;:n
el Negociado ca;-rcspandiente de la Se-
cretaria de este Ayu:1tamicuto, para
que las personas qu~ deseen conocerlo
lo puedan hacer e interesarse por la
subnsta.

Con arr-cglo a lo prevenido en los
artículos 6." y 13 de! referido Regb
mento de Contratación municipal, las
prüposiclo;-:es se p¡esentarán suscritas
por el p!'opio licitacior o por persna
que lega:mente le represente por medio
de pod~r declarado bastante por cual
quiera de ios Letrados que ejerzan ea
el partido judicial de Villacarrillo, ex...
tendidas en papel de la clase 6.", ajus
taelas al modelo que al finai se inserta,
dehiendo acompañarse a cada una de
ellus por separado las cédula del lici
tador y el resguardo acreditativo de
hauer const!ta!do en la Depositaria
municipal o en la Caja general de De..
pósitos e sns SilcuT"so.les, el 5 por 100
del tipo de sub:J.sta, o sea la <:antidad
de 33.25 peseta" e;¡ c.oncepto de fianza
a dcpósi to provisional para ·tomar par
te en dicho acto, cuyo depósito d~.berá

completar e] que resalte adjudicalario
hasta el 2:> por 100 de la cantidad im~

porte del remate en concepto de fianza
definitiva.

Si se presen tasen dos o más proposi.
ciones ig"..Jales más \'c!1!ajosas que las
restantes. en el mismo acto se verifica·
rá liótación por pujas a la llalla, du~

ranle el término de quince minutos, en..
tíe ses mltores, y St, terminado dicho
plazo. subsisjicse la igualdad, se deci
dirá por sOólea la gdjudicación proyi·
sion81 del remate. con estricta sujeción
al plicgo do.:: condiciones y a la regla
dé~imoprir~er3 del artículo 15 del Re..
g];1mcnto vigente.

Esl:1S proflOsiciG:1CS se presentarán

1

, todos 10s di::t~ h5hiles. de diez a doce
de l:i m~ñ,m3, en ei ?\egocindo corres
pondie;-¡ te de ia Secretaría de este

I
Ayun!;¡;,l¡ en too durante los veinte a que
se contrae este anuncio.

I¡

!
I
i
I
I

1
¡,
~

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de ... , enterado del
pliego de condiciones que a.cepta. ofre
ce ... pesetas O'a cantidad en letra)
por el arriendo del Arbitrio municipal
de Pesas y :Medidas en cada uno de los
años que empezarán en 1.0 de :'.farzo
del año actual v terminarán cm 28 de
Febrero del siguiente por el pla~o de
los dos a que se refiere el contrato.

(Fecl1a y firma del proponente.)
ViIlanueva del Arzobispo. :31 de Ene

ro de 1935.-J. Carrascosa.

Don Jo:;é Carrascosa J\Iedina, Alea!·
de Pre,údcnte del ExcIDo. Ayuntamien~
to de esta ciudad.

Hago saber: Que babiendo quedado
desierta por falta de licitlldol~es la pri
mera subasta para el arriendo del ar
bitrio municipal sobre bebidas espid
tuosas, espumosas y alcohólicas, de esta
población, para los año~ 1935 y 1936,
bajo el hpo de iO.OOO pes¡;t:l'se por ca
da año, se anuncia por medio dd pre
sente la celebración de 1« segunda su
basta para el arriendo aludido con el
;) por 100 de rebaja del tipo que sir-dó
para la primera, o sea en la cantidad
de 66.500 pesetas por cada un año, que
empezará a cantal'se desde el tIía 1.0

de Marzo próximo y terminará en el
23 de Febrero del año 1937.

La suba"ta tcndrá luga!' en ei salón
de actos de estas Casas Consistoriales,
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o
Teniente en quien delegue y con la
asistencia de otro de éstos que designe
el Ayuntamiento el' dia siguiente húbil
al en que se cumpkm los veinte t:llnbién
hábiles, desde el siguiente al en que
aparezca Ínserto el presente edicto en
la "Gaceta de :\Iadrid", a 135 doce horas.

El pago del presente contrato al
Ayuntamiento se hará por el rematan.te
en la forma dispuesta en el pliego de
condiciones que, junw con los demás

debiendo acompañarse a cada una de
ellas por separado la cédula del lici
tador y el resguardo acreditativo de
haber constituido en la Depositaria
rnunieipal o en la Caja general de De
pósitos o sus Sucursales, el 5 por 100
dél Upo de subasta, o sea 12 c::mtidad
de 2.012,50 pesetas en concepto de fian_
za o depósito provisional para tomar
parte en di.cho acto, cuyo depósito de
berá completar el que resulte adjudi
catario hasta el 25 por 100 de la can
tidad importe del remate en .concepto
de fianza definitiva..

Si se presentasen dos o ma.s pro,po
siciones iguales,mas ventajosas que las
restantes, 'en el mi.::mo acto se \'erificu
rá licitación por puJas a la llana, du
rante el término de quince minutos. en
tre sus autores, y si, terminado dic'lO
plazo, :mbsistiese la igu31dad, se de
cidirá por sorteo la adjudic-ación provi
sional del remate, con estrkta sujeción
al pliego de condiciones y a la regla
décimoprimera del articulo 15 del Re
glamento vigente.

Estas proposiciones se presentarán
todos los días hábiles, de diez a doce
de la mañana, en el Negocia-do corres..
pondiente de la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante los veinte a que
se contrae este anuncio.

S-92

.ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
VILLAKUEVA DEL ARZOBISPO

clOn del Ayuntamien to para que, en
Corporación o individualm.e-nte los se
ñores Concejales, puedan realizar cuan·
las visitas tengan por conv¡;niente
mientras dure la ejecución '<le las obras.

Los anundos, formsE:!2ción de con
trato y demás gastos que ocasione esta
subasta, inClu.?0 el proyecto y presu·
puestos, serán de cur;:nta del rematante.

l\!odelo de Vroposición.

Don..., vecino de..., enteraoo del
proyecto, presupuesto y p,Eegos de eon·
diciones facultativas, económico·ad..."lli
nistrativas y particulares aproba<1-o pa
ra la construcción -de un Grupo esco
lar con tres Secciones para niijos y
tres para niñas en el Ayun tamien to de
Cuatrctonda, se obliga a realizar di
chas obras con arreglo al proyedo y
pliego de condiciones referidos, por la
cantidad de ... pes~tas (en ietra).

(Fecha y firma del proponente}.
Cuntretonda, 30 de Enero de 1935.

El Alcatde. José Benavent Alberola.
S-85

Don José Carrascoso. Medina, AJeal
de Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierta por falta de licitadores la pri~

mera su~asta para el arriendo del ar
bitrio munici>pal d~ Pesas y .Medidas de
~sta población para los años de 193.1
J' 1936, bajo el tipo de 55.000 pesetas
por cada un año, se anuncia por medio
.del presente la celebración de la se
gunda subasta para el arriendo aludi·
do con el 5 por 100 de rebaja del tipo
que' sirvió para la primera, o sea en
la can lidad de 52.250 pesetas por cada
un año. que empezarán a contarse des
de .el día 1.~ de :-'Iarzo pr¿ximo y ter
minará el 28 de Febrero del año 193i.

La subasta tendrá lugar en el salón
de actos de estas Cas:1sConsistoriales,
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o
Teniente en quien rlelegue, y con la
a~istencia de otro de éstos que designe
el Ayuntamiento el día sig-uicnte hábil
al en que se cunplan los veinte, tam
bién hábiles, desde el siguiente al en
que aparezca ínsc!""!o el presente edicto
en la "Ga~eta de Madrid", a l~s once
horas.

El pago del presente contrato al
AyuntamientO se hará por el rematan
te en la forma di sIfuest3 en el pliego
de condiciones que, junto con los demás
documen tos, estarán de man ifiesta en
el Negociado correspondiente de la Se
cn;:taría de est~Ayuntamiento para qi:e
las personas que deseen conoce¡'ios lo
puedan hacer e interesarse por la su
basta.

Con arf'c~lo a lo prevenido en los ar
tículos 6.~ y 13 del referido Regi¡)men
to de Contratación municipal, las pro
posiciones se presentarán suscritas por
el propio lichador o por persona que
legalmente le represente. por medIo de
pode!' decfarado bastante por cualquie
ra de los Letrados que ejerzan en el
partido iudicial ele Villacarrillo, el'i:ten
di das en papel ae la das~ 6.... lljusta
das al modelo que al final SOl h¡¡¡erta,
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BANCO HIPOTECAhlO DE ESPANA

Intereses de los préstamos sobre valores.

Con garantia de ce ulas hipotecarias, :\50 por lOO.-I,:on garantía de valores,pú
blicos, 5,75 por 100.

Intereses de las cuentas corrientes.
1 por 100 a la VIsta baSta UJOO.O Ode pesetas, t.2~ por 100 a ooho d[as vista hast~

liOO.OOO pe..ets... .

S. B:. u U. - Madrid, 31 de Enero de 1935. - El Jefe de la 'ontabilidart general
~~ancillco Moragas Va:¡:quez, - V.o RO: El Gobarna lar, Luis María Lorente. '

.,.. ... ~.

B~-L.~CO DE ESPA:8A

BA.NCO ESPA~OL DE CREDITO

CONSEJO DE ADMNISTRACION DEL
, PATRIMONIO DE LA REPUBLIC.o1

La Coruiia.

Habiéndose extraviado el 'resguardo
de depósito transmisible n ú ro e r'o
)1.616, de pesetas nominales 1.900, en
titulos de la Deuda p~rpetua interior
4 %, constituído en etta Sucur-sal el
31 de Diciembre de 1900; a favor de
D. Andrés Vázquez López, se anuncia al
público para que el que se crea con
derecho a reclamar, lo .-erifique Jentro
dei plazo de qUince dias a contar de '
la fecha de la inserción de este anur.;,·
CiD, según det~rminan los artículos 4-",
~. 41 del "igente Reglamento del .Ban
co; advirti-endo que, trlrIlscurrido di
cho' plazo sin reclamación de tercero.
esta Sucursal eX/pedirá el correspon·
dienie resguardo duplicado, conside·
rando anulado el anterior y quedando
el Banco exento de toda responsabili·
da-d.

, La Coruña. 30 de Enero de '1935.-El
Secrelario (ilegible). '

X-643,

Sucursal de Gijón.

Habiendo sufrido extravío en poder
(!.,e los interesados el resguardo .de de
posito expedido por el Banco Gijonés
de Crédito, de Gijón, con el número
2:019 a nombre de doña Trinidad V-en·
ta del VaIlin, comprensivo de pesetas
2.500 nominales, en cinc,o obligaciones'
6 %, .'\yuntamiento de Gijón, Emprésti~'
to para traída de aguas y saneamiento,
~. el resguardo ,número 2.304, expedidO
por el mismo Banco, a nOD,lbre de doña
Alicia Costales Díaz, compr~nsivo de
500 pesetas nominales en UDa obliga.
ción 6 %, Ayuntaminto de Gijón, Ein~

préstito :para traide de aguas y sanea~
mienlo se hace público dichos extra
víos y se advierte que el que se crea
con derecho a reclamar puede hacer
io antes del día 6 de lViarzo próximo,
pues transcurrído dicho plazo sin re
clamación de tercero, este Banco anula
rá el original :!' extenderá nuevo res-

I guardo, quedando por ello exento dl'i
toda responsabilidad.

Gijóu. 4 de Febrero de 193.'l.-Baneo
·Español de Crédito.-Sucursal de Gijón.
El Director, Eugen~o V. Zarraclna•

'X-636 bis

12.294.93
3.600.00

,2.879.416.;)2
6,465.60590

50.000.000,00
17.8 [7.2!:JO,22
14.:-;00.000,00
1.500 000.00

22.378 58053
1.38;}.733.000 00

8.74U.OI3,50

31.701..535,80

15.866.901,19

25:-;.lI5.34
9.885903',92
1304948,39---

1.569.:356212,64
~.168..0~8,52

258.11534
1.2 8S5.903,iJ2

!l

16.246.018,22

12294'93
1.389;61

3.013.335,9*
7.372.30693

Ui59.304.5~1,36

653.186.678,¡:¡t

2.212.491109.88\ 2.217.52-1.291,16

:')0.000.000,00
17..-s17.2U0,22
14.800.0UO,OJ

1.500.000,00
21.802.006,58 .

1.384.95;) 500.00 I
3.163.585,50

25.476.68U7

" .3.812.891,36 ~.H¡9.040,54

» ~

49.127.2'7,\81 ;31.363,237,28
6.620.605,64 5.8~3.985.28

40.940,63 , 20009,07
3.000 000,00 3.000.úOO,OO

l) 1 11

3.756.013,151 3.75&,013,15
10.000 00 lúOOO 00

1.384.959289,08 1.387.019.159,22
6.47l.134 46 5.465.236,66
1.371.907,71 1.371.9 7.71

73.624.995,27 47.527.710,81

80.41-8.19 7.476 699~78
80~030 SO 730 243,58

8.158494,33
1

7,878'431,21 Concurso públieo.
1l 353.128,3-1 U70S.70S.26

1420.212,17¡ 1.6 3389,52 Por "CLJE;rdo del Con~ejo de Al.ujnis-
.7.417.154,42 7.407.440,57 lr.•,~inn J~ 1 Patrimonio rl ~ la Re¡>úhJ.ic:a.

1 ------ I se ,a'.~> en'curso púl':i.;o para la ':¡(.-
J.559.304.521,36 : 1..569.355.21264 I . :;¡;=~~..:io' df. la produ-:... :'m e m:I·lt'cns

653.186 678,52 1 648.l68.07~ 52 ¡ elaboradas en el taller de aserrÍo de
... 012 49119",88 - _. ---L-__ " B .ba:ll ¡J·lJ·;nte .el año 1935. poc' rl1,
.....- '" 2.217.524.291,16. zo de quince dias a partir de la publi·

, cación del presente anuncio, conforme
a las bases y condiciones que se det:a~

llan en el pliego, que a dichos efectos
se eneuentra expuesto en las oficinas
del ,pn."Citado Consejo.

l\Iadrid.,. 3 de .Febrero de 193~.-El

Secretario, :Manuel B. Cerviá.
X-'634

al DI«l llIUbre 19M

CONTABILIDAD G.ENERAL

PASIVO

ACTIVO

8ITUACION EN 31 DE ENERO DE 1935

,¡loreedores por valores en uepósito.. ~._ .

TOTAL•••..•••.... _ Pese(a:s•. ••••••••••

ValoreoS en depósito ~ lA .. ,. ..

'lU-rAL iI • • • • • PesetCl.4 : 11I

....~ofonistas ..
Caja .v Banco de Espafía•••••••••••••••••••••••••
Cartera de·erActoS .••••••••••••• _•••••••••••••• ~

CartAra de valures r. <1 ••• " _ ..

Pré.,tamo8 sobr.· valoras v dobles .••••••••••••••
Créditos sobx€\ valores •• : .•••••••..•••••••••••••
CueD.ta de c.édlto a favor (Jel Estado .
Cuéntss corriantes "" ~ v •••••

Inmueble de la -,ociedad•.••••••••••••••••••••••
Mobiliario y material ........•.'....••••••••••••.
Prestamos hipo,ecal"ios a largo plazo ••••••••••••
Préstamos a curto D13:1'0 para cnnstr·ucción .••••••
Préstamos hi pútecario" attl culo 7.0

"". _ •••••••

8emestres a cobrar de pré:>tamos bipotecllrios•••.
lnter(~sesdcv¡·ugadosy no vencidos dtJ 108 prés'

tamo...;. .. • .. .. . _ ..
D~udores p.re$tatarios.. _.••••.••••••••••••••••••
FIDc:.lS en t;~ i,~U(~~tlO ~ ..
Fincll.Sadjudi ada~al Banco ...•••••••••••••••••
Compradora", ola fincas el BaDco••••••••••••••••
YarlOs __ <11 " ~ ••• " •

Capital social "' ••• :- .
.keset·va ob:i;:::atoria .
t' re\' isiones u !'fl,;arVa,; racul tativas ••••••••••••••
lteserva de capitalizac;ón . _.••••••••••••••••••••
'CueIJtllS corritlnles.. , .••..•.•.•••••••••••••••••.
l édl1as hl.pl.t,'carias , .•.••••••••• ~ •.•.••.
lnleresesy atn.,rtización por pagar .
lnteres~B COrrIdOS \' DU venciuos de las cédulas

hiporccari s. _ : .
• Pagos di.feJÍdos de pr~sta;nos hipotecarios, lar¡i;o

pi azo _. . . . • . . .• ., .•............•......
Pagos diferidos de pré::;tamos hipotecado>.", cort)

plazo...... .... . ..... '. , ...•
SemeSlres anricilJsdos d, préstamos hipotecarios.
~[)tregllsa l:u"nta <1e ~el!HJstr~s •••.•••••••••••••
Var,os..... . , ........•..•.•.••..•••
Qanunci>'ls )' pérdidas:

.Kemanente de año;; anteriores•.•••••••••••••
EJero.cio del año 1;/;,4 _.•••••••••••••••
Ejercicio del afio 1935.. " .
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Comoañía Arrendataria de Tabacos

SITUACIONEN 30 DE NOVIEMBRE DE 1934

PESET.... "1

ACTiVO

lf~ITO.&•• ~ ••••••••••••• ~ ••••• ~.* * •••••••••••••••••••••••••••••••• e ••••••• ~ ••••••••• *.
'TaQaco en nun&•••••••••••••••••• 9 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~f~o~ para fa fabricaci6D.~ ••• _••••• ~ ••••••••••••••••••••••• * •••••••••••••••••• ~.~••••••••••• w••••••••••••••

Labores peDinauJares por su valor ~n venta••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
16bo~ de <.A.\narisB por· BU valor t!)n ve!lta, a.n.tiguas ~ ' .
Laboree. del extranjero por BU labor en venta ' ., ••••••• D ,. .,.9o. "••
'Labo~ de conU80 ••••• ~ •• _.~ •••••• ~ ••••••••••••••• ~ ••••••• ~ .
uboros en comisión por su. ~a.Jor en v~c.ta ti ., 1IiP •••• 9o ..
Maquinaria adquirida 'l obr8.-" ejecutadas de.'lde l."" de .1ulío de 1(l21 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
EdifiCIOS. má.quinas ,v eose1'es recibidos del Estado y mejoras extraord.inaria.e en lo. mismos •••••••••••••••••••••••
COsto d. las labores vendi~ ..•.•••. ~ •••• _ .
Gaetc:>s generaJes de Administración de Tabacoe '" '" 8' ••••

PersonaJ y ma:teri.a..J de la. Compañia. .por Ta:baeo8 ............................. •r ...

,Persona.l y materia' de fa Representaei6n de' Estado por Taba.oos •••• "' lo •• lo .

Devoluoiones por Tim bre hech.as por el Tesoro púbHco lo .

Gastos generales de AdIIl.inist,:-aciÓn del, Timbre Io ~ lb ••••••••

PersonaJ y ma.t:eriai de la Compañía pOr Timbre .. • '" .
.PEmIOOa,J y mll:terial de la Representación del Estado por Timbre •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
T6lIOro públ~co por entregaa a cúenta de 8t1 plI:rticipa.ci60 en el pro lueto liquido de la Renta de T2.bacos ••••••••••
Tesoro público por entregas a cuenta de so participación en el producto liquido de la. Renta de! Timbre ••••••••••
Efec'ta8 en cartera."............................. • :.. Ir .

Depo6itos por fianzas. en v.a.l0re.s: • •• _ ,. 11I 'P .

Inmuebles de propiedad. de la COmpañia. III'~ "' ~ Ir ••••• 4 .

Ala;teri&I Je! Esta.d.o para el Resgua.rdo especia' .; ", .
!t!ateri&1 i le la Compañía. pa.t;t, el l-tesgu~rdo. 'especial " lit -. ..

~ueblOJ y e~res d.e propieda.J de la aompafií~ g, .

TesOro pólJlico por tabaco polvo Hama. Jo «Caccl.mooero& .; ., .
Tesoro público por personal y materia.' por Ta"bl'ocO$ lit 41 .

Tesoro público por pe~D.a.1 y materia.' por Timbre "' .
Liquida.-cióD de' la P....e1í.t9.._ de Tabaoos • . lit .

Uqúidación de la .Renta: del Timbre _ ', .
l~ue"'a,¡ ~.aborea de Canaria.a por iU valor en venta ~ ••••••••••••••.•••••••••••••••••••••• ", ..

7.347 .102,.28
34.631.314,22

3.654.347,18
Z'H.464.775,03

26.982.882,5Q
22.331;00

168.337,57
2I.394.237,M
37.366.283,39
27 .199.452,00

109.455.33i,Ol
35.524.285,27

f). 708.345,63
591:057,11
636.669,22

3.866.545,96
2.764.006.93

355:974,54
2S~.3:)5.767,04

22:>.103.214.,.1
M .678 .522,13
24 .827 .000,00

1.257.661,89
5S.096,19

2.317 .039,SS
24S.69í,67
47.350,00

4.244.398,31
2 .r:!5 .138,98

297.477.001,i35
223.067.611,73

19.622.329,90

PASIVO ..
1.728.813.114,47

~:.pltal .:- •• ""' _ T

Fondo de reaerva. \ ·Estatutaria *. ~ *. •••• • • • 6 .. O()O. OOO~00
_ . ,•• ~."•••• ) .Especial •••••••••••• ~.~............................................. 40. 00;). OOO,OJ

60.000.000,00

4'} .000.000,00
4:'H .500.452,13

10 .500.243,91
24~.072.147,22

21.391,.237,35
17.720.393.23

23,:>' 054 .339,16
346,10

29•. 485.311,89
229.6:)9.863.47

>J

3.09 ' ...326,51
31.552.2:24,98
5:'"; .045 .602.33
25.001,.183,53
':;.IOO.319,';'~

:WO .fi54,95
12. f19.'L37 1,7:J:
2.172.040,08

58.09t3.19

1.728.S;'3.1I4,47

R.ECAUDaCIO~ COMPARADA

Recll.ud&c¡ón desd.e 1.'" de Ent:ro de 1934 a 30 de :Xoviembre de 193,J,
Recilu.i<l.Ci6D desde 1." da Enero de WaJ " 31} Je Soviembro;¡ .le B33

.....................

I'A BA.L.'O:O

437 .'>OO.4.~:2,13

428 _261.0-13.70

9. 23~ _4.08.43

23;>.0;;4.339.16
232.864.551.:)3

2.1S9_78';',3~

El ubdirector, Jefe de la :.JOil~a.bil.ilaj,C. Ca.lvo RodeN.-V.o .3.0; El Dirootor-Gerente.r.~de .álbacete. x-~
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~!\SOCIACION MUTUOBE:NEFICA DE
FUNCIONARIOS DE LA ADMINIS

TRACION DE JUSTICIA

La Junta general ordinaria convoca
da para el dia 24 del corriente mes de
Febrero, tendri:. lugar en una de las
Secciones de la Audiencia de l\1adrid,
sita e~ 1::.. planta baja del Palacio de
Justicia, a las onceciJe la mañana, y
si no concurriera número suficiente
·de socios téngase por hecha segunda
convocatoria p2ra el mismo día, a
las doce de la mañana, en el local
dicho, en virtud del aCUPwl'do de la Jil..O.
ta general de 2:-$ de Febrero de 1934.

Orden del día.

1.0 Lectura del acta de la Junta ,ge
neral ordinaria celebraC.a en segunda
convocatoria en .1, d·e l\farzo de 1934. 

2..0 Lectura y ,dücusión de la ~[e·

maria relativa a 1934.
3.° . Estudio y diseusi~n del balance

y liquidación de cuentas.
Madrid, 7 de Febrero dd935.-EI Se

cretari()..contador, Fr~wdS('..Q de P.
ruTes.

X-640

MUTUA PANADERA

Ramo de Accidentes del Trabajo.

. El Comité directivo de esta Sociedad,
en cumplL'iliento de 10 prevenido en el
articulo 22 de los Estatutos, haacOl'da
do convocar a los ."€ñores mutualistas
a Junta general ordinaria, que se ~ele·

brar& en el domicilio social, Jardines,
número 17, principal, a las siete de la
tarde del día 20 ,de febrero corriente.
.para deliberar sobre la Memoria y ba
lance del ejercicio de 1934, y fijación
de cuotas para 1935.

Madrid 5 de Febrero de 1935.-EI Se.
cretario, 'Jos.é }'foro.-Visto buneo: el
Presidente, Eugenio L. Alonso.

X-642

COMPA:Ñ'IA ARRENDATARIA DEL"
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concurso para la adquisición de vaji
lla con deslino a los buques de la flo

ta de C.HIPSA

Necesitando esta Compañia adquirir
el equipo de vajilla necesario para el
~rvido de la oficialidad en los buques
de su flota, invita a los fabricantes na
cionales a presenta, proposiciones para
dicho suministro COn arreglo ai pliego
de condiciones y modelo de proposición
que estarán a disposición de los con
cursantes, todos los días laborables, de
diez a -doce. en las Oficin~s centrales de
la Compañia. D0IJ::lrhmento marítim",
Inspección nayaI. Torija, nillncl'{) 9,
:Uadrid, duranie el plazo de admisión
de proposiciones que terminará el día
9 de :Marzo próximo, a las doce de la
m~ana.

Las proposiciones han de entregarse
por duplicadD ba,io redilo, ~n Secreta
ria general, ~;egociado (le Recepción
<le pliegos para concursos o enviarse
])01' correo certificado y con acuse de
j'ecibo, considerándoS'e en este caso
como fecha de entrega la de rece;pdón
l.:U CAMPSA.

Mairid, 7 de Febrero de 1935.-EI
Secretario general. J. ,1\1. Comyn. .

X-M7

SUCESORES DE M...-i.TIAS LOPEZ, S. A.

De acuerdo con los articulas 16 y 17
de sus Estatutos, se convoca á Junta
general ordinaria de accionistas para
el dia 27 de Febrero, a las cuatro de la
tarde, en el dor.alcilio social, P.alma
Alta, 10, a los fines de aprobación de
la Memoria. balance y cuentas áe1
año 1934.

Para tener derecho a concurrir a di
cha Junta general deDcrán depositarse
veinticinco o más acciones en hl. Caja
social. hasta. veinticuatro horas antes
de la presente conv'Jcatoria, según pre
viene el a["ticulo 15.

Madrid, 6 de Febrero de 1935.-EI
Consejero-Secretario, J()lSé de Oñate.

- X-649

DELEGACION ·DE HACIENDA DE LA
PROVL'l\iCIA DE LEON

El Juzgado mimiclpal de Cacabelos.
en solicitlld dirigida a esta Deleg.ación
manifiesta haberse extraviado el res
guarde. del depósito, retenido a su fa
vor, constituido en la Sucursal de esta
pr-oyinq,a por D. Alberto San ;\Oliguel
el 19 de Octubre de 1923., :s.eftalado con
los números 34 de elltrada Y 26 ·de ~
gistrc, por Y:llcr de 390 pesetas, en el
concepto de Necesarios.

Lo que se anWIcia en este periódico
oficial. para oír loas reclamaciones que
sobre. el particular puedan presentar
se, dentro del plazo. de dos mese$, Y
con el fin además de que llegado a co
nocimiento de la persona' que lo hubie
se encoo trado. se sirva presentarlo en
el Negncíado .de la Caja de D~pósitos

en la Intervención de Hacienda de esta
provincia. dentro del referido plazo,
a contar desde el siguiente día al en
que aparezca inserto en la "G<aceta de
Madrid" y "Boletin Oficial" .de Iapro
vinda, pues de lo contrari() quedará
nulo el resguardo y sin ningún valor
ni efecto, expidiéndose el correspon
diente duplicado.

León, 18 de Enero de 1935.-:\1ar<:e
lino Prendes.

X-fi51

JUZGADO DE PRIYillRA INSTANClA
DE ALBACETE

Don Luis Asensio :Miró, Juez de pri
mera instancia de Albacete y su par
tido.

Por el presente. edicto hago saber:
Que D. Pedro, D. Juan ~. D. Francisco
López Olivas, mayores de edad, soi
teros, de profesión comerciante. Abo
gado y 2~Iédico, respecti\,ame.lte, cQn
domicilio en esta capital, han acudi
dos a este Juz<.;ado ca!! escrito fecha
25 del actual. soJi.citando se les aato~

rice la fusión en uno solo de los dos
apellidos e.:ue ostentaba el difunto p:J~

dre de los mismos, al objeto de cIue
en lo sucesivo, uniendo el prImer ape
llido de su m~dre Se le.<; llamara Ló
pez-Belmonte Olivas, alegando en apo":
yo de su pretensión qtlC ese era el

deseo de su indicado padre D. .Tuan
López Belmonte, y por concurrir hl
circunstancia de ser conocidos por
sus amistades y relaciones profesiona
les por Pedro, Juan y Francisco Ló·
pez Belmante, hasta el extremo de ser
de!rconocidos por los más intimos y
allegados por los apellidos que legiti
mamcnte poseeD..

Que D. Juan López Belmonte dedi.
có teda su ddu a la industria y al Ct).

mercio utilizando como razón comer
cial su nombre y apellidos, y merced
a su esfuerzo y años transcurrí dos era
conocido por pro\"~edo-res y clientes
en toda la comarca; continuando hoy
di,cho comercio de compraventa de
automóviles en el Paseo de la Repti
bUca, número 7, de esta capital, con
la denoninación de "Viuda de .Juan
López Belmonte", recurso que han te
nido que utilizar ante el problema
planteado de ser generalmente nom
brados por "Belmonte". y no poder
hacer uso legalmente de tal apellido,
dificultando considerablemente el des·
envolvimiento y marC'ha comercial,
puesto que en Bancos, casas suminis
tradoras de materiales, clientes, etcé.
tera, la firma "López-Olivas" es des·
conocida en absoluto; haciendo otras
consideraciones tendentes a. demostrar
la neresidad de tal Í!Isióu.

y cumpliendo con lo que dispone el
articulo í1 dcl Reglamen.to de 13 de
Diciembre de 18íO, para la ejecuCión
de las leyes de :Matrimonio y Registro
civil, Se haee pública la ~xpresada so·
licitud. a fi.n de que dentro del tér·
mino de tres meses, a contar desde el
día de la publicación dé este ediclo
en la GACETA DE :MADRID, puedan pre·
sentar su oposición ante esle Juzgado'
cuantos se crean con derecho a ello,

Dado en Albacete a 29 de Enero de
1935.-El Secretario (ilegible). - El
Juez. Luis Asensio Miró.

X.-653

JUZGADO DE PRIMERA JKSTANCIA
NUMERO S,DE ·BARCELONA

En virtud de 10 dispuesto por el se·
ñor Juez de primera instancia mime.
10 8, de esta capital, por providencia
de fecha 23 de los corrientes dictad~

en Jos autos de procedimiento judicial
sumario de la ley Hipotecaria, promo
\'idos por D. José Daza Fernández, con·
tra D. Emilio Daza Morata.• se expide
el presente por el que se hace público
que la celebración de la subasta anun·
Ciada en estos aulas en la "Gaceta de
Madrid" y "Bo!etin Oficial" de Valen
cia correspondiente a los días 17 'Y
16 de los corrientes que estaba seña
lada para el día 11 de Febrero próxi
mo y hora de lus once, tendrá lugo.r
an le este Juzgado el dia 9 de Marzo
próximo y hora de las once, dándose
en lo menester por reproducidos los
edictos que aparecen insertos en los
antes referidos pe:::iódicos oficiales.-

Barcelona. 31 de Enero de 1935.
El Secretario, Juan C. Yilluendas.

X-G45

JUZGADO DE PRIl'tIERA I.l';STANCIA
NUMERO 5. DE MADRID

Por el presente, que se exp:'de cum
pliendo 10 dispuesto por el Juzgado de
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primera L"lst::mcia nú¡nero 5, de esta
capital. en los autos promovidos por
e! Procurador D. Angel Deleito Cer
"cra, en nombl'"e de D. José Maria
RodriSUez Monroy, eontr.. D. Fernl1n
do Buñuel y Fl'"aile, par.. la eft'divi
dad de un préstamo hi¡;':\te(':>~io de
doscientas sesenta mil cuatroch.~!lasse
senta pesetas, por el prtJee.Hmiento su
mario a que se refiere el' a!".ileulo 131
de la ley Hipotecaria, Stl tonunda ]a
~eilta en pUblica subast·:!, par segunda
vez, de las siguientes llnca,;¡:.

Una casa en construcd¡'lll, hoy ter
minada, sita en esta capital y su ("a1le
de Lombi:;., señalada con los númerOS
¡y 9, hoy 5 y 7; que linda:~l frente,
o sea al Oeste, con la nombrada calle
de Lombía; por la derecha, entrando,
o sea al Sur, con terrenos de D. Luis
de la~lata; por la izquierda, entrando,
al Norte, con terrenos de los he!"t'deros
de doña C2rmen López. y por- el tes
tero, al Esle, con terrenos propios de
la Sociedad Americam Auto Fs..!ace.

El solar en que se halla ed.i.."icada
comprende 1.513 metros y 98 decíme
tros cuadrados de extensión ,>uperfidal,
equivalentes a 19.500 pies cuadrados,
ocupando la casa 1.445 metros cuadra
dos, equivalentes a 18.611 pies cua
drados, de los que se edifican a siete
pbntas 1.207 metros cuadrados, equi
valentes a 15.546 pies cuadrauos. es
t:mdo destinado el resto hasta 2.445
metros cuadrados a 15 patios de luces,
tonstando la casa de 56 viviendas ex
teriores y 56 interiores.

Los 68 metros 98 d~címetros cuadra
dos, diferencia entre la superficie to
tal del solar y la que comprende la
casa, corresponde á una faja de te
rreno existente delante de eUa, ocupa
da por la calle de ¡Lombia, en virtud
de la alineación de 'ésta, cuya porción
de terreno había de s e r segregada
cuando se realizase la expropiación.

Tasada en la cantidad de un millón
trescientas setenta y cinco mil pese
tas.

y se advierte a 10s licitadores:
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número 1, se ha
señalado "el" día 8 de !lfarzo próximo,
a las once horas.

Que el tipo de subasta será el de
tasación rebajado un 25 por 100,

Que no se admitjrán posturas que nO
cubran dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente en la

'. mesa del Juzgado o en el ~stableci

miento destinado al efecto una canti
dad' igual, por lo menos, al 10 por
100 efectivo en que ha sido tasada la
finca.

Que el remate podrá hacerse a cali
"dad de cederlo a un terrcrn.

Que los autos y la" ccriiílc~ción del
Registro a que se refiere la regia cuar
ta del artíclll0 131 de la ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Se
crclarí::l del aue refrenda.

Que se en leñderá que tedo licitador
acepte. como bastunte la ·titlllación, y
que las carg-:ls o grav{¡menes <in !erio
res y los prefcrentes. si los huh:ere, al
c!'édilo del actor, cont;nU3!'án sub<;is
ten tes y sin cancelar, cnlendi¿nd o s e
que el rematante los acepta y'queda
sub,ogndo en 13s rcsponsabiEdndcs di:
lós mismos.· sin 'dcstina¡"sc a ~u ~tin'
ción el precio del remate_

Dado en Madrid a 6 de Febrero de
1935.-EI Secretario, P. S. Benjamín
Aparicio. - Visto bueno. el Juez de
primera instancia, lIdefonso Bcllón.

X-{i37

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5, DE MADRID "

Por el .presente, que se expide en
cumplimienlo de lo dispuesto por el
señor Juez de primera instancia, nú
mero 5 de está captíal, en los autos
promovidos por el Banco Hipotecario
de Espafia contra doña María, doña
Juana, doña Matilde, doña Isídora,
doña Antonia, D. Jose, doña Rosa y
doña Escolástica l\fegías Prado, se
anuncia la venta en pública subasta,
¡>or primera vez, de la siguiente

Finca.-Una hacienda o cortijo, lla
mado del Alcandique, sito en el par
tido de su nombre, térrnip.o de la ciu
dad de Loja, compuesto de mil eieo
to cincuenta y seis fanegas y tres ce
lemines, o lo que es lo mismo, seis
cientas cincuenta y una hectareas, se
tenta y dos areas y dieciséis centiá
reas, cuya clasificación de terrenos,
edificaciones en ellos enclavadas, eras
y demás circunstancias constan de la
descripción de los diferentes predios
que constituyen dicho cortijo O ha-

, cienda de Alcandique, a saber:
l." Una hacienda" a cortijo nom

brado del Alcandique, sito en el par
tido de su nombre, término de la ciu
dad de Laja, eompuesto de seiscientas
veinticuatro hectáreas, noventa y cua
tro áreas y ochenta centiáreas, equi
valentes a mil ciento ocho fanegas y
nueve celemines de terreno, de cual
cabida, ochenta y nue\'e fanegas son
de olivar vieio y nuevo, y las otras r

mil diecinueve fanegas y nueve cele- -1
mines, de labor para siembra de ce- ,
reales, manchones, pastos, sierra o pe
driza y tierra inculta, poblada de cha
parros, algunos almendros y varias
encinas viejas: entre dichos terrenos
hay dos fanegas de r-iego con el agua
del Manzanil y veinte f:megas de rie
go eyentual con el agua de los arroyos
de AlC:.indique y de Rosal; están cla
sificados: en sesenta fanegas de pri
mera, doscientas veintisiete de segun
da, ciento cuarenta y una y media de
tercera, y el resto de manchones, pas
tos, sierra o pedriza e inculta; tiene
próximo al citr:·do cortijo de A!candi
que y en las tierras consideradas de
riego eventual, un huerto de tres ce·
lemines, poblado de árboles frutales
y diferentes chopos y alamas disemi
nados. Dentro de su perímetro exis·
ten cinco eras empedradas y seis ca
sas de ieja. conocidas éstas por las
de Alcandique, Albar, Rosal, Lillo, Pa
lIares y Casillas de Gracia. La llama
da de Alcandiq4c, centro o matriz de
la explotación agrícola, es de gran ca
pacidad )' de sólida construcción,
const~ndo de dos cuerpos de alzada y
dos naves, Con buenos y espaciosos
tinados, pajares, cuadras ~. corrales,
oculpando todo una superficie de ocho
cientos setenta metros cuadrados. La
de Albar se destina sólo para aiber
gue de ganados, y mide. con todas sus
dependencias, trescientos veinte me
tros .cuadrados; la del Rosal. que se
compone de dos Cllerpos y albergues
y ocupa una extensión superficial de

setecientos cincuen la metros cuadra
dos; la de Lillo, de un cuerpo de an
cho por dos de alzada, con cuadras,
linados, pajc.res y corrales, ocupan
do todo una plant:.l superficial de dos
cientos treinta melros; la de Paliares,
compuesta de dos cuerpos de alzada,
uno de fondo, tinado, cuadras, pujar
y cor~ales, con igual superficie que la
casa anterior; y, por Ullimo, la Casi
lla de Gracia, de un solo cuerpo, COIl
varías dependencias. Lind3 la totali
dad del citado inmueble: por Salien
te, con tierra del cortijo ._de 3!aJOS
Tratos, propiedad de D. Andrés 0,
dóñez }Ioreno y con los del cortijo
de San José; :\Iediodía, con terrenos
comunales; Poniente, con olros del
molino de Alcandique, los de los cor
tijos de Herrezuelo, Nogai y DavUa,
terreno de la herradura, oih'ares de
Manuel Górnez Gómez, de herederos de
D. Rafael López Pozas García y de
D. Mariano :\iartinez de Tejado y Ala
mo y tierras de D. Joaquín Conde
Arroyo y de D. José Bueno Malina;
por el Norte, con el olivar del moli
no de los Cueto, propio de los here
deros de D. :.\lanuel Cueto A\'i]a, con
tierras del cortijillo de San Jíiguel y
las del de San Rosalía. "

2." Una suerte de tierra de labor
y pedriza, situada en el paraje que
nombran Llano del Real y Sepultura:¡
en la sierra y tt:rmino de Laja, con
superficie de doce fanegas, equiva
lentes" a siete hectáreas setenta y cin
co áreas y treinta y dos centiáreas;
lindando :al );'orte, con 10$ Lillones;
al Sur y Oeste, con Peñón Prieto, Jl;
al ~orte, con el referido sitio de los
Lillones.

3: Una suerte de tierra secano,
situada en el mismo partido y térmi
no que la anterior, de superficie de
dos fanegas de laLol'" :Y media de pe
driza, equivalente a una hectarea, cua
renta áreas y novc:1ia c~ntiárea.s; que
linda: al Este, con tierra de D. Fran·
cisco del Arca; al Sur, con otras de
doña Tomasa Lúpez de Vinuesa; al
Poniente, con las de D. Gauzalo Fez-..
nández de Córdobn; y al ~orte, con el
cerro de Matagallar.

4." Otra suerte <le tierl'":l secano, si
tuada en igual partido y termino que
las precedentes. con :n:perficie de sie
te fanegas y seis celemines, de ellas
cuatro de cultivo v tres v media de
pedriza, equ¡...-<:lctll~ a cuatro hectá
reas, veintidós áreas y setenta centiá
reas; que linda: al Este, con el cerro
del Espurtal; al Sur, con el de la Co
bertera; al Oe~te con el de Formaso :'.
al ::\orte, con el de :'I!atagal1<:r.

5." Otra suerte de tierra de secano,
sita en el partido nombrado de Ho
yuelo Delgado. Ranchuelo y Quemadi
lIos, en :a sierra y t¿rn~ino de dicha
ciudad. con superficie de tres fane-

"gas y illt'dia. sin que sea exact3 esta
medida, ~quiYa!ente a Gna hectár~a

noycn;a y siete áreas y veintiséis cen
tiáreas, dividida en cuatro pedazos,
llno de eUos de nueve celemines: lin·
da: id Este. con el cerro del Aparta
":ero, y al Sur, Ponicn te y :-';ortc. con
lierrus de .losé ~Iaríu ""\r¡'oyo; otro de
igual cabida. {ll.1e lind~\: por el Este,
con tierras de .T osé :'IIari:l Arroyo; al
Sur, con el Torcal del HoLle; Ponien
ll', con los carriles que llam~n del

"" Ra!lchuelo; y rr" el ~(rte, t":on tierra
de los herectero_ de Fran.c ..('') Pau]a
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l vclentes a 20 hectáreas, 15 áreas y .56

1
, centiáreas, arrai<;~nuo en su eXi{:nsión
t '701 olivas. La alraviesa el c3:núno pa.
I ra el vado 112maúo del Cauavera1. Lin-
¡ da al 1\orte, con tierl'U" del Duque de
, Moniamar; Sur, de w.:redad, y olivas
¡ de D. Frandsco :Murga; Este, con olio
i var de la d:::he:;a vieja. ~. Oeste. con
tI tierras de D. jase LÓI}eZ y de Juan

Alonso la Chica.

1:

Tasada en la cantidad de 240.000
pesetas.

y :;e advierte u los licitadores: -que
para su remate que tendrá lugar doblei y simultáneumenie en este Juzgado, si

I to en la calle del General Castai.íos,
I número 1, y e.. el de igual clase de
j Baeza, se ha señalado el día 15 de
i ill:lrzo próximo, a l.as honce horas;
¡ que el tipo de subasta será el de ta-

sación rebajado en Un 25 por 100, no
admitié·ndose posturas que no cubran
las üos terceras partes de expresado
tipo; que para poder tornar parte eu
eUa deberán consignar previamente en
la mesa del Juzgado Q en el estableci-

¡lfi~~:~p~ei"si~~~n~ls,e~!~}g ~~: Igg ~1:~
1 livo del tipo de' tasación de la finca,
1 sin cuyo requisito no seran admiti
1 dos; que si se hicier-en dos pasLuras
I iguales se abrirá nueva licitación enI tre los dos rem[ltante, verificándose
I la consignación del precio del mismo

1
, den~ro de los ocho dias siguientes al

de la aprobación del rem.ate; que los

I títulos de propiedad suplidos por cer
tificación. del Registro. se hallarán de

i manifiesto en la Secretaria del que re
I frentla y deberán conformarse, conI ellos, ~T no tendrán derecho a exigir
¡ ningunos otros; y las cargas. o gravá
¡ menes anteriores ~r preierenl.es, si los

hubIere, al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogaca en la responsabi
lidad de los mismos si,n deslinarse a
su extinción d precio del remate, que
podrá hacerse a calidad de ceder a
un tercero.

y además se cita por medio del pre
sente al acto de referida sulJnsta, no
sólo para que tengan conocimiento de
eHa, sino para que pucdan obtener su
suspensión previo pag<Í de su crédito,
y como titu¡ar-es de. las fln~as que se·
gregadas de la hipoteca y porque s~

pr-oce dé; figui'un a Su nombre en el
Registro de la Propiedad de Baeza
a los señores siguientes: D. Cá'ndido
~.Iedina Arment:;ros, D. ::',íanuel Delga
do Gallardo. D. José :Martín ~lateos.

D. Tumás Robles Barrio, D. l\Hgilcl
Ramírez Navarro. D. José López B~
rrio, D. Fr3llcisco Fernán dez Cañas,
O. Andrés Jiménez JilTiénez, doña Jo
sefa Pé,cz N'avu'To, D. Loren7p ~Ia

treos. Torres, D. Juan TerTón Eslt':vez,
D. Frandsco Lerna S:lct:l, doña Tri
nidad Lcr;l~a S:'Jcta, doña Ana María
Lerma, D. Juan Alonso Le¡'ma Lerma.
doña Fr::ncísca Lerma L,;:rm:l, don
Francisco Jimnez Cá:m1I3. D. Pedro
Crespo Don::tqul:?, D. lligll('l rañas Ji
ménez, D. Flor~neío Caües l:ceda y
D. José Pe}nz Pito

Dado en )fD.drid a 6 dC' Febrero de
, 1\'.... - ""1 S " P H ('1 'bl)

l
.".1;).-C ecrewr¡o,. . . 1 E:p e.

Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia. TIdefonso Bellón G6rnez.. ,

X-651

X-654

1935.-Ei Juez de primera instancia,
lldefonso Belión.-El Secretario. Pe
dro Alvarez Castellanos.'

JUZGADO DE PRUIERA INSTANCIA
:NUMERO 5. DE i\'L\DRIn

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Sr. Jnez
de primera instancia número 5, de
ñladrid, en los autos promcn'idos por
el Banco Hipotecario de España, con
tra doña Ana Josefa y D. Antonio l\-la
riscal Tirado. pan~ l~ Édecth:idad de
un prestamo, hoy reducido a la can
tidad de &1.000 .pesdas, se anuncia la
venta en pública subasta por st,gunda
vez, de la siguiente flnca:

Término de Villargú-rdo.-Una bere~

dad o caserío de olivos a los sitios
Cañada de Santa :\Iaría, V'~reda de la
Ermita y Cueva del Gato, Piedra del
Grajo. Ejido Carnicero y Puntal del
Chopo, que se forma por agrupación
de las SIguientes fincas:

E.-Heredad o caserío de olivos, en
el sitio Cañada de Santa María; su ca
bida 76 fanegas. equivalentes 47 hec
táreas, iD áreas y 74 centiáreas, a:rrai
gand,o en su extensión 2.978 olivas;
dentro de su perímetro existe un pozo
de agua dulce y un ~ casa cubierta de
teja, número 3 rurar, que- mide. de lí
nea de fachada lO metros 95 cenüme
t~os, por nceve mdros 20 centímetros
de fondo,. y la superficie que ocupa
representada por Un par:üelógramo
rectángulo comprende 100 metros 75
centímetros cuadrados. lindante por
sus cuatro puntos cardinales con
las tierras de la heredad. Su distribu
ción en la .planta baja es portal, cocí·

. na. una habitaCión, corral y cuadra,
y en la principal, dos habi taciones y
una ciÍmara perdida. Linda al Norte,
con heredad y olivas de D. Francisco
1lurga; Sur, con tierras de este causal
y del Ruedo; Este, con el camino de
la dehesa vieja, y Qeste, con el de
Carcl!errilla.

F.-Haza olivar en el sitio Vereda
de la Ermita y Cueva del Galo; su ca
billa Uila fanega seis cc!ei1ül::.es, equi
yal-snle a 93 áreas 70 centiáreas; lin
da: al ::-~orie, con heredad, ca!'erío de
olivas de este caudal; Sur, con Ejido;
Este, con haza de Juan 1Ianuel Lópcz,
y Oeste, con el c:ll11ino de la Ermita
y de Jabalquinto.

G.-HazlI oliva, en el Ruedo, sitio
Piedra del Grajo y Cueva d el Gato;
Su cabida dos fanegas seis y medio
celemines. equivalc¡lles a una hectü
rea, 59 áreas y 26 C€11 tíáreas. Linda
al ~ortc, con heredad o caserio de
olivas de este cnudal; Sur, con el ce
menterio del pueblo; ·Este, con haza
de D. Manuel MOi'eno y otras de este
caudal, y Oeste, con más de Alfonso
Galer3.

H.-Haza olivar en el Ruedo,. sitio
Ejido Carnicero su c2.bida tres fane
gas y siete y medio celemines, equi
valentes Id dos hectáreas. 27 áreas y 14
centi~reas; linda al Norte. con haza
de .luar: ¡rlanuel López; Sur, con el
Ejido Carnicero; Este, con el camino,
de los huertos, y Oeste. Con haza de
esta pr.'opied::!.d.

1.-'Ofivar sitio puntal del Chopo, su
c=:.bida 32 fanegas dos celemines, equi-

Daza; otro, también de nueve celemi
nes, que linda con tier:-as de D. Gon
zalo ·Fernández de Córdoba por el
Este; Sur, con la <sohma de la tierra
de las cubras; al Oeste, con los t¡¡jos
del Grajo, y por el NGrte, Con la ba
jada de la Cobertera, y el último, de
cabida de fanega J'" cl.!3rl.iila, linda:
por el Este y SUi", con tierras de don
lionzalo Fernández de Córdoba; al
qes¡e, con el Llano del Real, y al
Norte, con el cerrarle! Espartal.

ti.' Otra suerte de tierra de secano
situada en el Llano de 1I1ariana en 1;
sierra y .etérminode repetida ~iudad
de Laja, con sUlperficie de una f:me
ga, la mitad de cultivo y la oi.ra mi
lad de pedriza, equiv,alente' a eincuen
ta y seis áreas, treinta y seis cen
fiareas; que linda: al Este, con tie
rras de A..l~lonio Gurcía; al Sur, las
de :Miguel de Castro; al Oe~te, tierras
<le común ,apro\"ct:hamienlo, y al Nor
te, las de J nan Rubio.

7." Otro suerte de tierra calma se
canO,situada en el pago de M~ria
na, en la tic.rr:a y tel'mino de Laja.
e o n superfIcle de veintiuna f.ane
gas, de las que seis y media son de
_cultivo y las restantes de l)edriza y
cultivo mezc13do, equivalenÍe a (mce
hectáreas s'etenta y tres áreas y cin
~uenta y seis centiáreas; que linda: al
Este, con tíelT2.S de Antonio Cabrera
Ju~n .An~onio }Ioreno, Frzncisco Ro~
dnguez Moreno, Francisco Arcas Fu
nes y Colada, que conduce a la sie
rra de las Trevezuelas; al Sur con el
cerrillo nombrado del Espartal y el
Puerto y cañada llolllbl:ados Llano del
Real; al Oeste, -con la falda del cerro
Formazo, y por el Norte, con las so
lanas del Tambor y del l\fatagallar.

Tasada en la cantidad de quinientas
cincuenta mil pesetas.

y se advierte a los licitadores aue
par~ su .~emate, que tendrá lugar dobl~
y slmultaneamente en dicho Juz""udo
sito en la ca.lle del General Cast~ños'
número 1 y en el de igual clase d~
Lo,;a, se ha señalado el día 5 de Mar-

- z? próximo, a las once horas; que el
tIpO de subasta será el de tasación
no admitiéndose posturas que no cu~
bran las dos terceras partes de dicho
lipa. Que para poder tomar parte en
la subas!::!., deberún consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el
Establecimiento destinado al efecto
una C:2n!í dad igual por lo menos ai
l~. por. 100 efectivo del tiJpo de tasa
Clon, S1D. cuyo requisito no serán ad
mitidos; que si se hiciesen dos postu
ras iguales se abrirá nueVa licitación
entre los dos remaiuntes, YerHicándo~

se 'la consignación dentro de los ocho
dias sigujcr:tcs al de la apr.ob.sción del
rem~te; que los titulos de propie dad,
suplIdos por certificación del Regis.:
tro, se hallan de manifiesto en la Se.
cretaría del que :refrenda y q¡¡e las
cargas o g~avúnlr.;}es :J.n~eriores y pre
feren tes, si los hubiere 21 crédito del
actor, continuurim subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subl'ogndo en la re.5po;ls:¡bili
dad de los mismos. sin desti!l¡)rse a
su extinción el precio del remde, que
podrá hacerse a cD.iidad de ceder a un
tercero, e igualmente deberán eonfor
marse con los títulos de propiedad
indicados y no ten dritn derecho a exi
gir !lingunos otros.

Dado ell Madrid a 30 de Enero de
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,JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
1'<I'"Ul\IEl}O 5, :DE MADRID

Por el presente que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número 5, de esta
capital, en los autos promovidos por
el Banco Hipotecario de Esp¡ifi2, con
tra D. José López: Palao, por sí y como
único heredero de su e$po:ffi cÍ;,::ña Pia
Palao ~\lufioz, para la efectividad de
un préstamo hipotecaritl de ctlatro mil
doscientas cincuenta pesetas, se anun
cia la venta .en pública subasta, por
primera vez, de la siguient.e finC;¡:

Una hacienda <:le labor, er. término
municipal de Ycela, al sitio denomi
nado Casa de Carrctls, en la pa:-tiJa
de la Cañada del Pulpino, q:lC se com
pone de 12 L·07.0S de finca rústica, y
de la parte de Cf!3a-cortijo, y todo elJo
con una cabida de 26 íanega$, 10 é~l~·
mim:s y un t'ua~ti!lo, igual a 20 hc(:¡á
reas y 18 áreas, y liuda: Snl.iente y
Xorte. fincas de doña Pía Palao, don
Pascual y doña Josefa Paho; Medio
día, de D. Pasell:.!l Palao y Camino r.ie1
Pozuelo, y Po:liente, doña Pia l'a130 y
herederos de D. Agustín Azoil.

tasada en la c:,¡ntidad de vemte mil
pesetas.

y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lu

gar doble y simultáneamente en este
Juzgado, y en el <le igual clase de Ye
cIa, seha señalado el día 13 de Z\lar¡¡o
próximo, a las once horas.

Que el tipo de subasta será el de ta·
sación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo. '

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente en la
mesa_del Juzgado o en el es~ableci

miento destinado al efecto una canti-
dad igual, por lo ruenos, al 10' por 100
efectivo de dícho tipo. '

Que si se hicieren dos posturas igua
Jes se abrirá nueva licitación entre los'
dos rematantes.

Que la consignación del total predo
del remate se verificara d€ntro de los
ocho días siguientes al de su apro
bación.

Que los títulos de propiedad. supli·
dos por certificación del Registro de
la Propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del que refrenda y con
lasque deberán conformarse, y no
tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

y que la scargos ¿o gravámenes an·
teriores y los preferentes. si los hu
biere, al cred¡to del actor. continus dn
subsistentes y sin cancelar, entendién·
dose que el rematante íos nccpta y
queda stlbro~ado en la responsabilidad
de los mismos, ~in destinarse a su ex
tinción el precio de.] remate, el ~:t,;!ll

podrá hacerse a calidad de cederJo a
un tercero.

Dado en ::VIadrid a 6 de Febrero de
1935_-E! Secl'ciario, P. S. (ilegible).
Visto bueno: el Juez dl;l primera ins
tancia, Ildefonso Bellón.

X--G55

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU:'WERO 7. DE M:ADRID

: Don Adolio Orriz~CasadQ ~. Orejón.
Juez de primera instancia del Juzga
do número' 7 de esta. capital.

Por el presente bago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se trami
tan autos ue mayor cuantia promovi
dos por D. Oemente Fernálldez Gon·
zález, D. :Manuel de la Peña 1gea y don
Dfu.·naso Heras Soto, mayores de edad.
representauos por el Procurador don
Fernando Pinto Gómez, contra don
Fran.;isco Vera Vivancos, ma~·or de
edad, soltero, pr.opietario y vecino de
Mazarrón, al que representa el Procu
rd.dor D. }figuel San Cabo, sobre re
clamación de 2UO.OUO pesetas de 'prin
cipal, gastos, intereses y costas, en cu
~·os autos, en providencia del día de
ayer, he acordado la venta en pública
subasta por segunda vez, t~rlllino de
veinte dlas, y con la rebaja del 25 por
100 de la primera, de la tinca hipote·
cada y embargada en los pr~sentes

autos, que es la siguiente:
Finca. Una hacienda llamada El Co

to, compuesta de tierras laborizadas
de secano, con destino a cereales, con
teniendo algunos olivos, higueras y
almendros diseminados, y otros terre
nos incultos destinados a pastos, con
teniendo también una era de trillar,
mieses, balsa y ·cañería en ruinas, va
rias edLfica::iones ruinosas, una casa
de habitación, más seis casas sin nú
mero, <le' planta baja y dos cuerpos,
que cada una ocupa una extensión su~

perficial de 100 metros cuadrados.
Está situada en el término de Ma

zarrón, partido judicial e hipotecario
de Tolana, pro'vinda de :Murcia, Di
putaciones de Leira y :Majada, para
jes llamados Coto de Fortuna, Huer
tas, Castillo. Zorro, Rincón de Zamora,
Atal1yica, Pozo del Inventor y Llano
de la fusta. Tiene de cabida 71 hec
táreas 33 deCÍ'metros cuadr2dos, equi
valentes a 107 fanegas y dos cuarti
llos de celemín, de cuya extensión SO
fanegas próximamente son laborizadas
conteniendo dichos árboles. dos y me
dia de las cuales tienen rieg<> turbio,
con su tomador y boquera, y la res
tante ineUlta; dentro del perimetro de
esta finca hay un trozo de Jerreno
no comprendido en la expresada ca
e·ida, que ocupa aproximadamente cin
co fanegas, perteneciente a herederos
de D. Manuel ZamOT3, los, de D. José
Castró Verde y a D. Ginés José Yi
vancos :Francos, y en el Registro de
la Propiedad de Totana la finca nú
mero HUSo.

Par-a el acto del rematc, que tendrá
lugár en la Sala audIencia de este Juz
gado, calle del General C3:;tafios, nú
mero 1, principal, )íaddd, se ha se
ñalado el dia 9 de }larzo próximo, a
las once horas, y se lleyará a efecto
bajo las ('ondiciones siguientes:
'Prirr.cfD.. Que se tomará como tipo

de esta seg~mcla hccha ya la deduc·
ción del 25 por 100 del tipo quc sir
\·ió para la primera s:luasta, la cal1t1~

dad de 300_000 pesetas.
Segunda. Qne no se ad'l11Hiran pro

posiciones que no cubran las dos' ter·
ceras parles del expresado tipo.

Tercera. Que para tomar parte en
el r.emate deberf..n consignar preyia~
mente Jos licitadores ellO por 100
efectivo de aquella cantidad, sin cuyo
requisito ~o serán admitidos.

Cuarta. Que esta subasta se cele
bra sin suplir previamente la falta"de
titulación.

,puiot2 Que la -certificación d.;. caro

gas estará de manifiesto en la Secre
taría para su examen por los licita
dores.

Sexta. Y que las cargas o. gravá..
menes anterIores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito de losador<:s
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su
extÍnción el .precio del remate.

Dado en :\'Iadrid a 22 ¿;e Enero de
1935.-El Secretario judicial, ante mí.
Joaquín Al'gote.-El Juez. Adolfo 01'
tiz-Gasado.

X-648

JUZGADO DE PRL~lERA INSTANCIA
NUMERO 8, DE ~lADRID

Don Gustavo Lescure y Sanchn,
Juez de primera instancia número 8,
de esta capital.

Por el presente y a virtud ue 10
acordado en los auto:. promovidos por
el Procurador D. Manuel Martín Yeñ::>,
a nombre del Banco Hipotccario de
España, contra doña Purificación Ta
piador Rivera y D. José Riyero Alcá
zar, sus herederos o causahabientes,
sobre secuestro, 'Dosesión interina y
venta de una finca hipotecada en ga
rantía de un préstamo de siete mil se·
tecientas cincuenta pesetas de princi
pal, intereses y costas, se anunda la
venta en :pública subasta, púr término
de quince ,dias, de ]a sigujente

Finca.-En Ciudad Real, casa en la
calle denominada modernamente de
Angel Andrade, antes de la Azucen:l,
número 5 moderno y uno antiguo.
compuesta de piso baro y principal.
en una superficie de 12i metros, 3.'",
ceo tímefros cuadr¡¡ dos; y lind a: por
la derecha entrando, con otra de doiifl,
Andrea Carrasco 'Díaz; p:Jr l~ izquier
da, con otra de doñ:l Francisca PJ~

Z3, y por la espalda con otra de dof:a
)Iaría del Prado 1Ialdonado, que tiene
su entrada po. la caJLe de Caballero.

Para la celebración dd remale, que
tendrá lugar doble y simultane¡HllCn
te ante estc Juzgaclo y el de igual c1:J
se de Ciud<1d Real, se ha sei'hlndo el
día í de )'larzo pró:"imo. a las O:lCC
y media de su mañanJ, fijándose bs
condiciones siguien tes:

Primer;¡. Servirá de tipo p:::ra la
subasta de la finca descrita la cllnti
dad de 15.500 pesetas, convenida
por las partes en la escritura de cons
titución de hipoteca; y no se ;::dmili
rún posturas que no cubran las dGS

terceras partes dcl expresarlo tipo.
Segunda. Para tomar parte en la

subasta deb~ran los licitcdon:s con
signar previamente en la mes", dei Juz
gado, o en el Estableclmien!ü púbt¡co
destinado al efecto, ellO por 100 en
efectivo dc la mencionada cantidad
fijada como tipo.

Tercera. Si se hicieren dos postu
ras iguales en ios distin ¡os J uzg:..dos.
se abrirá una nueva licitadón entre

I los dos remiltante:;.
Cuarta. La consignación del precio

se verificará a las ocho dhs siguien
tes al rle la aprobacÍón del remate.

Quinia. Los titulas de propied2d,
suplió.os por certificación del Regis-'
fro, se hallarán de manifiesto en la
Secretaria d-el que refrenaa, debiendo
conformarse con elk~ ~os licitadores,
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sin tene..- derecho a exigir ningunos
otros.

Se~ta. Las cargas o gravámenes
anterlores y los preferentes. si los bu
hiere :cl crédito dél actor. continua
rán sub6istentes. entendién·dose que el
rematante los acepta y qüeda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción e-l
precio del remate.

y par.a su 'inserción en la GACETA DE
i:"!ADRID Sé expide el presente a 4 de
I-ebrero de 1935.-El Juez, Gustavo
Lescure.-El Secretario. José Torces.

X-652

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO lO, DE MADRID

En los autos de secuestro que se si
guen en este Juzg~dQ (le primeI'a ins
tan.da númer~ 10~ de Madrid, y 'Secre
tana dE: D. CándIdo Garda Caamaño
a. instancia.dd Procu:-ador D. Fr;.:.n:
elsco AntOnIO Albel'ca, en nombre del
Banco Hipoteca~io de España, para ha
cerse cobro de un· prest:lmo de diez
rml pesetas he¡'ho a D. Pedro Palau
Sierra en la escr-itura b.'lse de lús mis·
mos, por providencia del día de .hov
!le. acordado sacar :l la venta en píi
ol¡ca subasta, por pI'lmera vez. la filJ,ru
hipott.ocada en garantía de ·ir.dica-do
préstamo, y que (:5 la siguienÍl~:

En' San Baudilio de Llobre,;a~.-Una
cusa-tOrre de dos plantas v ct.cs",5n con
su jardín, en la colonia llamada Flo~esta
de San Ramón, carretera de San Cle
mente, sin númeI'O, tiene una supcrficie
de 570 metros 15 decímetros cuadrados
equivalentes a 15.091 palmos 87 dEci:
mes.
_Para su remate. que ~erá doble y

slmult{meo ·en 19s Salas de audiencia de
este Juzgado, :r en el de igual dase
de San f'elíu de Llohrcgat, se ha se
ñaladoel dia 29 de )'larzo próximo,
~l las doce de su mañ,ma.

Lo que se hnce público por el pre
sente, advirticndose:

Que indicada finca sale a primera
subasta en la cantidad de veinte mil
pesetas, fijadas en la escritura de prés
tamo.

Q1t.e para tomar parte en ésta dehe
J';'¡n los licit~dores conslgnár previa
mente en la mesa del Juzgado o en
el establec.imiento destinado al efecto
una cantidad igual, po rlo menos, ,equi
valente al 10 pOI' 100 de indicada can
tidad, sin CU:;'O requisito no seI'án ad·
milidas sus proposidones.

Que no se admitirán posturas que no
cubran 13s dos terceras partes del ex
presado tipo de subasta,

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abriI'á nueva licitación p-ntre los
dns rema tan tes
r Que los autos y los titulos de pro
piedad de la finca, suplidos por certi
fkación del Regis!¡'o de la Propiedad
c:orrcspondicnte, se hallan de m:mifies·,
lo a los licitsdores en la Secretaría del
infrascrito, entendiéndose que aceptan
tomo bastante la ti'mlación de indica
da fnca, sin lener derecho a exigir nin
guna otra,

Que las cargas o gr:n-ámencs anterio
res y preferentes, si los hubiere. al
crédito rec1umado en es~os uutos, COn~

Hnuarán subsistenle~. entendién d o s e
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad ¿ ~ los

mismos. sin destinarse a su extinción
el precio del remate. el cual, descon
tado lo que se deposite par a tomar
parte en ~a subasta, se consignad den
tro de lú~, ocho días siguientes al de
la aprobación del mismo,

Madrid, 26 de Enero de 1935.-El St-'
cret.u'io, Cándido GÓmez. - El Juez
Mariano Luján. •

X-656

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 17, DE l'rlADRID

En ....irtud de providencia dictada
con esta fecba por el señor Juez de
primera instancia, número 17 de esta
capital, en los .Julos ejecutivos pro
movidos por la Sociedad Anónima de
Abonos l\Ied~m, representada por el
Procurado!". -D_ Julio Pudré.n, conti"a
D.. \Venceslao Olea lbáñez, sobre pago
·de cineo mil quinientas trece pesetas
con treintaa céntimos de principal,
gastos de proteslo, intereses legales
y costa, se cita de remate por me··
dio del presente ediGto a D. Wen
ceslao Olea Ibáñez, toda vez que
se desconoce su actual domicilio y
paradero, para que dentro del tét'~

mino de nueve días se persones en
d.i~hos autos y se Dponga a la ejecu
Cien despachada, si \'iere convenir
le; previnién dale que, si no lo ve
r~fica. le parará e! perjuicio a que hu
blere lugar en derecho; haciéndose
constar que se ha practicado el e>mbar
go de· bienes de su propiedad, sin pre
vio requerimiento de pago. ¡por des
conocerse su paradero.

y para que sirva de cédula de ci
tación de remate al deudor D. Wen
ceslaú Olea Ibáñez, expido la presen
te para su 'publicación en la GACETA DE
!I~AD~ID Y Boletín Oticial de esta pro
VInCIa.

En :\Iadrid a -1 de Febrero de 1935·.
El Secretario. Juun Conte-Lacorl~ y
Aragó.

X-650

JL'"ZGADO DE PRIMERA INSTA-,~CIA

NUl\1EP.O 17. DE l\B.DRID

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de nrime·
ra instancia número 17, de cs"ta C3,

pltal, en lÚ's autos seguidos a instancia
de la Sociedad de ü-édito HipoteC3.l"io
El Hogar Español. representado por el
Procurador D. Gnspar de la 'Serna
contra D. Jesús Espiga Rodríguez, so~
bre. re~lamación de Un crédj to hipo te
carlO, lIuportanle la c:o:ntidad de vein
tiocho mil una pesetas .chenta y tres
cé?timc.~, se anuncia la venta en pú
hhca suoasta, por te¡'ccra yez, O::l la
finca espe~ialmente hipotecada. y que
en la escrltura base .lel p'·oco:.!dirniento
se d~scribe en la siguiente forma:

Finca.-Ln edificio en construcción
que s~ cOJUt:?0n?rá de una easa 1.1 e plan
ta baja, pI'lnclpal, segunda y tcreera,
y de una e~tcnsa nave .en la que se
cstablecera una industria y un g:.trtlje
capaz para ti c~ coches, zllu.do CI1 esbl
capital ~' su calle del Dodor Fourr¡uet,
número 13, con vuclta a la tle Argll
moS2,. número 16, tercer cuartel hipo
tecario, distrito dei Hospital, bnrr.il)
de Santa Isabel.

Linda: por el Oeste, o frl?nte, I,;ün 1p

expresada calle del Doctor Fourquet
en línea de 51 metras 2() .centímetros:
por el Sur. o derecha, entrando e~
linea de 14 metros 40 centimetros: con
el resto de la finca de ·londe se se
gregó el solar que comprende la que se '
describe, propio de D. Antonio Marrón
y D. ;\1anuel KélIer; por el Este, o
fondo, en linea de 57 metros, con la
tapia del antiguo cementerio del Hos
pital General, y por el Norte, o iz
quierda, en línt':a de ocho metros 53
centímetros, con la citada calle dp, Ar-
gumosa. .

Afecta la forma de un cuadrilátero
irregular. comprensivo de 593 metros
y 42 decímetros cuad!-adas de exten~

sión superficial, equivalentes a 7.643
pies. 24 décimas y 96 centésimas de
ot,o, también cuadrados.

La casa constará, como antes se dice.
de planta baja, principal. segunda y
tercera.

La planta haja comprenderá una tien~

da con un hueco a la calle de Argu
mosa y tres a la del Doctor Füurquet,
portal a la primera de las calles di·
chas, escalera y pÓrtería.

Las plan tas principal, segunda y ter
cera, se distribuirán -en una vivienda
por planta, compuestas cada una de
ellas de nueve 'habitaciones, cuarto de
baño, cocina, W. C. y galería en la
planta principal, yla nave o pabe
llón constará sólo de planta baja, cu
bierta con armadura de madera y teja
plana.

Para cuya subasta, que tendra lugar
i e!1 la Sala audiencia de este Juzgado,

SIto en la calle del General Castaños.
número 1, se ha señalado el dia 6 de
Marzo próximo, a ías once de su ma
ñana, .bajo las condiciones. siguientes:

Primera. Esta tercera sülY.tsta sale
sin sujec~ón a tipo, y para tomar par
te en la misma deberán consignar los
licitadores ellO por 100 del tipo que
sirvió para la segunda. y exhibir su
cédula personal. sin cuyos requisitos
no serán admitidos.

Segunda. Los aulos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuaI'ta del artículo 131 de la ley Hi
potecaria, estar:.\n de manifiesto en Se
cretaria.

Tercera. Que se entenderá que todo
licitador acepta como bastanle la titu
lación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los bu
biere, al crédito del actor.· continua~
l"án subsistct:tt."S, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrog"
do en la responsabilidad de los mis·
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dade en :Madrid a 2,1 de Enero de
1935. - El Secretario, Juan Con~e-La

coste.-Visto bueno: el Juez, José Min
guez.

X-658

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
l\'1J!'lIERü 19. DE MADRID

I En virtud de providencia de esta
fecha dietada por el Sr, D. AI'turo Pé
rez Rodriguez. Juez de prlmera instan
cia titular del Juzgado número ID. de
esta capital, en autos de jL!kio ejecuti
vo ~·..:e insta por las reglas del artícnlo
131 de la ley Hipotccnria. el Procura
dor D: .JC!s.é López Batanero en reprc- .
sentaclOn de la Sociedad de Crédito La

-"
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Compañía Hipotecaria, anies La Coope
rativa Hipotecaria, contra D. Francis
('o Cartagena Guillén, se saca a ili.en
ta en públiéa y segup..Wt. subasta el in
mueble siguiente:

En Cox (Alicante).-Heredad tjtula
da Lo Gaspachero, situada en la huer
ta de Cox, riego de la acequia de Aba
jo por los brazales Cabe.zc y Cabe
zal.

Linda: por Levante, vereda qtle di
rige a lo de Gil y tierras de Antonio
Hernández; Poniente,' la HeL~ncia el
Cabezo de Cox y azarbe de la Fesguar
da; :'lediodía, Cabezo de Cox, Br:::zales
de su riego y tierras segregadas y ven
didas a D. Joaquín Cartagena, y Xorte,
\'ereda de Catral ;¡ más tierr2s de la
Herencia.

Tiene de c a bid a 15 hectár~s 5, 97
áreas ':ro 97 cen tiareas, o sean 110 tahu
Ilas, una octava y ocho hazas planta
das de olivos y otros árboles frutales
en su mayor parte.

Contiene una casa-habitación de plan
ta baja con cuadra, eocina ~. patios,
pozo y pila; no consta su área super
ficial ni contiene númerO de policía.

Para la subasta regirán las condicio
nes siguientes:

Primera. Servirá de tipo la cantidad
de cuarenta y' cinco mil pesetas.

Segunda. ~o se admitirá postura irl
feriar a dicha cantidad.

Tercera. Los .licitadores habrán de
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en la Caja general dé De
pósitos ellO por 100 del tipo de la
subasta.

Cuarta. El precio del remate habrá
de hacerse efectivo dentro de ]05 ocho
días' siguientes al de la licitación.

Quinta. La subasta se ce1ebraraen
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el día 9 de Marzo próximo y
hora de l~s once.

Sexta. Los autos y la certificación
del Registro a que se contrae la regla
cuar'ta del artículo 131 de la ley Hi
potecaria, se hallan de manifiesto en la
Secretaría, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción.

Séptima. Las cargas antcri o r e s y
preferentes que hubiere, al crédito de
la Sociedau adora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que' el rematante
los acepta y queda subrogado' en la
responsabilidad de los mismos, sill
destinarse a su extinción el precio del
remate.

:Madrid, 1 de Febrero de' 19&5.-;\.ntc
mi, Ramiro López. - Visto bueno: el
Juez, Arturo Pérel.

X-639

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

A c5te Juzgado de primera instancia
número 20, de esta en,pital, Secretaría
del Licendado D. Rq,fael López-Pando,
ha correspondido por re¡wrtimiento
solicitud formulada por D. José ~iaría

García ~Iuuri, instando expediente de
:1dición d(" apellido en el q¡;e des¡:'ll('S
de exponer y fundar Jos motivos por
Jos cuaJes insta tal expedicr:h·. solicita
la adición a su primcr apellido pater
no Garcia, Sil segundo apellido pater
no de Viedma, que formen unidos el
completo de .J osé :\larín Gal'da dí: Vied
n13 y :\laurL

y a los efectos de lo prescrito por
el artículo 71 del Reglamento del Re
gistro civil se ha acordado la inserción
del presente edich:> en la "Gaceta de
~Iadrid".

y para que tal inserción tenga efec
to, asi como puedan presentar .su opo
sición ante el Juzgado cuantos se crean
con dercclIo a ello, dentro del término

~ de tres meses que se señala. a contar
! desde el día de publicación de los edic¡ tos, expido la presente en :\Iadrid a
'¡ 13 de Diciembre de 1934.-EI Secreta-

rio, P. De., Ricardo .o\lema..'1Y-Visto
i bueno: el Juez de primera instancia,

$olano.

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
NUMERO 21, DE MADRID

Don Angel Villar y .:\ladroeño, Juez
de primera instancia del número 21,
de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado
penden autos ejecutivos por el proce
dimiento establecido en la ley Hipote
caria, a instancia de] Procurador don
José López Batanero, en nombre de la
Compañia Hipotecaria, contra D. San
tiago Camarasa Catalán, par a hacer
efectivo un credito hipotecario de cua·
renta mil pesetas, en cuya garantia
comtituyó el deüdor 'Primera y volun
taria hipoteca sobre la siguiente finca:

Una casa situada en la ciudad de To
ledo, calle de Núñez de Arce, con el
número 12 moderno; (¡ue linda: por
la derecha, entrando, con la casa uú
mero 10 moderno y O'tra de doña Asun
ción Pla: por la izquierda, con la del
número í4 moderno y otra de herede
ros de D. Dimaso de Arzaby Arancia;
por la espalda, con local que se segre
ga de esta casa que ocupa hoy el cine
matógrafo Toledo, y por delante, con
la dicha calle de Núñez de Arce, en la
que tiene dos puertas prin¡;Ífla]cs de
entrada.

Consta de plan ta baja, piso entre
suelo y principal, en Ulla extensión
superficial de 842 metros 25 centíme
tros cuadrallos,

Primera, tercera y un1één:::t de lu
escritura que debidamente ~nscrita en
el Registro de la Propiedad de Toledo,
al número 432 del archivo, libro 112.
fDlio 98, finca número 2.075, inscrip
ción 17.

y habiéndose acordado la celebra
ción de segunda subasta' del referido
inmueble y señalado para tal acto el
día 15 de :\Iarzo próximo, a las once
horas, en la Sala aüdiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas-,
taños, número'l, se hace público por
medio del presenle para conocimiento
de mantns personas quieran hacer li
citación, advirtiéndose:

Que la subasta se celebral'ú median
te las siguientes condiciones:

Que los autos y la certificación del
Regi5fro de la Propiedad de Toledo a
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 13í de la ley Hipotecaria. cstán
de manifiesto en la Secrctaria de este
Juzgado, y se entenderá que todo li
d ta~:1ol' acepta como bastante la titula·
ción.

y que las cargas o ,gr3YÚmenCs ante
riores y los preferentes, ,si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéIi-

dose que el re!D2.tant1:e los aeepta y
queda subrogado en la resp<>nsabilidarl
de los mismc>s, sin destinarse a su ex
tindón el precio del remate.

Que servirá de tipo para esta segun
da subasta el i5 por 100 del valor pac
tado en la escritul"a hipotecaria que 10
fué en ochenta mil pesetas, y por tan
to. ahora en el precio concreto de se
senta mil pesetas, y no se admitirán
posturas inferiores a esta cifra, y que
los licitadores para tomar parte en
dicha subasta habran de cvnsignar
previamente en la mesa del Juzgado a
en el establecimiento destinado 31
efecto ellO por 1\l0 del valor de esta
segunda subasta.

Dado en .'vI3drid a 22 de Enero de
1935.-EI Secretario, :'liguel Pulis.-El
Juez, Angel Villar.

JUZGADO DE PRIMERA. IXSTA~CL\
DE NliLES

En los. autos de juicio declarali\'o
de menor cuantía que se siguen en este
Juzgado, por mi actuación, a instan
cia de doña Josefa Alós Ball~ster, viu
da, mayor de edad, vecina de :¡';ules,
contra doña Rosa Perez Ramón y don
Manuel Ferreres Llopis, como herede
ros de D. Domingo Ferreres Llopis,
cnvo uaradero se desconoce. sobre de
claración de prescripción de la obli
gación de ·pagar el precio pactado por
el valor de la mitad intlivisa de una
finca sita en término municipal de
Xule;, partida Benicató, que vendió
D. Domingo Ferreres Llopis en 2 de
Julio de 1908 al esposo fallecido de
la demandante D. Trinitario }1al'iner
Le<lne por dos mil pesetas, quedando
ap)azaJ:a la entrega del valor de dicha
compra e hipotecada la finca.a la ~e
guri-dad del precio aplazado, se ha (hc
tado la siguiente

"Pro\"idcncia: ~ulcs a 14 de Diciert!
bre de 1934.

Por presentada la demanda que pre
cede con los documentos y ("opios, en
virtud del poder bastanteado que se
acompañu. se tiene por parte al Pro
curador D. Rafael Tortes Sall(~ho, en
nombre de doña Josefa A!ós Balleste r ,
entendiéndose e o n dicho Pl'OclIraóor
las sucesivas dilígenci¡)s; suhstáneiese
este pro::edimi,:,nto j}Or l,?s, t~ár:Jit{'.s es
tablecidos en la ley de EnJuIClanllento
civÚ para ,,1 juicio dec1al'ati\'o de mc
nOr cuantía, confiriendose traslado de
la d~manda con cmp!::u;amicnto a los
dcmand-ados doña Ro:>:! Pél'ez Ramón y
D. l\lanucl Ferreres Uopis. y en alell
ción a no ser conocido el clolllkilio de
los demandados. segün 51) cO;1signa en
la demanda, hága:-clcs la 710Iillcaciún y
emphlzaioirntos por lll..:dio de ed,ic!os
en la forma que '>reVJ('nc t'l artlL:ulll
2G9 (le la le\' de Énjlliei:lll1ienlo e¡vil,
puLliLúndolo~ en el tablón de este Juz
g8do y en los "ll()!ctipes úJ"kiales" de
bs i)"oy¡nci<J5 de Y~llen('ia ~: C:lstelJóri,
y uclell\ús en la '"(;acd« dI' '\]¡H1rid",
señahir-',osc a riiclil;s ~~c.\ll<Jnc¡;-.~t[J~ c-:.
t{~rmino de nuc\"c dias parn compare
C(,I' en el juicio, entregando ¡liS edic
tos que se han de pubiic,ll" ('I] los pe
riódicos oficiales ~d pJ'(wurndOl' D. Ra
fael Torte5 Sancho, con los l~orrcspon

dientes oficios para que gcstio;lc su in
serción.

Lo manda y firma el Sr. D. Jase Ji-
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meno Olcina, Juez de primera inst~,D

cia del partido; doy fe.-José Jimeno.
An't-e mí, Anibal Vida!:"

y para que cOllsie e inserlar en
los Boletines Oficiales de Castellón y
Valencia y en la. "Gacela de Madrid",
sinicndo de notificación y emplaza
miento en lc-gal forma a los demanda
<los doña Rosa Pérez Ramón y D. :\Ia·
lIuel Ferreres Llopis, viuda e hijo, res
J)ectivamente, de D. Domingo Ferreres
i.lopis. a. quieo{ls se adjudicó en par
tición ]a finca vendida, que se encuen·
{r:m en ignorado paradero, e};pido la
presente que firmo en Ku]es a 14 de
Diciembre de 193-l.-EI Secretario ju
dicial, Anibal Yida!.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE REUS

Don Carlos )'Iaría García-Rodrigo y
de Madrazo, Juez de primera instancia
de la ciudad y partido de Reus.

Hago saber: Que en el juicio dema
yor cuantía que luego se expres~rá.

obra la sentencia, cuyo encabezamlen
tQ y parte dispositiva son del tenor
siguiente: . .

"Sentencia.-En la ciudad de Reus
:1. 28 de -Enero de 193.'),

El SI'. D. Carlos ?lIada García-Rollri
go y de ;\ladrazo, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partitlo, ha
"isto los presentes autos de juicio -dc
Clarativo de ln<l:,or cuantía, ~WglIid:.ls:

de una parte, como actor, D. José Sal
vat Barenys, ma~:or de edad. casado.
del (~omercio, vecino de esta ciudad,
¡-cpresC'ntado por el Procurad.:>r don
Antonio CJ'ens y dirigirlo por el Le
trado D..Juan Fii'iol, v de otra. como
demandado. D. Pedro - Gracia Paradís,
declarado en rebeldía y J'eprcscntado
por los estrados del Juzgado, versando
d juicio sobre reclamación de canti
dad, y

Resultando que, etc.,
Fallo que dando lUg¡ll' 3 la demanda

originaria de autos..debo conde!1ar y
{'ondeno a D. Pedro Gracia Paradis, a
x:ltisfacer a D. José SIl!vat Barenys,
firme que sea esta sen tencia, 13 suma
de veinticuatro mil nOn'rientas diez pe
setas con .~,,:senla y cual¡'o célltimos.
{fue le es en deber por 10:0: cúnceptos
que expresa la demanda. con más los
intereses legales dc dicha can tidad, a
l)artir del día 14 dI: Septiembre últi
IIlO, fecha de la in1e,pclación judicial
y las costas del presente juicio.

Dada la rebeldía del demandado, no
tifiquc'selc esta resolución por medía
de edictos en la "Gaeeta de :\Iadrid",
en el "Boletín Oficial de la Generali·
d~ld de CatahJña;'. en los estrados ele
este .Juto{adu y en los sítios públicos
de costumbre de Jaca, en los que se

insertará el encabezamiento y parte
dispositiva de la misma, conforme al
artículo 269 de la ley de Enjuiciamien
to civil.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y fil'Tli.o o - Carlos )La.ría (jarcia-Ro
drigo.

Pui>llcación.-Leida y publicada ha
sido la aIlterior sentencia por el señor
Juez que la suscribe, esta,nuo celebran
do audieocia peública el fiÚsmo dia de
su fecha.-HeuE, 28 de Enero de 1935.
Doy fe.-Ante mí, Joaquín Calvo."

Eu su virtud se expide el presente
edicto para que sirva de notificación
al demanuado D. Pedro Gr<lcia Para
dis, declarado en rebeldía, y cu~'o ac
tual paradero se ignora.

Dado en Reus a 29 de Enero de 1935.
Ante mí, Joaquín Calvo.-El Juez, Car
los ~\laría Garcia-Rodrigo.

X-641

JUZGADO DE PIHMERA INSTANCIA
l-IUMEltO 3. DE SEVILLA

En virtud de lo acordado en este
dia\.por el Sr. Juez de primera íns
taneJa num.ero 3, de esta capital, en
procedimiento judicial sumario de la
ley Hipotecaria, seguido a instancia
de D. J oaauín Perez Alarcón, par'a ha
t'er cfccti"o un crédito hipolecario
~onstilllido a su favor por dalia "-ler
cedes v doiia }Iaría Auxiliadora Bcn
jumca "}luruyc, se sacil..a publica su
busta por tercera vez y sin sujeción
a tipo, la finca siguiente:

Cn chalet, en esta -capit31, denomi
nado Sagrado Corazón, situ~ldo en el
silio y pago de las dehesas de Tabla
tia y 'l'abiadill~l. con fachada a la tra
vesía tic la carretera de Madrid a Cá
.i:Jiz, llamada A-.-enida de Jerez, por
donde tiene su entrada. Tiene un área
de ;jS2 metros ;jO decímetroS cuadra·
dos, de los cuales están edificados 100
melros cuadrados, y el resto, o sean
48:! m<!Íros ;")0 decímetros l:uaul-ados
d~stinados a jardin. Se compone de
sótano, principal, segundo S lavadero
en tel'cei' piso, distribuidos COllyenien
temente y j:Jrdín, cercada toda la fin
ca do: tapia y reja. Linda por su freno
le. con la lravesía de la carretera de
:-lau¡'id :1 Cádiz: por Dos Hermanas,
Los Palacios y las Alcantarillas: por
el Oeste, con la gavia, que de ella lo
separa en una extensión de .~2 me
tros cinco centímetros, y por los de
más rumbos restantes con la suerte
de donde se segreg3. o Sl::an 23 me
tros55 centímetros, al lindero Sur, 25
metros al Este, v 17 metros 85 decí.
metros al :Norte: con un chaflán en
el. límite :\'oroeste, fQrmado por un
triángulo de siete metros 25 centíme-

tro d~ base, siendo pc.r consiguiente
uu polígono de cinco lados de las di
mensiones que quedan indicadas. si
tuado a 10 lUei.ros del limite :Sur CÍe
otra parcela, propia de D. Joaquín
Diaz de la Torre, CUJ'OS 10 metros se
extienden desde el límite Norte de la
parcela sobl'e la que está edrncada la
que se describe, prolongada hacia la
travesía de la carretera antes indka
da. Esta finca fué tasads..por los in
teresados en la. escritura de hipo~eca

en 70.00u pesetas.
Para el remate de la expresada fin

ca se ha seiíalado el día 4 de Marzo
próximo, a las once, y tendrá lugar
en dicho día y hora en los estrados
del Juzgado, silo en el Palacio de Jus
ticia, calle Almirante Apodaca, núme
ro 4, bajo l<¡s condiciones siguientes:

Primera. .xo hay tipo para esta su
basta, mas si se ofreciere por la :finoCa
una cantida'CI. igual que la que sírvíó
de tipo a la segunda subasta, o sea
52.5UU pesetas, se aprobará el re'lIlate
a favor de quíen la ofrezca.

Segunda. Si la postura fuere infe
rior tiene derecho el actor, el dueño
de J~ tinca o un tercero autorizado por
ellos, a mejorarla en el término de
llueve días, y en ese caso será admiti
da definitivamente la postura superior.
y si transcurriesen los nueve días sin
que se haya mejorado dicha poslura
se aprobará el rematé.

Tercera. Para tomar parte en la
subasta. dcberán consignar los licita
dores ellO por 100 efectivo del tipo
que sirvíó para la anterior, en la me
sa del Juzga do o en e! establecimiento
riestinado al efecto, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

. CUarta. Los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad a qne se
refiere la regla cuarta del artículo ·131
de la l¡o:y Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que au
toriza para que puedan examirlos
aqullos que deseen interesarse en la
subasta.

Quinta. Se enle-nderá que todo lici
tador áccpta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes
anteriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor continuarán
:subsisienles., entendiéndose 'que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos
sin destinarse a su extÍonción el pre
cio del remate, y si el rematante en el
acto de la subasta no acepta esta obli
gaci.ón no le será admitida la propo
sición.

Dado en Sevilla a 31 de Enero de
1935.-El Secretar.io, ~iguel Llompart.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia, Gerardo Fenlanes.

X-633
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JO-1494

BARCELONA - JUZGADO Nl))IERO 14

JO-HS5

BARCELO~A• JUZ.G~-\DO NUMERO 10

ñor Juez de instrucción número 4, de
esta ciudad, en proveido de esta fe
cha, se dejan sin efecto las requisito
rias publicadas en }a GACETA DE ~L...
DRlO Y Bolelin Oficial de la Generali
dad de Ca/aluÍla para la captura 'de la
procesada Vieenta Serrano Lapuente,
en el sumario número 316 de 1934,
sobre hurto, por haberse decretado su
libertad.

Barcelona, 25 de Enero de 1935.
El Juez de instrucción (ilegible).-El
Secretario (ilegible).

En virtud de lo ordenado por el se
ñor Juez aecidental del· Juzgado nú
mero 14, de esta ciudad, en méritos de
expediente número 3 de 1934, para
cumplimiento de pena personal, di
manante de expediente número 177
de 1934, sobr<! contrabando de taba
co, contra Maria Cano Holgado, se
cita y llama para que comparezca a'nte
este Juzgado, .sito en el Palacio de Jus_
ticia, dent~o del término de diez d.i3s,
a la menCIonada moltada, con obJeto
de que satisfaga la multa de 120 pese
tas o, en su defecto, la pí'na subsidia
ria correspondiente a veintieuatro
días de pri!'ión; bajo apercibimiento
de pararla el perjuicio a que hubiere
lugar, y CU)'a acusada.había tenido- el
domicilio en esta ciudad en la calle
Magallanes, número 17.

Blircelona, .25 de Enero de 1935.-
El Juez de instrucción accidental (ile
gible) .--EI Secretario, .José DaIrnán.

JO-14~8

Don José Farré Dual, )-lagístrado,
Juez de mstrucción del Juzgado nú
mero 10, O~ esta ciuolaG".

Por el presente se hace saber; Que
por auto dictado en 22 de Diciembre
último, en el sumario número 341 de
] 931, seguido por este Juzgado (que
fué del distrito de Atarazanas de esta
capital), sobre hurto. se dejó .sin ~fec
to el procesamiento de :VIaria Mateo
García, hija de A.gu:"tin y de Josefa,
natural de Iniesta (Cuenca), soltera,
tanguista, que usa el nombre de Feli
sa, y en su virtud se cancelaron las
requisitorias insertas en el Bote/in
Oficial de esta provincia de f-echa 9
de Julio y 26 del mismo mes del cita
do año 1931. por las {fue se llama a
dicha procesada, cancelándose igual
mente las órdenes que se cir·cu~aron

para su busca y captura..
Barcelona, 26 de Enero de 1935.

El Juez de instrucción, José Ferré.
El Secretario (ilegible).

En yirlud de lo ordenado po. el se
ñor Jt:ez accidental del Juzgado mi-

. mero 14, de esta ciudad, en méritos
de expediente número 23 de 193'4, pa
ra cumplimiento de pena personal, d~·

manante de expediente número 440 de
t934,. por contrabando de tabaco, con
tra Domingo Faidella Triano, se cita
y llama para que comparezca ante este
Juzgado, sito en el Palacio oe Justicia,
dentro del término de diez días al re
ferido multado, con objeto de que sa.-

~ContinilQ en la página 242.).

ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción del partido de. Algeciras.

Por medio del presente, ruego a las
Autoridades y ordeno a los Agentes de
la Policía judicial procedau ala bus
C3 y rescate de seis cerdos de las se
ñas siguientes: una 111 en el costillar
derecho., oreja derecha rajada y coro
tada por detrás, y la izquierda .rajada
y mosca por detrás, can peso aproxi·
mado de tres y media a cinco arro·
bas, propiedad del vecino de ésta
Juan ~Ierino VilJatoro, substraídos del
cortijo denominado de Custodio, de
este ~érmino municipal, en la tarde
del dJa 19 de Enero, '1 a la detención
?e l?~ a'utores del hecho y poseedores'
il.elf~tmlOs, que serán puestos a dispo·
SlClOn de este Juzgado, pues asi 10
tengo acordado en el sumariQ. qne ins
truyo con el nÚInero30 de 1935. so
bre hurto.

D.ado en Algeciras a 24 de Enero de
193;>.-El Secretario (ilegible). -- El
Juez, Isidro Raso.

JO---1477

BARCELONA. - JU.ZGADO NIDfERO 4
l .

.En virtud de 1<J dispuesto por el se-

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
instrucción de esta ciudad de Alcalá
de Henares y su partido.

Por virtud del presente edicto se
cita y llama a Consuelo Hernándcz
Gabarri, de treinta y dos años, solte
ra, gitana, domiciliada' úlliriiámente
en Vicálvaro, y a su hijo Alijador He
redia Hernández, de siete años, cu:ro
actual paradero se iguara, .a fin de
que dentro del término de ocho días,
contados desde la insercic'm d~l pre
sente en la GACETA DE: )1.-uff\lD y Bole
tín Oficial de esta provTnCi:i, 'contpa
rezcan en este Juzgado de iristruct!ión
con el fin de recibirles declaración en
el sumario que se instruye por muer
te de Miguel Heredia Hérnández, hi
jo de la Consueio; bajo apercibimien
to que, de no hacerlo. les parará el
perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo se hace saber al
padre del expresado niño que el de
recho que le concede el ártÍcu]o 1i:f9
de la ley de. Enjuiciamiento criminat
puede ejercitarle hasta ei período de
calificación del delito_

Dado en Alcalá de Henares a 28 de
Enero de 1935.-EI Secretario judi
cial (ilegible). - El Juez, Antonio
Ochoa OIaya•.

JO-1476

JO-14'i5

no de Canillas, que en este Juzgado v
con el número 603 del pasado año s~
s.igue sumario por substracción de ocho
cortinas existentes en el referido ho
tel, en un día del pasado mes de No·
viembre. y que el derecho que la con
cede el articulo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, como perjudi·
cada por el hecho, puede ejercitarie
hasta el periodo de calificación del
delito.

Dado en A.1cala de Henares a 28 de
Enero de 1935_-EI Secretario judi·
cial (ilE:gible). - El Juez; Antonio
Ocboa Olaya.

AUDIENCIAS TERRITORLllES

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXClA

ALCALA DE HR\'ARES

ADMINISlRACIóN DE JUSTICIA

M..A.DRLD

Don José Fernandei Alonso Oficial
af. Sala .:le 18 Aurlieucia terrilorial de
.Mar rid.

Certifico: Qu~ :llltl: !a Sección cuar
ta de esta. Audiencia se siguen autos
a instanda de doña Carmen :''luñoz
Abajo, cor.tra su esposo D. Juan Barea
~lQreno, sobre d..:vorcio, en lo~ que es
parte el Ministerio fiscal, en los cua
les se ha dictado la sentencia, cuyo en·
cabezamiento ~. parte disposüh-;,l dicen
a~; .

"Sentelicia.-En }l.ad.ri-da 24 de Ene·
ro de 19a5; vistos ante la Sección cual'·
ta de este Audiencia provincial los au
los que sobre divorcio y procedentes
del Juzgado número 19, de esta villa,
sigue doña Carmen .Muñ.oz Abajo, re
presenlada por el Procurador D; An
tonio Puga, y defendida por el Letra·
do D. Federico Al'gote, con D. ·Juan
Bares ~Ioreno, en situación de rebeldia,
en 19S que es parte el Ministerio fis
cal; y

Fallamos que debemos decretar y de
cfl~tamos el dlvol'cio vincular de :os
cónyuge:. dODa Carmen l\iuñaz Abajo
y D. Juan Barca lloreno, por la cau:sa
cuarta del articulo 3_~ de la l~y de ~

d~ Marzo de 1932, con expresa d<.'c:i;lra
cion -de c¡¡1pabilidad y costas al- mari
do. Si no se pidiere notificación pen,o
nal, hágase la de esta sentencia con
forme a 10 precepl:uadll en el artículo
669 y ·concordante:> Se la ley de En
juiciamiento ch-H, publicándose en el
"Boletín Onciai" de esta pr:ovincia y
"Gaceta de Madrid". En su dia cúm·
pIase lo dispuesto en et artículo 69 de
la ley. de Divorcio aplieada.

Así por esta lluestra s-enteneia, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Modesto Domingo.-loaquíIi Delgado.
Aurelio Artacho.

Publicadón.-Leida y pub!ica~a fué
·la sentencia anterior por el Sr. D. Au
relio Arta<'ho, Magistrado Ponenle que
ha sido en estos· autos hallándose ce·
lebrando audiencia pliblica la Sección
cuarta, acto seguido de -su· 'pronunda
miento, certifico_-Ante mí, P. B., Li·
cenciado Ju:m P. ·Bernmdo."

y pars que conste e insertar en la
"Gaceta :le ~Iadrid", pongo In presen
te que firmo en )'1adrid a V de Fe
brero de 1935.----'EI Oficial de Sala
P. H., Arturo Ruiz. '

JC-140

Don Antonio Ocho.a Olaya, Juez de
Instrucción de esta ciudad de Alcalá
de Henares y su partido.

Por virtud del pres~nte edicto se
.nace saber a doña Purificación Peral,
c:uyO actual paradero ~e ignora, due
na del hotel que hace esquina COIl la
.<;~.lIe de Arturo Soria y Juan Pén,z Zú·
.mga. en la Ciudad Lineal, del lfrmí-
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MINISTERIO DE INSTf UCC!ON

Por ~rden defei:ha 15 de Enero de 1935. inserta en la CAcerA del 23. se dispuso la publicación en la GAcm
Artes, totalizado en

...

NOMBRES :Y APELLIDOS

José de la Viña Vink .
Pedro Ramírez Vizcaya ~ .
Fernando Arholedas López ..
Jaci:nto Rolán Case!. ..
Domingo Mérida Garrido ..
Mariano Barba Ortiz ..

NÚlllero
de

orden
en la clase

D. Angel Arévalo Marco · _
Eduardo Aguilar Díaz ..
Pedro Enrique Pérez Salgado ..
Lucinio Llorellle Llorente ..
Juan Fernánd<!z Alcalá ..
José Jorge ~each ..
Juan Gavira López , ..
:Manuel Garrido Vidal .
:\Iiguel Morales Sancilo ~.

Emiliailo Pablo Pérez BUisáJnl. ,.
Luis Vclasco Damas .
Benito Zurita García ..
Francisco Cerón Bañ{) ..
Eduardo Pedraza Pérez .

D.'Josefa Cabrera Rodriguez ..
D. Juan Loriente Ebri ..

Diego Brocardo Forcades .

Pedro Ladrón de Guevara Trápaga ; .
Crisógono Fernández Novillo .
José lIiartí Crespo .
Alberto Gamero Duarte .
Manuel Gómez Arroyo .
Vicente Bellido Fons ..
Carlos Morán L6pez .
Manuel Ma:rtinez MontQya .
Daniel· Granados Clavija ..
Ramón' Beixer Pardo .

1 Benigoo Janin Campo .
Lucas Calle Nieto .
Manuel Garrigós Navarro .

D.' Ramona Ramira Navarro Garcia .
Clara Indarte Laboz ..

D. Manuel Pereda Fernández ..
Andrés Fernández Fernández ..

ID.- Matilde Manuela GómezMaorad .
D. Florencio Sanz Hernando .
I Emil!o P~reda AIvarez ; ¡ ..¡ Ra;tnon Perez de AyaIa Trapaga ..

I

DESTINO

Universidad de Sevilla .
Secretaria del Ministerio .
Iclem del ídem .
Sección· Administrativa de SOria ..
Instituto "Calderón dé la Barca", de Madrid ..
Sección Administrativa de Lérida .
Escuela de Comercio de Málaga .
Sección Administrativa de La Coruña .
J.nstitG!o "Blasco Ibáñez", de Valencia .
Instituto de Teruel. .
Idem de :M:Baga .
Escuela de Veterinaria de León .
Univel'Sidad de l\furcia .
Instituto de Soria .
Secretaría del Ministerio ..
Sección Administrativa de Pontevedra ..
Escuela de Artes y Oficios de Jerez de la Fron-

tera ..
Secretaría del Ministerio .
Instituto "Luis Vives", de Valencia .
Sección Administrativa de Barcelona ..
Archivo de Indias de Sevilla ..
Escuela de Veterinaria de Córdoba .
Secretaria del Ministerio : ; ; .
Idero del ídem ..
Idem del idem .
Escuela de Comerdo de Málaga ..
Instituto de Albacete .
Sección Administrativa de Navarra .
Instituto de Segovia ..
Escuela de Coonérdo de Valencia ..
Sección Administrativa de Ternel .
Universidad de Zaragoza ..
Secretaría del Ministerio ..
Universidad de Santiago .
Escuela Normal de Zaragoza , ..
Eseuela de Artes y Oficios de Palencia .
Escuela de· Comercio de Valladolid .
Secretaria del Ministerio ..

Instituto de Gijón .
Escuela de Artes y Oficios de Tenerife ..
Secretaria del Ministerio ..
Escuela de Art~ y Oficios de Ciudad Real ..
Instituto de Zafra ..
Escuela de Pintura, Escultura y Grabado ..

NACI

'1
PROVINcIA 1

I
Granada ..
Badajóz ..
Orense .
Soria .
Málaga ..
Lérid3. ..
Malaga ..
La Coruña ..
Valen-eia .
Zaragoza \
Jaén ¡; .

Palencia 1\

Jlurc~a ..
Madnd '
La COruña ¡
Castellón ..

Valen.cia I
MadrId ..
Toledo ,!.
Aiurcia 1

Sevilla \
Córdoba ..
Alicante 1
Oviedo· ..
Granada ..
Cádiz ..
Albacete ..
Huesca ..
Segovia .
Valencia .
Teruel \
Ternel ..
Cuba ¡
La Coruña ..
Teruel ¡
Soria .
Valladolid .
Oviedo ..

O.'iedo ..
Canarias ..
Jaén' .. ; ..
Burgos ~.

ylálaga ..
Toledo H ..

Can,arias ..
la.ragoza ..
Malaga ; ..
Barcelona '" ;

~~~~~i~a~~ :::::: \
Valencia ..
Burgos ..
Burgos .. ;:. .
La Coruña .
Zamora .
León " ..

Sección Administrati,a de Santa Cruz de Te-
nerife ..

José Agrada Marqueta " IUniversidad de Madrid ..
Eduardo CoteJo del Olmo~•....•.•u ••••••u..... Secretaria del MInisterIO , u .

Julio Benabarre Gir.a}: :~ l' Escu~!a No~~ de ~arce1ona: ~
Buenaventura F. ReCIO CebrIan............... SeCClOn AdminIstratlva de Jaen ..
Lorenzo Agulló Ferrer I Escuela de Veteri:n:aria de Zaragoza ..

¡Salvador lFabra Viguer............................. Escuela Normal de Valencia ..I Ramón Sancho Zamorano Instituto "Quevedo", de Madrid : .

l
.PJoesédroNa:MvaneI·rjaónLo~paesztra.............................. UEnsciuVeelraSi~,30drmd~~ GderaS·naand.~~.;;: .

• .. "........... !, <U u~ .
Natalio Moraleja Rodriguez :.................. Universidad de~Va]enda .
Nicol;4 Dominguez Santos .!......... Escuela Normal de Salamanca .!.,_,.!, , .., .

mm DE !o\EGOCIADO DE TIU\CERA CLASE
~N 6.000 PESETAS

lo. Rufino Zamora Cárdenas : ..
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PUBLICA Y BELLAS ARTES,

DE :v1AORID del Escalafón único de funcionarios administrativos del Ministerio de Instrucci6n pública V Bdlas
1.° de Enero de 1935. .

(Continuación de la GAcETA núm. ~8.)

," TOTALlliEl'\TO SERVICIOS
DE SERVCIOS &... LA

E N 1. A CLASE
ADMINISTRACIÓN CIY-IL

I I DEL ESTADO OBSERVACIONES
FECHA I

Anol!f. Meses. D1~ I Allos. Meses. Olu. I ¡

I11? }lar~o 18_85......... ' l) 1 - J 19 - 8 - 15 Oposieión.-Profesor Mercantil, Baohiller y Ma~tro.
23 JUnIO 1811 ......... l) 1- J 11: - g- 6 1 ])

29 Abril lSg:! ....... :. l) 1 - 1 19 - 6 - 24 IOposición.-Maestro Superior.
13 Febrero 1879...... l) 1 1 22 - 2 - 25 ! l\laestro Elemental.
22 Enero 1875......... l) 1 J lb - 6 - lii I ])

4 Noviembre 1888. » 1 1 I
Hl - l> - 12 IOposición.-)!aestro SuperiQr y Perito Mercantil:

31 Agosto 1884......... l) - 1 1 , 19 - 4 - 16 i Intendente Mercantil.
123 Noviembre 189l. l) 1 1 1 18 - 11 - 13 i ::\laestro Elemental.

i Octubre 187-5...... l) 1 1 i 29 - 2 - 208 I »
8 Agosto 1890........ JI 1 1

1
2~ - 4 - 1 Oposición.-Maestro.

16 Septiembre 1890. JI 1 1 18 - 9- 5 Idem.-:Maestro Superior.
15 Febrero 1889...... l) 1 1 I 18 - 7- 4 Idem.-Maestro ElemenUü.
22 Octu!Jre 1873...... l) 1 1 32 - 10 - 14 ' po,
13 :\1arzo 1877......... l) 1 1

¡
27 -11 - 28 ])

112 Enero Hi94......... l) 1 - 1 18 - 2- l) Oposición.-:Maestra Superior.
11i Eaero 18~7.......... l) 1 1 18 - 1 - 12 ~

» 1- 1 1 27 - 11 - 28124 ~Iarzo 18;9......... »
2 Marzo 18§,5......... l) 1- 1 I 20 .,..... 6- JI »

117 Noviembre 1870. l) 1- 1 I 29 - 8 - 22 l)

1 Enero 1893......... l) 1- 1 18 - 2- l) Oposición.-Bachiller.
26 Junio 189:!......... l) 1 - 1 l· 20 - 3 - 2g ])

.12 Junio 1389......... » 1- 1 li- 7 - 20 D

2 Diciembre 18n... D 1..;..,.. 1
1

30 - 2 - 1 ])

9 Noviembre 1879. l) 1 1 25 - 9 -- 16 l)

20 Junio 1888......... D 1 1 26 - 5 - 15 JI
.22 Febrero 1885...... D 1 1 I 17 - 4 -- 1 1)

25 Agosto 1886........ D 1 1 20 - l) _ 22
l)

2 Enero 1-897......... , » 1 1 18 - 2- » I Oposición.-Maestro Superior.,18 Octubre 1897...... l) 1 1 18 - 2 - » 1Idem id. íd. »
,6 Julio 1883.......... l) 1 1 16 - 10 - 18

14 :Marzo 1897......... JI 1- i 17 -11 - 28 1Oposición.-Bachiller y Maestra.
114 1'layo ¡895......... l> 1 - 1 17 - 11 - 28 Idem.-Maestra.

9 Septiembre 1876. JI 1- i 32 - 11 - 12 ¡. »
23 Enero 1884.0....... j) 1- i 21 - 2 - 10 Li~nciado en Derecho y Maestro.¿

30 Diciembre 1897... l) 1 - 1 17 - 7 - 20 ¡Oposición.-Maestra. l)

11 ~layo 1875......... l) 1 - 1 29 - 5 - 21
27 Noviembre 1878. J) 1- 1 29 - 5 - 11 ¡Licenciado en Derecho.
9 Agosto 1880........ » 1 - 1 17 - 3 - 10 1Embajador de. España en Londres (Orden ~1 Di('iembre

l17JUaiO 1889.........
de 1931).

j) 1- 1 25 - 10 - 28 Contador Mercantil.
2 Marzo 1892......... » 1 - 1 24 - 4 - 12 l)

13 Junio 1870......... » 1- 1 23 - 11 - 27 l)

16 Agosto 1877........ » 1 - 1 23 - 11 - 12 M
22 Febrero 1889._... j) 1 - 1 2a 6 ~ 20 Bachiller.
12 Octubre 1881...... D 1- 1 24- l) -11 ~

8 Diciembre 1884,.. 3- 4- 1 24 - l) - 1 (Postergación) •
7 Junio 1889......... 3- 4- 1 24 - J) - 1 Contador Mercantil.

26 Febrero 1877...... 3- 4- 1 12 - 10 - 11 IMaestro Superior y Baehiller.
5 Septiembre 1885. :!- 4- 1 28,- 6 - 17 ~

14 Julio 1894.......... 3- 4- t 23 - 11 - 15 Bachiller y Maestro.
1 Septiembre 1877. 3 -- 4- 1 28 - 4 - 29 ~

25 Noviembre 1887. S- 4- 1 27 - 10 - 27 Contador MercantiL
28 Julic 1884.......... 3 .-~ 4- 1 24 - 10 - 23 l)
21 Fehrero 1878.,.... 3- 4- 1 27 - 6- 1 •18 1fal'7.O 1874......... :!- 4- 1 27 - 5 - 15 Maestro Superior.
29 Diciembre 1879... .. 3-- 4- 1 21 - 3 - 21 'JI
8 Febrero 1882...... 3- 4- 1 20 - 8 - 12 ~
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I

1D•. Eduardo Rodríguez San Pedro. ....••.•..•..... Sección Administrativa de Oviedo.................. Dviedo ¡
I Jüsé Maños Marsans Universidad de Salamanca Salamanca. I

j Isidro Sánchez-Aibornoz y Esquer............ Universidad de Barcelona ,.:............. Avila \
Antonio Peñate Lópei.............................. Sección Administrativa de Las Pa1m~s.... Canarias .

! Benito Conde Silió.... Secretaría del ),:Lnisterio.... Muarid .
I Luis Bonet Comajuncosa.......................... Universidad de Barcelona.... Barcelona :·1

Luis Calvo Sánchez I Sección Administrativa de Valencia............... Baleares ..
Manuel de Jesús Naranjo y Vega I Univer~idad de B~rcelona....... Barcelona ..
Sabino Juárez Alonso 1Secretaría del Ministerio........ ZalDQra .

I Luis ?Iorales Sievel't................................ Universidad de Sevilla................................. Cádiz .

!
Antonio Ramírez Guascb 11 Escuela de Comercio de Las Palmas........ Tarragona
Germán Alonso Rojo................................ universidad de Madrid................................ Valb.dolid

! J~sús Varela Novo................................... Instituto de Lugo l LU30 : ..
¡ Rogeliú Suárez Cabrera........................... Idero de La Laguna.................................... Cana:rras w I

.1 Vidoriano Argüelles Navarro................... Idem de Oviedo.......................................... Dv~edo ··· ·· ·1
Ramón Alvarez-Sala y Alvarez.Sala........... Iclem de Gijón.. OV1edo ..

I
Carlos Roda Hezode .,... Universidad de Madrid 2\Iadrid ¡
Jacobo Bermejo Labad............................. Hospital CHnico de Madrid Segovia ..
Fernando Montorio Fontana..................... Instituto de Alcalá de Henares..................... Valencia .
José Aguilar Portillo ;....... Museo Arqueológico de Córdoba ~.............. Sevilla ..

II n..,min~ ~arcía Pujol. , Universidad de Barcelona.. Barcelona .
AtanaslO l\lmagorre Hernández. Instituto de Almerin .. ·. Granada ..

1 D." Jlaria de los Dolores Díaz·Faes y CanelIa... Universidad de Oyjedo............. Oviedo .
ID. Jenaro de las Heras Rodríguez............. Instituto de Alica'nte......................... Albaccte ..

José Maria Rosado Ojalvo........................ Universidad de Salamanea ;....................... Cácercs .
. Joaquín Miñana García........................... Instituto de Bilbao. Valencia .
Pascual :Martinez Ferrando...................... Universidad de Valencia.............................. Valencia I
Rafaer López Luque ;........ Instituto de Córdoba ;....... Córdoba .
Manuel Aguirre Arizaba ~ ; ¡ Idem de San Sebastián.~............................... Guipúzcoa .
Manuel BarceJó Casadem.()nt.. ~........ Escuela Normal de Gerona........................... Gerona .. , ..
Antonio Morales y Maza de Lizana : :Museo Arqueol6gko Nacional........................ Granada ,. ..
Miguel Medina Lavalle............................ Escuela NOl'lilla! de Cuenca........................... CueJca .
Antonio )folina de Haro.......................... Sct:ción Administrativa de Granada.. ;............ Gr"nada , ...•
Jt'an Reyes Vega ' 1Universidad de La Laguna........................... Canarias .
Luis Pancorbo Martinez ~. Escuela Normal de Logroño ;...................... Logroño .
José Maria Fronte¡-a Sanz........................ Idem íd. de TerueI. ~......... Valencia .
Jua~ Villar Orte[;\t ~ 1Idem íd. de Málaga........ .i\iálaga ..
Patricio Marescot Iglesias........................ Idero id. de Pontevedra ,........ PO'ntevedra .
Ladislao Gil García ¡Idem ¡d. do Huesca.................................... Huesca ..
Eduardo Rodriguez Blanco....................... Universidad de Se~illa Se'iila .
FranCisco Ovejero Z~!U0ra ; ¡~s~ueln. .Normal de León.............................. León .
Rafael Lorenzo Menlna , IUnlverSIdad de Gra·nada Jaen ..
Higinio Bullón Ramirez........................... Escuela Normal de Cáceres........................... SJlhmanCa .
Ern~sto Bri?so Gonzálvez ¡' Sec~etaría del ~Ii~iEterio.............................. Códiz .
Lucro Gonzalez de las Beras.................... Instituto de ·Vü,orla :. CllellC.:l ..
Lucio Sánchez Albornoz Esquer , ¡Universidad de Barcelona........ :Madrid I
Jesús Royú Hernandez .- ',HOSPital CIinico de BarceloDa ~........... Zaragoza .
.~ngeI Sáenz Torres ;. Instituto de Las Palmas. Málaga .
~~"Ustín González .o\lvarado....................... Escuela Normal de Las Palmas..................... Callarias .
Valeriano M. Andrés Lorenzo Instituto "Velázquez", de l\Iadrid \ Zamora .

1
Evelio Marin Vilar 1Junta de Construcciones Civiles........... lIadrid I

D." Victoria Pérez de Albéniz y. Osés ; Instituto de Vitoria..... ?-:avarra I

ID. Teófi;l? Urbano Gordi~o IEsc~ela de Tr2bajo de Valencia I C,ácc~es .. ·• .. ·.. •· .. 1
Danllan R'itades Rodrlguez i InstItuto de Burgos !':'Ladfld ..' 1

1
D." Ma~ia del Soct;>I"roo J~ménez Migucláñez IIde~ ."Velázq~e~", d~ M:adrid ~.. ;.~a?rid :.
D. FelIpe del CoJo BarriOs I SecclOn AdlllllllstratIVa de Toledo............... Io.edo !

I Luis Guijarro Jiménez \ Ide:~ id. de Albacete.. Albaccte ..
i D." Luz Lucas Ooa ¡ Uoiversidad de :Murcia................................. Vizcaya ¡f
ID. Fra.ncisco Vázq.uez 3,1~ldonado I Instituto, "~uevo". de Van~dolid.................... ~!urcia ~. !
, Alejandro lVIartinez PIta I Museo NaCIonal de Arte luodernQ....... .r..amora ,
I "Ir ., G 'l • lIt" < d Z . C' .,I ':'YL3nuel .'\I'l.a -onza ez ¡ ns hUtO e amora.................................... aceres I

i Marcelino AJcolea Peropadre ~~ , Sección Administrativa de Salaman·ca............ Hucsca ¡ID." Amanda Domingo Asegurado : : luem id. de Badajoz.................................... Valladolid ~ .
I DJ" Fr:mcisco :Manzano Cine :\ Instituto "Lope de Vega", de :\ladrid............ Almeria I

1 Luj.s Puscuau Pa~cuau , Facu!!ad de)~I~diciD;a de Cádiz Jaén .,: .
I Leon:<\.llona Mermo I Scc~~on Adm;l1rstrah.a de Zaragoza............... LogrO!lO ..

I Fauslino .'\Jvarez Duque ¡ Insthuto de Zaragoza... Segovla ..

I
D.~'Ildefonsa López Vilar j Sección Administrativa de Madrid I.Madrid ..
D. Jesús Gómez Iturbidt: j Idem id. de N:?varra.................................... t~H\'arra 1

!D.a'Enriqueta Otero Sánchez 1Idem íd. de Lugo....................................... Lugo , I
, l' ~, J d .. Id 'd d "'al . ""\ . 1" nes lionlez u erras. em l.. e \' enela....................... 1 Cl'ilE 1

Encarnadón Mateos Abizanda 1Universidad de :\Iadrid................. Il;.¡esca 1
íD. Enrique F¡;rió Otero 1Instituto de Ponteyedra........... Pontcved:-a .. ~ , 'i Jose Gomis Macarulla \' Escuela Normal de Barcelona........................ Lérida .
¡ José Blesa Palos :........................ Instituto "Gaya", de Zaragoza T«j'uel ..

. , Francisco Guidú Arenas ,;. Escuela de Artes Y.. Oficios de Málaga. 1lil:1as.a .

Número
cie

orden
en la cla.se

13
14
15
16
17
18
19
20
21
22

-'! 23
24
25

.26
27
28
29
80
81
32
33
34
35
~6

S7
38
39
40
41
42
4,3«.
45
4G
4.7
4S
49
50
51
~2

53
.54
{i5
56
57
58
59
~O .
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
17
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88

NOMBRES Y APELLIDOS DESTINO

NACI •
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OBSERVACIONES

8 Febrero 1935

SERVICIOS

E N L.'\ e L A S E

1 TOTAL
i DE SERve lOS EN LA
1AD.ML"'lSTRACIÓ:-,~ CIVIL
1 DEL ESTADO

A""on MMDR DI"D 1 A.!l"s. "eDd~' "IDD._... _~ ~.,...0_'.~__~_ ! _ ,... ~ ""_FECHA

Maestro Superior.

Bachiller.

Licenciado en Medicina.
IBachiller Ecmental.
. Licenciado en Ciencias Natprales y ~raestro Superior.

»

Licenciado en Derecho.

Bachiller.

Báchiller.

(Orden 30 Xoviembre de 1931).
~

Ji.
l)

»
Oposición.-Licenciado en Derecho.

;ll

Licenciado en Derecha J' ~,'íaestro.
l)

l
·Bachiller, "Maestro Superior y Procurador.
Maestro Elemental.
:Xlaestro Superior y Contador Merca;ntil.
B2.chiiler y Maestro.
Maestro Superior (Plan 1901).

.ll.
Maestro Superior.
Licenciado en Derecho.

I Maes:tro.

»:
1I
])

OposidÓn.-Macstro Superior.
(Orden 3 Enero de 1933).
Oposición.-Maestra.
Oposición.
Oposición.-)laestro Superior.
Idem.-Idem íd.
Idem.-ldem íd.
Idem.-Idem íd.
Idem.-ldem id.
Idem..,-Bachiller.
ldem.-Idein.

1
Idem.-Maestro Elemental.
Idern.-IdcrD Superior.

¡ Idem.-dem id. .
l.íaestro Elemental.
Oposición.--Licenciado en Medicina y :Maesíro Superior.
Idem.-Maesrro Elemental.
Idem.-Idem Superior.
Idem.-Idem. id.
Idem.-Idem íd.
Idern.-ldero Elemental.
Idem.-ldero Superior.
Idem..:....:ldem id.

Licenciado en Derecho.
Bach!ller y Maestro.
Bachiller, Contador Mercantil y :,Iaestro Elemental.

I.Bachiller.

1

I Profesor Mercantil.
Bachiller.

I
Ident.
Idem.

I . P

, Bachiller y Contador ~lercalltil.

Licenciado en Derecho.
Maestro Superior.

21 - 7 - 19
26 - 9 - 9
26 - 9 - 9
22 - 10 - 16
26 - '3 - 26
26 - 2 - 13
21 - 5 - "1
26 - 2 - 12
26 - 10 - 1
26 - 1 - 20
27 - 6 - 5
25 - 10 - 16
27 - 16 - 1
27 - 6 - :29
26 - 1 - 2
27 - l) - 1
25 - 9 - 6
25" - 6 - 1
24 - 11 - 20
24 - 11 - 25
24 - 10 - 1
26 ~ S - 13
24 - 8 - 14
25 - 1 - ::lG
24 - 7 - 1
22 - 3 - 22
24 - 6 - j

24 - 1 - 17
22 - 4 - 23
20 - 5 - 1
23 - 11 - 28
20 - 5 - 1
23 - 9 - 10
19 - 5 - 23
::lO - 5 '-- 1
20 - 1 29
20 - » - 1
20 - » - 1
20 - 1)- - 1
23 - 9 - 8
20 - » - 1
23 - 8 - 11
20 - » _ 1

29 - 10 - 17
19 - "; - 1
20 - 3 - 11
19 - 7 - 1
22 - 5 - 11
ID - 7 - 1
17 - 7 - 18
~7 - 2 - 11
17 - 7 - 1
17 - 6 - 21
17 - 5 - 11
17 - 3 - 1
17 - 2 - 1
17 - 1 - 12
17 - 1> - 25
16 - 11 - 19
19 - 11 - l>

16 - 10 - 23
16 - 8 - 1
16 - 8 - 1
22 - 11 - 21
16 - 3 - 5
16 - 3 - 1
16. - 1 - ,1
15 - 7 - 4
15 - 9 - 21 \
15' - 7 - 1
15 - » - 27
14 - 11 - 26
19 - 5 - 20
19 - 4 - 18
19 - 3 - 18
26 - /l? - 1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

...
4-

3 - 4
1
4
4
4

".'-

",) -
3
3:"""
3
3-
~)..,-
S
s
3
3
s
3
s
3
3
3 -,
3~

3 .
3
s
3
3-..-
;) -
3
S'
3
S -
3-

";) -
~
3-
3 - ~
3 - 4
3 - 4
3 -- 4
3 - 4
3 - 4.
3 - 4:
3 - 4
3 - 4
3·- 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4: 1
3 - 4: 1
3 - 4 1
!! - 4 1
3 - 4 1
3 - 4: 1
3 -. 4: 1
3 - 4: 1
'3- 4- 1

3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4: - 1
S - 4'- 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4: - 1
3 - 4: - 1
3 - 4, - 1
3- 4::'- 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1

4 - 1
4 - 1.
4: - 1
4: - 1
4 - 1
4 - 1
4 - 1
4 - 1
4 - 1
4 - 1
4 1
4 - 1
4 -- 1
4 - 1
4: - 1
4 - 1
4 - 1
4 - 1
4 - 1
4. - 1
4 - 1
4 -- 1
4 - 1
4 - 1
4 - 1
4 - 1

1
1

14 slarzo 1884......••.
2 Julio 1882 .
5 ),Iarzo 1884 .
S Dir:iembre 1874'''1

I S Julio 1892 .

1
1.oEnero U¡S6 ..
"0' - 18('01:"" ';.UlllO óJ ..

: 122 Diciembre 1884 .
, 125 ~larzo 1872 .

l
i 20 .Enero 1883 ..
10 Septiembre 1880.

,28 i.layo 1390 .
¡~? ~~~},C~~~; 1881.
1¡.l .t:l1Jl,LJ. ;. uu-.J ..

1

, 5,Encro1894 .
5 Septiembre 1890.

\
·28 ),laj'o 1891.. .......
,20 Noviembre 1881.
119 Eü~ro ~883 .
I 4 Jullo 1·&69 .
¡lO J.ulio 1881.. .
I 3 Octubre 1874 .

1

27 Septiembre 188,5.
24 Septiembre 1873.

\

1S Noviembre 1890.
31 ),íarw Un5........

',11 Septiembre 1884.
• ,19 Septiembre IS68..

¡
~ I\! Enero 1870....•...

3 Junio 1885

1
9 Agosto lS81. .
5 Julio 188í .

l ¡;O ~oYiemb~·= 1886.'J ..7 Enero 1-8/0 ..
~ :5 .~g.osto 189~ .

i6 hurero 1814 .
2 DIciembre 1880.•.

1
~~ :lla~:o 18~~.;"""""1 JunIO Hit:i ..

128 Junio l8U;) ..
11í Diciembre 183~~..

¡'13 Abril. lS8~.: ..
9 Agos\co lSg.> .

\
26 Febiero19Q7 .
13 Diciembre 1873 .

1 :~ Abril 1833.. ".- .
1 9 :Marzc 10/0 ..
¡ 2 )Íayo 100:) .
119 AiJ¡il 1&8/ :-

1-1 Abril 1894.. .
9 Agosto" 18fl.l ..

~O Julio 1896 ".'
G F'e\-. "'c"O 1 ~('') •
. • J-J. ' •. ~ ~:J~ ¡
S ),.3.;:0 .. S<1ü .
ti ':'IarZ'O lOSo .

25 .lIIayo 1895 .
20 Ma:yo 1892 ..

'1. J unio 1888 ..
11 Ft:Dre¡-O 1892 .

, ')" A"o"" < ""l.I , ..v. ,,; ;:..0 .00 ..

• 124 Diciembre 1. SSL.
, 123 Noviembre ll:i94.t i3! E;¡~~o 1896.: .

I
}J Octubre 18/4 .
1 Enero 1897 .

'11 A' .. 1""0 Ii '.. orli' 00 "" .
116 !\h:.n.o 1898 .
i:¿3 Enero IS85 I
111 Septie:-nbre 1898.
. H! Abril 1894.. .
26 Abril lS9() .
25 :.\10.1'7.0 1893 .
16 Abril 1887 .

(3 Enero 1883 .
16 Agos~o 1&l>6 .
27 M.arzo 1877 .
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\izcaya ,
:\f:ilaga ~"_ .
(,ilstellón ..
C'Hooba .
BUlgos .
S ... O! la .
\'. .lliencIa .
St·,,¡lla .
Jaloa ..
l'LJertc Rico .
G1'3nada .
Baleares .
Navarra ..
~;.1l'esca _ ..
Sevilla .
ürense .
M.álaga ,
Pontevedra ..
~ladrid ..
Sevilla ...••.........
Cádiz :
\'alladolid .
l\lurcia ...••.•.•.•...
.\ladrid .. : ,
Jaén .' .
Logroño "'.
Granada ~ I

Cuba .
~ranada ~ .
1.eruel ..
Avila .
Jaén ....•.•.•••...••. ¡'
Córdoba .
Sevilla i
Htle1'va .
Güipúzéoa ..
Orense .
Sevill ..
Zaragoza .
Alicante .
L<rgroñ.o .
S..lama·ü,ca .
Salaman·ca .
Cáceres .
Tarragona ..
Córdoba .
Zamora ..
\" alladolid ..
¿amara :•.....
Caceres .
?viadrid ~ ..•.•.
0rense .
Albacete 1
Ciudad ReaC .
;\i~drid .
}Iadrid !.
Granada .
Córdoba .
Lugo .
Granada .
Barcelona ...•.....•
:\Iadrid .
Logroño ..

Sevilla .
~arceJ~na .
\alcncla .
¿aragoza ..
.-\..lJ1eria ..
I'::"ceres :.

NAel

PROVINCIA

DESTINO

Instituto de Sevilla ..
Instituto "Margall", de Barcelona .
Idem ")'figuel Servet". d~ Zaragóza ..
Universidad de Z,2ragoza .
Instituto de Almeria ..
Co~egio Nacional de SOrdo-mudos .

~mIBRES y APELLIDOS

Salvador Aznar Candela. Instituto de Sevílla .
Rafael Larrañ:lga Ochoa , Sección ,Administrativa de Guipúzcoa ..
l\Iigucl Adrover y Nós.......... ldero id. de Caslellón .
Eleutero Repullo :\10Ii<1a. Idero íd. de Córdoba ..
César Blanco del Barco.... Idem íd. de Burgos .
Julio ;"Iartínez lie Toro ¡....... Escuela de Artes y Oficios de SOria ..
Manuel Puchadas López........................... Escuela Normal' de Yalenda ..
Antonio Ruiz Vilchcs.............................. Universidad de Sevílla ..
Francisco lbáñez Cuadros........................ Instituto de León ..
Antonio Soto Bríoso........ Sección Adminisfrativa de Guadalajara ..
Juan :\!:lnuel de la Blanca Gonzalez......... Secretaría del Ministerio ..
Rafaei :\1orey Uompart :.................... Instituto de .Palma de Mallorca .
Eusebío Dominguez Gastaminza............... Instituto de Ciudad Real .
Ricardo Valero Velasco........................... Iuero de San Sebastián ..
Manuel de Jesús López .Guerrero..·............. Universidad 'de Sevilla ..
José Vidal de Bustamante Instituto de Vigo : .
Angel ~Ionles Santos.............................. Universidad de Madrid .
Laurcano :'lartinez Bolaño............. Universidad de Santiago .
Angel Echenique Pardo........................... ,s2cretaría del Ministerio .
Antonio Palomo Rodrigucz :. l' Instituto de VillaIrall'ca de los Barros : .
Manuel V. de lriarte Bayo. Idem uMurillo", de Sevilla ..
Rara~l Ca~o de g~r?oquí. , ¡J,3l~liole~a Popular ~e Valladolid .
Ram¡ro PInazo Falsa.............................. UnIversIdad de MurcIa ..
Luis :ltladroñcro Viota.............................. Sección Administrativa de Guadalajara ..
Jesús Gabucio y Cobo de Guzmán............ Escuela Normal de Jaén .
Raimundo Gil Vera. Instituto de Logroño .
Francisco Gálvez González....................... Escuela de Artes y Oficios de Sevilla .
Antonío Yilches López............................. AlhaP1bra de Granada : ..
José Soto de Castro. Instituto de Granada ~ ..
Ricardo Domin.go Felipo.... Secdón Administrativa de Orense ..
Pablo Pérez Perez ; ldern id. de AvUa ..
Car!o~ Aguilcra y ~amirez de Aguilel'a ¡Institulo de Jaén.: ..: : .
Jase Lucena Larnva................... Secretaria del Mmlsteno .
Enrique Muñoz Gallego.. Universidad de Valencia , ..
I3las ,Vázqtlez Pérez................................. Instituto "Quevedo". de Madrid ..
Artul'O García Lete. Unniversidad de ZaragQza ..
Daniel TralJazo Garcia...... ..•.. Idem de :Madrid ..
Antonio Vega Hidalgo................... Instituto de Cádíz ..
Ramón Jimeno Egea................................ Sección Administrativa de Lérida ..
Anselmo Coloma Verdú ,................ Idero id. de Castellón ..
Ar¡íbal Porcel Lacuadra........................... Instituto de T()rrela ega ~.

Angell\1angas Cuadrado........................... Secretaria del ~i:nbterio ~ .
:Miguel Rh-as Vicente............................... Escuela Normal de Avila ..
Valentin S. Iglesias Gracia I Ins~iluto de Avila .
Miguel Carbó Escrihue1a '1 Universidad de Valladolid ..

. Antonio Ramírez Ponfctrada.................... Instituto de Cabra ..
Julián Fernández Rodrigo ¡ Universidad de Salamanca ..
Domi.il.~o n~me~a1es Q,l!.~ntero ·l Instituto. de Jere~ ~e l~ Frontera ..
Fran.cls~.O Fernande~ NIeto I Sec~et~r1a del MImster~o ..
l;:ladlo Sanchcz Hernan~ez ! Institmo de Salamanca ..
Ernesto H~dalgo ~par~cio ~ .. IIdcm de ~:.ladalajam. .
Modesto Vazquez Gonzl.!lez I Escuela Normal de Or.ense ..
Juan Martínez 1!artínez I lc:.cro íd. de Albacete ..
Angel Herencia :Uohino : Ider¡¡, id. de Ciudad Real .
Alfo'¡:¡so ~arcía Fernández.. ¡S,?le~jo Nacional de Ciegos : ..: .
Rafad Gmard de la Puente : Blbhoteca Popular del HOSpICIO .
Juan Navarretc Ruiz..: i Sección Administrativa de Barcelona ..
Enrique Molero Garda i Escuela Normal de .o\.lmería ..
Nicolás Rodr!.3Uez Pardo I Escuela de Arte:. y Oficios de La Coruña.. ~ .
Luis Chacón García Facultad de MedIcina de Cádiz .
Jacinto Güel ~Iata ~................. Universidad de Barcelona .
Pablo Pbrcz Rubín Arroniz :................. Idem de }[adrid ; .
Federico Moreno Ruiz.............................. Consejo Nacional de Cultura ,., ..

89
90
91
92
93
94

95
96
97
93
99

lOO
101
102
103
104
105
106
107
lOS
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
123
126
l "r_1

128 •
129
130
131
132
133
134
13.5
136
137
13S
139
140
141
142'
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
1-".01

I
~úmero 1

de !
orden ¡

en :a clase i
I

---1------------------
ID.•~~ge'i ~L d,e C~icla!13 González.....•., ..
I FIdel Cortcs LInares .
1 L.!í:lS BJ,?-sco Garc,ía .
I VIctor RIvas Remon .
: FranCisco Martincz l\Iartínez , .
1 Eu~,asio l. )~arcos Gom:ález " ..

1

I¡
!
1¡
!
¡

¡

I

I
1
I

1
I
I
!

158 Luciano :\1. Fargas Guerrero ~................. Instituto de Mahón, : Albacete ~ -

159 Eduardo Vega Nieto................................ Sección Administrativa de Alicante............... Granada ., .
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Superior y Pro-

,)

J)

":

¡)

»
II

»
»
»

OBSERVACIONES

)}

II

»
Licenciado en ~redicina y ~bestro.

»
»

Oposición.-I\Iaestro.
Perito Mercantil, Maestro ~ormal y Bachiller•.

¡¡

".Licenciado en Derecho.
Bachiller.
Idern.
Licenciado en Derecho.

Maestro.

.:.\Iaestro Superior.
Idern íd.

! :\Iaestro Elementa!.
1

Oposición.-~I2estrlJ.

I
,Idem.-perito Merc:mtil.
ldem.-Maestro Superior:
Idem.-Idern.

I »
Oposición.-Bachiller y ~iaf:'stro.

»
Maestro.
Oposición.- Bachiller y Maestro Superior.
Idern.-Maestro.
Licenciado en Derecllo y Maestro.
OposicióD.-~IaestroSuperior.
ldem.-Idem id.
Perito y Taquígrafo.

Licenciado en Ciencias.
Licenciado en Derecho.

I
Idem.
:'tlaestro Superior -:'. Bachiller.

1Bachiller.,

~rucslro Superi-or.
! Licenciado en Filosofü: y LelI·us ~. )bestro Superior.

l
·Bachiller y ~laestro Superior.
:Maestro Superior.

»
1 ~
I »
, »

:iJ

»
I »

!Bachiller y Contador Merc:ntil.¡C~~f~i937veinte años de servidos en 22 de Diciembre

i Cumple y'einte años de servidos en 28 de Noviembre
: de 1937.•¡Cump}e veinte años de servicio§ en ¡~ de .Diciembre.tde 1939. -.. -

l) - 16
6 - 7
3 - 9
4, - 9
4: - 8
4 - 7

18 
17 
19 
14
14 
14-

17 - 1 - 28

15 - E. - 17

14 - 9 - 1
14-9-1
20 - 7 - 13
lG - 4: - 16
15 - 5 - 11
18 - 4 - .).)
19 - 2 - 18
27 - 11 - 11
19 - 1 - 23
19 - 1 - 1
13 - 8 - 29
15 - 10 - 18
19 - JJ - 8
24 - 6 - 27
22 - 2 - 29
22 - :Ji - 29
21 - 6"":" 1
19 - » - 2;')
18 - 11 - 27

.17 - ~ - 10
17 - ,,- 20
16 - » - S
14- 9- 1
19 - 4 - 9
21- i - 19
20 - 5 - 1
lS - 9 - 17
13 - 7 - 1
13 - 5 - 6
13 - 11 - 17
13 - 5 - 6
18 - 9 - 28
13 - 2 - 2~

18 - 8 - 20
18 - 6 - 13
24 - 1 - 9
12 - 10 - 22
18 - 4 - »
12 - 9 - 24:
12 - 10 - 1
18 - 3 - »
18 - 2 - 1
33 - 6 - 15'
18 - 1 - 18
25 - 4 - 19
1,8 - 1 - U
1í - 9 - 1

.17 - 8 - 6
Hi. 9- 1
19 - 8 - 1
'19 - 7 - 4:
19 - i - »
18 - 6 - 22
18 - 3 - 1

. 18 - » - 16
21 - 3 - 29
17 - 5 - 9
20 - 10 - 12

, 17 - 2 - 24
27 - 11 - 25
2i - 6 - 11
24 - " - 27
17 - » - 8

TOTAL I
DE SER"ClOS. ID< LA I

AD~fiN!STRACION CIVIL 1

DEL ÉSTADO 1I

AllOB. Meses. UlaB.
------1-----------------

I
\ Bachiller•
I
: »

I
! Oposición.-),!aest:-o Supe.lor.
Idem.-Idem Elemental v Bachiller.

1Idern.-Licendado en Derecho., )!aestro
¡ curador.
! D

ll,

SERVICIOS

3 - 3 - 1

3 - 2,..- 28

3 - 4 - 1
3 - 4 - ¡
3 - -! - 1
3- 4~- 1
3 - 4, - 1
3 - 4 - 1

3- :fJ - 15
3 - » - 9
3 - » - 1
2 - 11 .- 19
2-11- 2
2 - 10 - 3
2 - 9 - 2
2 - 2 - 19

D - 1 - 1
» - 1- 1
» - 1 - 1
» - 1- 1
» - 1 - 1
» -1~ 1
» - 1 - 1
D-l·- 1
l) - 1 - 1
» - 1 - 1
» - 1- 1
» - 1 - 1
j) - ¡ - 1
D - 1 - 1
J) - i - 1
» - 1 - 1
» - 1 - 1
y, - 1 - 1
.ll - 1- 1
» - 1 - 1
» - 1 - 1
1) - 1 - 1
j) -, 1 - 1
»-1-1
» - 1 - 1
J) - 1 - 1
» - 1 - 1
»-1-1
» - 1- 1
» - 1 - 1
» - 1 - 1
» - 1 - 1
D - 1 - 1
» - 1 - 1
» - 1 - 1
» - 1 - 1
» - 1 - 1
»-1-1
»-1-1
» - 1 - 1
» - 1 - 1
»- 1-- 1
» - 1 - 1
» - 1 -- 1
1\ - 1 - 1
»- 1-~ 1
» - 1 - 1
» - 1 - 1
» - i - 1
» - ..1,. 1
» - 1 - 1
.»-.1-1

JI - 1 - 1
» - 1 - 1
3 - 4 - 1

EN LA CLASE

.~ ~1a;yo 1882 .
,3 Septiembre 1892.
5 Febrero 1883 .

'1 Enero 1893....•...
3 Noviembre 1-893.
5 11a:ro 1895 .

7 Septiembre 1894.
¡Diciembre 1891...
9 ?lIarzo 1879 ..

22 "Febrero 18i3 ..
23. Enero 1885 ..
,2 Mayo 1884 .
9 Septiembre 1887.
7 Agosto 10887 .

112 Febrero 1882 ..
~7 Enero 1890 .
~9 Junio 1888 .
15 Enero 1879 .
~5 Agosto 1886 .

7 Febrero 1876 ..
~2 Mayo 1893 .
6 Diciembre 1893 .
7 Septiembre 1876.

l2i Julio 1880 .
1 Marzo 1893 ..
7 Junio 1897 .

19 Julio 1881.. ..
~3 Julio 1899 .
~8 Enero 1876 .
~4 Marzo 1881 .
(12 Agosto 1875 .

2 Julio 1889.....•...
~O Noviembre 1890.
~3 Marzo 1893 .
10 Mayo 1893 ..
28 Enero 1896 .
29 Octubre 1897 .
29 Marzo 1881. .
18 Junio 1899 ..
11 Marzo 18Si .
3 Febrero lS88 ..

27 Marzo 1883 .
23 Diciembre 1889 .
3 Noviembre 1888.

12 Julio 1895 .
17 Enero 1895 .
24 Diciembre 1885 ..
1 Octubre 1887 ..

20 Marzo 1868 .
3 Noviembre 1887.

22 Febrero 1881 .
22 Febrero 1886 .
28 Enero 18S7 .
SO, Julio HIn .
10 Ma)'o 1891.. .
28 JUlio 1891.. .
1,,5 Marzo 1889 ..
25 Agosto 1894.. .
24 Abril 1891.. ..
26' Jun,io 1898 ..
2 Mayo 1892 .
1) Marzoll.:S95 .

30 Diciembre 18·S8 .
1 Noviembre 1887.

18 Julio 1889........ "
8 Diciembre 1881...

27 Abril 1875 .
9 Marz'O lSS7 ..
1 Diciembre 1865 .

8 Enero 1865." ..

15 Noviembre 1867'0

FECHA
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NOMBRES Y ·APELLIDOS

NAO

PROYIKCIA.

1
2
:3
4
[,

'6
7
8
9

1<)
1I
12
13
14
16
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
:31
3:2
33
3i
35
36
3i
38
39
40
41
42
43
44
45
46
4:7
48
49
50
61
62
53.
54
55
~
67
58
59
60
61
62
63
64
65
66
6'1
68
6Í1

70

OFICIALES DE ADMINISTRACIÓN DE PRL\1ERA ClASE
CON 5.000PESET,u

,D. Francisco J. Cañete Escribano.................. Secretaría del Ministerio............................... Ma.<J.rid _
'1 ~nrgleOIS ,...~ebalVillGaarZcI·eavaIlos La:r-a ~........ tJS~ni\"~.rsi~add ~e ·:Mtradti~vd··d·· ··0····: ·d··o·~············ · Có

O
' y'f~d~a ,-,1....... eeClon 11 mlnlS a a e Vle ...• . .

Gus~vo Bartolom~ del Cerro ISec!etar~a del ~finislerio........ .Madrid ......• ; ~.

1
Rwnon Paloma VIves ;.......................... UniverSIdad de Barcelona Barcelona :.

I
Joaquín Orellana y Sáhchez del villar········IIdem de ·Valencia ~............................. Sevilla ;,;.
Francisco J. Fernández-Ar8Üelles Ferrer... Idem de Barcelona...................................... Barcelona ~.
~ilio ~anz Ron.quillo............................. Idem de Zaragoza....................................... Granada ~ .•; ..
Lu~ Arlas Fernandez ¡Idem de Salamanca.. Zamora >

Rar~el Salanova Gr,as.. Idem de Bflrcelo.na...•.••.•.• ;........................... Barcelona •.•.': .
Jose VentUI;a GOnZale:z; _¡ Ideun de "alencIa....................................... Granada .. ~ .
Florentino Llandres Guinea..................... Escuela Central de Idiomas.......................... Cuenca .
Juan Otero Autran....... Universidad de Madrid................................ Coruña .
Joaqui'n López Guerr.ero : : Idelu de Sevilla........ Sevilla .••..... ~ ••••••
Enrique Naval De4,.rrrés............................ Secretaría del ·Ministerio ,....................... Zaragoza ..
Juan l\.Iontero Lago..... Univ~rsidadde Santiago ;.................... Coruña .
Manuel ~1ichelena ~Iuñoz.. :..................... Idem de' Valencia....................................... Cácercs .
Jacobo Uiaza Garcia Id-em de Valladolid...................................... Valladolid .
Bernardino lVIaside Berros........................ Idem de Oviedo.... Oviedo .
Mariano. ~Iorales ~lonje. Idem de Murcia '.•.·............... Alicante .
Francisco Frutos Rodriguez...•..".............. Escuela Normal de Murcia........................... Murcia ..
Enrique Antón. Macavich........................ Instituto de. Cádiz. lIrlurcia ..
José Pérez San Joaquín........................... Univ.ersidad de Valencia ;.................... Ternel ." ,..
Juan Mortes Vives.................................... Escuela Normal de 13aleares........................ Tarragona .
Julio Robl-es Menéndez : ISecretaria del Ministerio ; ·Oviedo .
Francisco Diaz Heredero ~. Instituto' ~uevo de Valladolid........................ M-adrid .
Manuel Endna,s y López de Espinosa ISecretaría del Ministerio · IValencia .
~u~~~io_ J:Ierná!Jdez de la Rosa :............... .Ide~ del ídem,,,, _ ' ~t:eh'4 .: •.••••.•.._1
J::.lIlllIO LOpez de la Hosa ~...... Instituto de San Isufro. ~ alladohd ••; ..
Mariano Lezan'a Chacón ·• Idem de ídein.:........... Valladolid· ..
Baldomero :Mesa Andrés........................... Secrefaria del Ministerio Toledo · 1
Ju-sto Yuste Gó!Dez ; Idero del ídeni : ~ : Cuen? .
Fernando GarCla G~la.......................... Escuela de Art~sY' OfiCIOS .de..MadrId............ MadrId {
Bernardmo Sánchez Dominguez............... Secretada del .Ministerio ..:~............ Lugo ; .
Luis Eliees Jiménez.; ldem' del ídem 11adrid .
Juan José Colado Aizpurúa 'Idem $lel ídem............................................ :Madrid .
Arturo Grande González ;;..... Idem del ídem "............................ Valladolid .••••••••
Jesús Pérez Gómez.. r t1 • iIII ". Idem del ídem ~ · ,~ t1............. Vizeaya. ~ .
Pedro ·Nicolás Barrau ~ ~ Idero del ídem :...................... 1Iadrid ~••~••,:
Federico Portilla e Incenga ,••;...... Idero del ídem ~................ 1fadrid .
Ev'aristoOliete Alfonso: : :.... Instituto "Cardenal Cisneros ,...................... Ter'uel •••:••••~ .
Federico 'Cuadrillero Alvarez ~.... Escuela de Artes y Oficios de Madríd ; Madrid ..
Francisco J. de Lara y Garcia Pla.¡:a i Secretaria del Ministerio.............................. Sevilla - ~•••••••
f"rancisco Aldana Carrero !Idcm del ·idem Madrid ; ..
José Jirnénez Hernández 'Instituto de Requena.... Cuba .
Jesús Herrero l\1azorra _ ;Secretaría del Ministerio.............................. Santander .
Domingo Olmeda Gonzále:z:Peñafiel Escuela de- Artes y Oficios de Madrid............ Madrid ~ ••.• I

Teodomiro ,Martín Román : Universidad de Valladolid CMiz .
Emilio Ortiz Sánchez: : -.. ¡Consejo Nacional de Cultura ~............... Madrid. :-~••r
Pedro Herreras Calvo : Secretaría del Ministerio........ Palen.cla '''~.f···~
Luis Hervás Alvarez 'Idetn del ídem.'.... l\l~drId ...•.•..•~ .•~.
José Marbán Gregory :Escuela de Trnhajo ·de Madrid..... Madrid •...... ~.~ .
Andrés LópezSoldado y Oneca 'Secretaría del Ministerio Madrid .
Ramón Valentin Sanz ¡Idem del ideili... )ladrid ..
Tomás Molina Rodríguez i Cansen'atorio de 'Müsica de M,adrid Granada .•..•~;..~•.•.
Antonio Martinez de Goñi.. : Secretaria del Ministerio Nava~ra...•;._.,;,••.~.

ID.aMaría Isabel Fernández Aragó : Idem del ídem _ ~Iadlld .,;•.:..

¡
D. Francisco Villano a Navarro " Biblioteca ue la Escuela XorunaI de Madrid. ..~ladrid ••...:;.;,:;..•.

. Antonio del Riego Estévez ,.......... Instituto "):Iurillo". de Sevilla Toledo .._ ..~;: .
, Constantino lIIateos Lóp·ez........................ ldem de Lérida _..... Zamora .....•••;••••

Antonio Pérez Gámir _ , 1Secretaría del Ministerio Madrid ~.; ..
Diego Gómez Lengarán i Idem del idem Burgos ..
Arturo Ibarr'a Morawiski.............. Biblioteca Nacional....... ..•........•... Madrid ..
Francisco Puiggros Llovet....................... Secretaría del Ministerio.............................. Bal'Ce~ona , .
Erniliano de Dios Pérez.... Idem del ídeln............. Cáceres ..•.' .
Luis d1l1 Valle ·Yanguas :;.,. Idem del idem l\Iadri.<J. .
Emilio Cañete Escribano.............. Ide,m del idem............. Madrid .
Nar-ciso Valrnaña Ledesma........................ ldem del id·em............................................ Zaragoza •••~ ..

Julio Lamana CHat~ _............. B~~d:fda ~~ ..~ ..~~.~~.~: ..~.~ ..~~~i.:~~.t.~.~ ..~: Zaragoza ¡
Fernan.do Oliyera López.-•.~...................... Secretaria del JIinisterio.............................. ~1a'drid .,.••
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SERVICIOS

-
-
J-

FECHA

I TOTAL
1 DE SERVCIOS E.~ LA. .
I IDMI..·'.-xSTlL-\CIÓN CIVIL

E N L.A. e L A'S E I. . DEL ~T.WO

A11o~ a.!~ Olu. ~oa. »~ Dla&.

Allexo único.-Página 241.

OBSERVACI01\ES

23 Septiembre 1896..
n'Junio 1878 .

131 :liano 1895 .
f23' Febrero 1887 .¡23 1l1arzo .1&82.••••••.
26 Marzo 1878...•....

!2i'Agosto 1897 .
'2!J Noviembre 1897
26 Septiembre 1890••
:!d ~ovierobre 1896..

J Julio 1888....•..
31 Octubre 1879 .

I:.!~ Octubre 1889 .
¡ll> Diciembre 1'396 .
In Agosto 1901.•....•.

111 Enero 1883 .
30 Diciembre 1-889.••
2.') Julio 1880•.•••.•..
211 l\lHo 1899.••••.••••
15 Ju:.io 1815 .
11 Julio 1890 ,;.
24 Diciembre u:l96 ..
1¡'¡ Enero 1881... ; .

J2S Dil;ierobre 1863 .
. 8 )layo 1893 .

1.
15 Marzo 1893 1
1 Noviemhre 18i8..

1
22 ~larzo lis:.t7 .
2 Abril- 1868 .

t 13 Énero 1881 .
r 9 ~layo .t8í7 .

7 Julio 1891. ..
27 Diciembre 1875 I

13 Febrero 1884 .
26 Mayo 1891.. .
4 Junio 1881.. .
1 Septiembre 1884.•

18 Julio 1895 .
31 Enero 19·\)1 .
21 Octubre 1889 .
27 Febrero 1892....•.
20 Febrero 1894:. .
11 Agosto 1888 .

3 Enero 1902••~ .
30 Abril 1879 .
19 Septiembre 1877.
23 Septiembre 1878.
16 Noviembre 1899•.
l'e Abril 1900 .
30 Noviembre 1888..
12· Agosto 1898 .
1 Julio 1901.. ..

17 Octubre 1886 .
28 Julio 1895 .
4 ·Mayo1892 ..

27;'Or::tubre 1894.. .
21 Septiembre 1893.
2 Abril 1897 .
3 FebreI"'01870 .

[ 2 Septiembre 1900.
119 Junio 1:fOO .
'12 Septiembre 1384.
11 Mayo 1877 ..
20 Abril 1880 .
30 Junio18~1 .

1

21 Junio 1897 .
30 Noviembre 1898..
20 Marzo 1884,. .

20 Mayo 1893 ..
21 Junio lSg2; .

3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3--1--1
3 - 4 1
~ - 4. 1
3 - 4 1
::1 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 1
3 -4 - 1
3 - 4 - 1
3·-4-1
3 - 4 1
3 - 4 --= ·1
3 - 4 - 1

.3 - 4 - 1
3-- 4- 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3- 4'- 1
3 - 4 - 1
3 - 4, - 1
3 - 4 - 1
3- 4-·1
·3- 4 -" 1

:> - 4 - 1
3- 4--- 1
3 - 4, - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
:3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4. - 1
3 - '.4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - ':1 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4: - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4: - 1
3- 4-'1
3- 'k- 1
3 - 4.- 1
3 ~ 4: - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - l'
a - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - ~ - 1
3 - 4,-1

3 - ~ - 1
3.- 4- 1

20 - 11 - 9'
20 - 6 - l.
ZO - ::1 -.20
20 - 1 - 2~
19 - 9 - 1
19 - ::1 - 12
17 - 11 - »
17'- 9 - 3
17 - 8 - 7
17 - 1 - 12
17 - » - 19
16 -' 9 - í
16 - 9 - ·6
16 - 7 - 14
16 - 5 - 1
15 - 11- 1
15 - 11 - ,1
15 - lO - 23·
15 - 1 - 21.·
14- 9- i
14-9-1
14-9-1
14 - 10 - 26
20 - 10 - 2S·
.::l3 - 3 -29
22 - 5 -17
22 - 'JJ - »
21 - 9 - 1
20 - 11 • ~. 17

.2U - 11 ,- 17
20 - 9 - 18
19 - i.l - 28
III - 5 - 1i)
19 -2-·21,
19 - 2 - ».
18 - 9 - 21
18 - 5-: 19
17 - 7 -:. 2~

17 - 6 - Hl
17 - 6 - 1
17- 6- 1·
17 - 6 - 1
17 - 5-9
16 - 11 -·29
16"':'" 3-'4
17 - 1 -'15
22 - '8 '- 10
17 - 1 - 16
17 - 1 - 16
22 - 7·- 24
17' J> - 26
1i - 1 - 16
24,- ·8 - 20
21 - 8 - 9
21 - 10 - 20
18 - 10 - 24
18- '4 ~ 19'
li - 6-17
·17,- 5.- 23
17 - 5 - 9
17-5-15
17 -19
17 - 1 - 1
17 - » - . 1
17 - »- 1
16 - 11- 20·
16 - 10' - 11
14 - 5--:'4

16 - 6: - 10
16..:-' 5· - 22

, Bachiller.

1

, Licenciado en Derecho.
Bachiller. .

¡Licenciado en Derecho.
. fdern íd. .
IBachiller. '
1

1

Licenciado en Filosofía y Letras y .Maestro.
, Bachiller.
1Idem.
ILicenciado en Cien-eias Qui,micas .,. Maestro Superior. •
IBachiller. .

I
Idem. Maestro Superior y Licenciado etil Filosofia.

. '»
I ~
¡Licenciado en Farmacia.

I
Idem en Derecho.
Idem id.
,Bachiller y Maestro..
Ma~stro Superior.
Bachiller.
Idem.·
Idem.

Bachillet: y ~laeslro.
;p

'JI

:a
]1

])

..»
JI

,Bachiller.
»
:o

Ba-ehiller.
ldem.
Idem.
Licenciado en Derecho.

Licenciado en Farmacia.
Baehiller.
Li<:endado. en Derecho.

Li-een-ciado en Derecho.
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JO-1513

tisfaga la multa de 1.068 pesetas, im·
puesta por la Junta Adm:nistrativa de
Conti"abando v Defraudación de esta
Delegación de- H9cicnda, o, en su de
fecte, cumpla la pena subsidiaria de
doscien tos trece días de prisión; bajo
apercibimiento de pararle el perjui
cio que hub:ere lugar.

Barcelona, 25 de Enero de 1935.-El
Juez (ilegible).- - El Secretario, José
Dalmáu.

- JO-1499

En ,irtud de lo ordenado por el se
ñor Juez accidental del Juzgado nu·
mero 14, de esta ciudad, en méritos
de expediente número 20 de 1934, pa
ta cumplimiento de pena persona~, di
manante de expediente número 390 de
1934, por contrabando de tabaco, con
tra Ralf Hendrik Vissen, que tenia su
domicilio en la calle Mediodía núme
ro lO, segundo, se cita y Ilamu para
que comparezca ante este Juzgado, si
to ( 1 el Palacio de Justicia, dentro
del término de diez días. al referido
multado, con objeto de que satisfaga
la muita de 120 pesetas, impuesta por
la Junta Administrativa deContraban
do y Defraudación de esta Delegación
de Hacienda, o, en su defecto. sufra
la pena subsidiaria correspondiente a
veinticuatro dias de prisión; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
que hubiere lugar.
, Barcelona, 25 de Enero de 1935.
El Juez (ilegible).-El Secre~ario, José
Dalmáu.

JO-1500
BEJAR,

¡Por el presente, y en virtud d~ lo
acordado por el Sr.' Juez de instruc
ci6n de esta ciudad y su partido, en el
sumario que se instruye con el núme
ro 7 de 1935, sobre robo, se cita a una
mujer llamada Concha la Gallega, ca.
$SIda con un t1l1 Pepe, y a un tal Ni
colás, hiio de un cordelero de Sala
manca, que vive en el Barrio de San
-:icente y cuyos domicilios y demás
circunstanci~s se desconocen, para que
en el término de cinco días comparez
ca, ante este Juzgado para ser oídos
en mencionado sumario; aperdhidos de
que, si no lo verifican, les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Béia:-, 28 de Enero de 1935.-EI Se
cretario judicial, Angel de Vera.

JO-l5{)4,

Por el presente, y en virtud de lo
acordado pul' el Sr. Juez 'de instruc
ción de es.ta ciudad y su partido, en el
sumario que se instruye con el núme
ro 6 de 1935, sobre robo, se cita a una
mujer llam::.da .concha la Gallega, ca
Aar:i1 con un tal Pepe, y a un tal Ni~

colás hiio de un <:ordelero de Sala·
manca, que vive en el Ba:rrio de San
Vicente, y cuyos domicilios y 'demás
circunstancias se desconocen, ,para que
en el término de 'Cinco dias comparez
can ante este Juzgado para s'er oídos
en mencionado sumario; apercibidos de
que, si no lo verifican, les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Béjar, 21:1 d<l Enero de 1935.-El Se~

cretario judicial, Angel '!le Vera. '11
J0-1505

Por el presente. J' en virtud de lo
aconl::ldo Dor el Sr. Juez de instruc·
ciún de esta eiudad y sv ,partido, en el
5umar:io qu~ se instruye COn el número
l3 de 1935. sobre robo, se cita a- una
mujer llamada Concha la Gallega, ca
sa.::ia con un tal Pepe, y a un tal Xi
colás, hijo de un cordelero de. Sala
manca, que vive en el, Barrio de San
\'icentc, y .::uyos domIcilios y demas
ckcunstancias se desconocen para que
en el termino de cin-co dias comparez
can tUlle este Juzgado para ser oidos
en mencionado sumario; api;rcibidos
de que, si no lo verifican, les parará
el perjuicio a qu" haya lugar.

Béjar, 28 (]e Enero de 1:J35.-EI Se
cretario judicial, Angel de Yera. 

JO-1505

Por el presente, y en virtud de lo
'acordado por el Sr. Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido en el
sumario que se instruye con el nfunc
ro 1G8 de 1934, sobre robo se cita a
una mujer llamada Concha 'la Galle
ga, casada co:.! un tal Pepe, y a un
t;:¡l Nicolas, hijo de un cordelero de
SalamanC'a, que VIye en el Barrio de
San Vleen te, y cu~ros domicilios y de
más circunst.:mcias se desconocc:!, para
que en el término de cinco días, com~
parezcan ante este Juzgado par8. ser
oídos en mencionado sumario; aperci
bidos que, si no lo vcritican, les para
rá el perjuicio a que haya lugar. _

Béjal', 23 de Eoci"o de 1935.---EI Se
cretario jud.icial, Angel ,de Yera.

. JO-150í

BOLTA~A

El Sr. Juez de instrucción' de este
partido, en pr~\'idencia de esta fecha,
.dictada en la causa criminal seguida
en este Juzgado, con el número 25 del
sümario y número 271 del rollo del año
1934, sobre hurto de efectos en La
Carlavia, distrito municipal de Seira,
contra :\1iguel Fernández :Nadal, ha
acordado se cite, como se verifica por
medío del presente, a Ginés Sánchez
Martincz casad.:), de cuárcnta y ua
años de' edad, jorm.1ero, natural de
Sangonera, provincia 'de Murcia, y cuyo
actual paradero se ignora, par3. que
dentro del término de diez días, a <:on
U:r dcsde la publicación de esta cedu
la en la "Gaceta de Madrid", compa
pezea ante este Juzgado -de instrucción
de Boltaña, sito en la calle de la Re
pública, numero 12, ,para ampliar la
declaración que tiene presbda. en dí
rJl:l. cuusa, bajo la muIta de 5 a 50 pe
&etas.

Ikit:~ña .a 26 de Enero de 1935.-EI
Se<;retario judicial, Fausto Arnal.

" JO-1598

CASTELLON DE LA PLANA

El Sr. Juez de instrucdón de este
partido, en cumplimiento decurta·or.
'den de la Superioridad, dimanante del
sumario número H9 de 1933, sobre in
cendio en la Cárcel, contra otros y Ra
món Beot 1\!ateu, ha acordado en el
día de hoy, citar' por medio de lapren·
sa oficial al testigo propuesto por la
defensa de 'dicho procesado, Manuel
Saavedra Baena. que se decía vecino de

esta capital, en la calle Aracós, boy
en igno¡-ado lJaradcro, para que com
parezca en tal concepto ante la ilus
trísima Audi<,ncia provincial de esta
capital, los días 22 y 23 de \Iarzo pró
ximo, a las once horas. ue su m:.:ñana,
a fin de 8sistir a las sesiones del juicio
oral de la causa al principio indicada;
previniérr-doJe que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio a que hub':ere
lug<.1r en derl:'l;ho.

y para que sirva de dtadón en for~

ma al in(Iicado tcstig9, libro y firmo la
prcsent~ en Castcllór¡ de la PI:ma a 29
de E:-]~ro de 1935.~EI Secretario judi
cial (ilegible).

JO-1511

DARDCA

Don Luis Coscul1uela Arcarazo, Juez
de instrucción de Daroca.

Hago saber: Que en el sumario nú
mero 37 de 1935" soLre robo, he acor
dado interesar de todas las Autorida
<les y Agelli:.c~ de la misma, ¡procedan
a recuperar los objetos qu~ fueron
substraídos la noch3 del 23 al 24 del
actual, dd comercio de comestihles 'C1e
Marcos Guarinos Gracia, de Badules;
siendo los siguientes: 300 pesetas que
guardaba en el cajón del mostrador,
de lus cuales 215 eran monedas de pla
la de cinco pesetas, 50 en los billetes
de 25 pesetas, y el resto en monedas
de dos, una peseta y calderilla; una
caja de barras de turrón Guirlache de
tres kilos cada una; dos lat8.5 de sar
dinas en aceite, marca "Pay Payo", de
un kilo cada una; algunos pares de al
pargatas negras y blancas y algunos
pares de medias negras de mujer.

Asimismo, intereso de las Autorida
des y sus A~elltes. proeedan a detener
a los autores del hecho, poniéndolos a·
disposición -de estc Juzgado.

D~H'oca, 26 de Enero de 1935.-EI
Juez, Luis Coscul!uela.-EI Secretario
judicial, Benito Vicente.

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Riya Crehuet, Juez
de instrue<:ión de esta ciudad y su r,P,ar
tido.

Por el presente edicto, hago' sabe~:
Que sob!"e las trece horas :1' lreint:l mi~

nutos del día 22. de los corrientes, se
proC:ujo un incendio en la casa que
habita el vecino de Barcarrotfl R03elio
García Sosa, perteneciente a su con
vecino Antonio S:í.nchez Vaquerizo.
quemándose con el mismo parte de la
techumbre del piso principal, hahien
do sido tasados 10's daños en 200 pe~
setas. " ,

En su virrud y con referen~i~ ~l su·
mario que con tal motivo se ipstruye
en este Juzgado con el núTnero.... 12 del
corriente año, ruegó y encargo a to
das las Autoridades y 'demás Agentes
de la FDlicia judicial; pr;lctique, d:jj·
gendas para el esclare~¡mi~nl:) del he·
cho y del:ención de sus autor.~s. crue en
el caso de ser habidos, serán puestos
a mi dispotición. -

Dado en Jerez de los Cahalleros 8.
23 -de En:"'r; de 1935.-El J1.,;.CZ, Antonio
de la Iliva Crehuet.-EI Secretario
(ilegible) .

JO-1515
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NOYA

OSUNA

PIEDRABUENA

OVIEDO

Don Luis Colubi González. Juez de
instrucción de este partido.

Por la .presente requísi~o,ia y como
comprenoido en el, articulo 835 de la
vigente lcy de Enjuiciamiento criminal,
se cita, llama y emplaza a los procesa
dos Francisco Caracido Iglesias, de
veinte años; Celso Búrcena, de treinta
años, y Francisco Garcia G3rcía, de
veintisiete años. naturales de esta ciu
dad, de profesión jortialeros, y cuyo
actu~l ,paradero se ignora, para que
dentro del ténnino de diez días, );i
guientes al en que apro'czca inserta
esta requisitoria en la "Gaceta de Ma
drid" y en el "Boletín Oficial" de la
provincia, comparezcan ~n la SaJa-au
diencia de este Juzgado a constituirse
en prisión en el sumario núlnero 119 de
1933, que en el mismo se sigue sohre
tentativa de robo. contra dichos pro
cesados; apercibiendoles que, de no
comparecer, ser4n -declarados rebeldes
y les pllTará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Al propio ticmpo, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto dviles
como militares e indiYiduos de la Po
licia judicial, que procedan a la busca
y captura de los referidos ,procesados.
poniéndolos, si fueren habidos. a dis~
posición de este .Juzgado y en la Cár
cel de este partido.

Dado en Oviedo a 27 de Enero de
1935.-EL Juez, Luis COhlbi.-EI Sec¡ee·
tariQ, P. S., Enrique D. Tarnargo.

JO-1535

Don Eustaquio González Martin, Juez
municipal Letrado de esta villa y ejer
cien te de instrucción del partido de
Piedra,buena. .

En .virtud dcl presente, ruego a las
Aulondxdes y encargo a los Agentes de

Don Rafael Gómez Contreras, Juez
de primera instancia e instrucción del
p2rtido de Osuna.

Hago saber: Que vacante el cargo de
Secretario propietario 'del Juzgalio mu
nid¡;al de Villanueva de San Juan,
comprendido en la tcrcera categoría.
clase C, que señala el Decreto de 31
de Enero del año prÓximo pasado, por
haberle sido concedida la excedencia
al funcionario que lo desempeñaba, se
anuncia su p,'ovísión Jlor concurso
pr-c...-io de traslado c>ntrc Secretarios de
la indicada categoría, confoI111e a lo
dispuesto por el articulo 6.° del expre
sado Dccr~to y demás disposiciones
complementarias. para que los as,piran
tes al expresailo cargo. puedan presen~

tar sus solicitudes, documentadas, ante
este Juzgado en el plazo 'de treinta
días, siguientes al de la pubHcaóón de
cste anuncio en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletin Oficial de la provincia de
Sevilla.

Dado en Osuna a 2R de Enero de
1935.-El Juez, Rafael GÓmez.-EI Se
cretario judicial, Ismael Isnardo.

JO-1534

1935.-El Juez. José Esquivas.-EI Se-.
cretario judicial, Emilio Parrilla.

JO-1532

J0-1526

OCA~A

JO-1531

Por la presente y conforme a lo acor
dado pOi el Si"". Juez d.c instrucción de
este partiúo, en providencia de esta fe.
cha dictada en sumario número 188 de
1934, sobre deserción' de la marina mer
canle. se cita en forma a Tomás Her
mo Brión, vecino que fue del Sarami
ñal, para qlie dentro del término de
diez dias, comparezca ante este Juzga
do de instrucción. con objeto de ser
oído en dicho sumario; previniéndole
que, de no hacerlo, le ,parará el per-
juicio que hubiere lugar. .-

1'\oya, 26 de Enero de 1935.-EI Se
cretario, J. G. Varela.

Don José Esquivas Gómez, Juez mu
nicipal Letrado en funciones de Juez
de instrucción del partido, por disfru-
tar licencia el 'propietario. .

Por el presente edicto, se cita a un
tal Bienvenido, cuyos apellidos se ig
noran, domiciliado últL--namente en Ma·
'{\ri~ calle de Toledo, dos casas por
enCIma de una taberna que hay frente
al Cüartel de la Guardia civil, y cuyo
actual domiciiio se desconoce, para
que, dentro del plazo de diez dias. CQID-

. parezca ante este Juzgado de instruc·
dón, con el fin de ser oido en la causa
que se tramita con el número 123 del
año 1934, por robo 'de gallinas, contra
Felipe Ga..cia·Cobos Va1buena; preve
nido qu-e, si no comparece, le parará
el perjuicio a que baya lugar.

Al propio \tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca y captura de dicho individuo, y
de ser habido, lo pongan en concepto
de detenido a disposición de este Juz
gado, POI' tenerlo asiacordado en di
cha caUsa.

Dado en Ocaña a 28 de Enero de

rur '=1' pre"cnte, cito, llamo y empla·
zo a Jose Pastor :\krquida. natural de
Oliva, 'l~ 'n:¡ata y tl'es ailos (;c e:l:.irJ,
propietario, y con dom:cilio en Oliva.
pa:·:1 qUt· en el término de :lic~ liías.
contados desdc el siguiente al en que
esta requisitoria se in:.erta en la "Ga·
cela de :\Iadriu", com,::arezca en mi
Sala-audiencia siia en el Pdacio de lós

1 Juzgados, calle del Genera! Castaños,
con el objeto de ser reducido a prísión
en el sumario número 422 de 1934, por
estafa, como comprendído en el caso
scguwlo del articulo 535 de la ley de
En j u i e iamiento cri.-nina 1; apercibido
que, do no verificarlo, será declarado
rebelde y te parará el perjuicio a que
hubiere lugar. •

Al mismo tiempo. ruego y encargo a
todas l:as Autoritlnle~,- \' ord.eno a los
Agentes' de hi Policiá Juditial, proce
dan a la busc:J elel expresado procesa
do, en cuyas señas personales no cons·
tan las demás circ¡-nstancias en este
sumario; y, en el caso de ser habido.
lo pongan a mi disposición en este
Juzgado o en la Prisión Celular de esp

ta cap: tal.
l\Iad.-io. 23 de Enero de 1935.-EI

Juez, Ant'onío DGminguez.-El Secreta
rio. Guillermo Pérez.

J0-1517

};IADlliD-JGZGADÚ ~L")lERO 10

En virtud de providcncia dictada en
el día de hoy en el rollo formado para
sustanciar la apelación inte!'Jluesta por
Matilde Alvarez en el juicio verbal de
faltas seguido por hurLe. contra dicha
individua, bajo el .número 567 de 1934,
se ha acordado clta!' de COrIl¡p,aiecen~

cia ante este Juzgacio de instrucción
número 10, &:eretaiÍ9. cle D_ Cándido
Garcia Caamañc, pata el día 6 de ~,iat

zo próximo, a hrs dOt:;; de la mañana,
a la e,;;presada M:üilti€ A."iyarez, con el
fin de asistir a la vista de dicha. ape~

lación, señalada para el indicado dia;
apercibiéndola que, {le no comparecer.
la parará 'el perjukioa que haya lu-
gar en.derecho. _ r:. .

Madrid, 18 de Enero de 193a.--:..EI Se·
cretario, P. D" José GÓaz.'-":'Visto bue
no: el Juez (ilegible).

JO-1525

MADRID-JUZGADO NUllERO 13

Don Antonio DonJn¡;1.1cz y Fern án
dez, Ju~z 11e primera ins-t::mcia e ins
trucción n"úmero 13. de esta capital

En virtud de 10 -dis.;Juesfo Pii¡- d se
ñor Juez de instrucción de la ciudad
de Lédda y su partido, en méritos del
ram.) separado de situ3ción, dimanan
te de la causa 50bre hurto, número SI
de 1933. contra Felipe Tortosa Torres,
en el dh de hoy y en c¡¡;nplimiento de
lo ordcn"loo por la Supcriorhlad, se
deja sin efecto la requisitoria. cu:ra,
inserción se interesó en ese periódico
oficial y que consta inserta con el mí
mero i9.199 del eJemplar del día 21 de ~
Dicicmbre dc 1933.'

Lérida. 2G de Enero de 1935.-El Se
cretario judicial, Antonio Olinr y
Roca.

LERIDA

LA AL?íUXIA DE DOSA GODINA

Don Luis Jiméncz Armijo, Juez de
instrucdün de La Almunia de Doñ3
Gotlina. provincia y Audiencia de Za-
ragoza. '

Por el pre~ente edicto, h3g0 saber:
Que el 23 de Ag::-sto último, fué halla
do en el refugio de mendigos dc esta
villa., el cadá\'\:r de 11n hombre que, se
gun los documentos y retrato de un
carnet halladot en las ro.¡:as, es el de
Angel Lo"cll Garcia, natural de lrún,
casado, de cu;.¡n~ntu y dos ailos, hijo
de AlfreJo y d-e Garcia, y cuya f:úTli·
tia sede::conoce cn Irún por haher
c!esaparecido ile aUi hace ya mucho
ticmpo;( <¡ue el expr~s¡ldo hecho fué
motivo del sumario número 104 de
193-1, de estc Juzgado; y que por pro-

',videncia de hoy, he St~ordado ll:minr
al ~t!mario a !:ls pcrsonas que tengan
int.eri>s en el (';ISO o pue-lan proporci.[)
nar noticias sobre ~l m¡~mo y ofrecer
el proceclimilol1tr: de la caU~<l. según el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal a qui(>.n corresponda con
arreglo a derc.."ehc, como por el pre
sente se hace.

Dado en La Almunia a 29' de Enero
de 1935.-El hez, Luis Jiméncz.-El
Secretario, PascuvI Candela.

JO-1516
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J~1537

la Policía judicial, practiquen las más
activas grstiones para ]0. busca y res·
cate de los géneros sigui~nles; 260 me·
tras de pan!).s rodas, negras; 200 me
tros de panas rodas \"crde¡ 50 angeli
na tres cerús; 75 metros d~ trilladora;
SO de crea; 60 metros de pañete gamu
za; 280 metros ·de lana de primera; 100
rn~tjOS de lana extra; 160 metros de
crespones; 200 de ,percales; 70 metros
de opal Victoria; 150 popelines de co
lores; SO mUros de Panamá; 50 metros
de charmeliná; 190 metros de vichis;
150 metro::, de dril cazador; 200 de dril
alpaca; 50 de castor negro; .220 -de oto
mán Victoria; 210 de otomim español;
220 de otomán pilimini; 300 de ofoman
ariados; 400 de otomán Suiza; 150 de
satén negro; 10 metros de tela negra
de pañuelos; 1.50 de pana cordelé; 25
metros de crepé toalla; 200 metros de
laIlilIa vestidos; cinco piezas -de sába
nas; 50 fajas; 12 toallas de fleco; 18
t"'allas "le bastilla; 25 cajas de medias
~e pU!!fO inglés; cinco {locenas de :pa
ñuelos negros granité; 14 docenas de
pañuelos negros zanel1a; 12 docenas de
pañue10s de hierbas; 10 docenas de
pañuelos de jareta. y una bata de cres
pón; todo ello de la propiedad de Bal
domero Villa Ortega, robado en la no~

cihe del Q al le del actual. de un co
mercio que el mismo tiene en el pue
blo 'de Retuerta del Bullaque. de este
partido;~poniéndolo,de ser itabido, con
la persona o personas -en cuyo poder
se encuentre a disposición de este Juz
gado, éstas en la prisión de este par
tido:, si f.!C :lcred~tun su lc-gitL'Ua ,proce
dencia; pues así lo he acordado en el
suma,io '{Ue se instruye con el número
3 'del año actual, por el delitO'de robo.

Da.cJo en Piedrabuena a 28 de Enero
de 1935.-El Juez, Eustaquio González.
El S~cretario (ilegible).

JO-:-1536

SEVILLA-JUZGADO NUMERO 1 "
•

En virtud de carta-orden de la Supe-
rioridad. dimanante del sumario segui
do por atentado y lesiones, contra Luis
Rodríguez Vallejo, se ha acordado que
quede sin efecto la requisitoria man
dada publicar llamando al expresado
pro<:esado. y cuya prisión también se
deia sin efecto.

y ,para que conste y su publicación
en la "Gaceta de Madrid", e:x:pido el
presen te en Sevilla a 28 de Enero de
1935.-EI Juez ce instrucción (ilegi
ble).

UBEDA

El Sr. Juez 'de instrucción de este
¡partido, .]:'or providencia de esta fecha,
dictada en las diligencias que se prac
tican por este Juzgado, para cumpli
miento pe la ejecutoria, referente al
sumario seguido en este Juzga'<io con
el número 98 de 1935. sobre estafa,
contra Salvador Navajas de Castro, do
miciliado últimamente en Madrid. ycu
yas demás circunstancias son: hijo de
Rafael y de Concepción, natura,l de.Bu
jal:!.noe y vecino de Madrid. de cuaren
ta y cuatro años de edad, casado. pro
pietario, y cuyo actual domicilio se ig
nora. ha acorda:d() la publicación de
la presente en los perió-dicos oficiales.
para que sin"a de notificación al pro-

cesano referido, que la Audiencia pro
vincial de Jaén dictó sentencia en re
ferida causa, absolviéndole libremente
y declarando las costas de oficio.

y para supublic¡:ción en los perió
dicos oficiales, expido la presente que
firmo en Ubeda a 28 de Enero de 1935.
El SecI"etario, P. B., Man~el López.

". J0-1538

VALENCIA-JUZGADO NUMERO 2

Don Gil López Ordás, Magistrado y
Juez <le instrucción del número 2, de
Valencia.

Por el pr~ente. y en méritos de lo
acordado en diligencias previas sobre
lesiones de José Lailla Sanz, de cua
renta y dos años., soltero, vecino de
Bárcelona, el cual dijo habitar t:n la
Barriada de San Martín, ha mandado
se llame POt" medio del presente a di
cho perjudicado, ,a fin de que dentro
del término de diez días. comparezca
ante este Juzgado, para prestar decla- ,
ración, ofr~erJe el procedimient-o del
sumario y ser r~onocido por los Mé
dicos forer;¡.ses; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

Valencia a 26 de Enero de 1935.-El
Juez. Gil López Ordás.-EI Secretario
(ilegible) •

JO-1539

VALVERDE DEL CAMLio

En la villa de Nerva han sido in
tervenidas a Juana de la Cruz Hernán
riez, Justa Rodríguez Salvador y Cán
dida Beltrán Benitez, los ef~tos que al
final se detallan, prendas que se ig
noran a quién pertenezcan. pues fue
ron ocupadas a dichas individuas" am
bulantes. sin v-ecindad conocida, en
unión de otras substraídas" en la villa
de Nerva, por cuyo hecho se ha in
coado el sumario número 17 de 1935.
siendo aquéllas declaradas procesadas
con· esta fecha, y decretada su prisión,
en -cuya situación se encuentra. El se
ñor Juez de instrucción de este par
tido ha acordado llamar a los dueños
de dichos efecto!;, a fin de que, en el
término de diez días" comparezcan
ante este Juz;:;ado a prel">tar declara~

ción y ofrecerles el procedim:ento, asi
como a recoger los efetos que al final
se reseñaráD, que ohr:m depositados
en este Juzgado. luego de acreditar de
bidamente su pertenencia.

Efectos de que. se trata.

Una blusa de tela driJ.
Dos trozos de lienzo crudo, eakuJa

dos en cu.atro metros, de uno de cuyos
trozos está conf~cionado un par de
calzoncillos.

Dos babis de tela dril.
Una enagua bajera.
Cuatro C$nüsas de tela blanca ;para

niños.
Un pantalón de tela ·dril para niño.
Una b':lta de alpaca para niño.
Una hlusa. dE' tela ¡popelin.
Una hata de franela para niña.
Una camisa de batista, rosa.
Tres ~("'l.ros de pana negra de canu

tillo.
Tres prendas confeccionadas de tela

vicbi, colar lila, cal-euladas en un. to
lal de ocho metros.

rns metros de percal. con lhtas ne-

gras, de los qu~ se han confeccionado
\'ü rías ]::n n{lDs. .

Un mclro lie batista lisa.
Cuarenta meuos de franela de dife

rentes diouJo,). los cuales est;) en reta
r.es y en diferentes prendas confece,io
n2.das.

Quince pares de pendientes de bisu
tl'ria..

Valverde del Camino a 26 de Enero
de 1925.-El Juez de instrucción.Pe
dro Bugallal.-El Secretario, Cristóbal
del Río.

30-1540

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de in~t!"ucC:ión D. José Boro
nat Aracil, en causa número 93 de
1934, sobre lesiones causadas a Adolfo
Jiménez Lopez se cita a éste por me
dio de la presente cédula, para que
dentro del término de diez días coro
parezca ante este Juzgado, al objeto de
ser asistido por el Médico forellse· y
dar su a1la de sanidad; con apeI"l:ibi
miento que, si no comparece. le parará
el perjuicio a que hubier-e lugar.

Villena a 25 <le Enero de 1935.-EI
Secretario, Trinidad Castelo.

J0-1542

ZARAGOZA-JUZGADO NUMERO 3

Don Pablo de Pablo Mateas, Juez de
instrucción del Juzgado número 3, de
la ciudad de Zaragoza.

Hago S1:Jt,u~r~ Qu-e por el p:-~~:::~t~t se...
gún lo acordado por proveido de esta
fecha. en causa de este JU2gado .núme.
ro 819 del año 1931. contra Francisca
Burguete COI·teS, de diez y siete años,
soltera. sirvi~nta, hija de Rafael Lo
renzo, y en cumplimiento a lo ordena·
do por la Aumen-cia de esta capital.
por resolución de 17 'de Octubre del
año último, se deja sin efecto can to
das sus consecuencias la l'eq..lisitoria
publicada en el "Boletin Oficial" ie
e:-ta prO"incia, con cl número 5.585, Je
fu'ha 28 de 1\oviembre de 1932, pvr·
hahel" síd.) sobreseída libremente di4
cIJa cau!;a. .

Dado en Zaragoza a 28 de Ene\'0 rle
1935.-El Juez, Pablo de Pablo 1IaieOs..
El Secretario (ilegible).'

ALMADEi.'1

])on Ventur~ Aria!; Vivancos, Juez
de instrucción de esta c-iudad v su
partido. •

Por el presente. ruego a todas las
~utoridades y encargo la los Agentes
de la Policia judicial. procedan a la
busca y ocupación de nueve paquetes
de tabaco de tres pesetas 25 cén limos;
más otr~s clases de tabaco por valor
de 20 pesetas 75 céntimos. y 20 pese·
tas en plata y calderilla. robado la no
che del 29 al 30 de Diciembre pasado.
a la vec::na de Chillón Teodora Martí
oez, del estanco que posee en aquella
villa, calle de Rosario Márquez, núme
ro 13; lo que, caso de ser habido, será
puesto a disposición de este Juzgado
con sus ilegítimos poseedores. en el
sumario que por tal hecho instruyo
con el número 4 de este año.

Dado en Almadén a 30 de Enero de
1935.-El Juez, Ventura Adas.-El Se
cretario, Angel Fernández.

. JO-1554
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JO-1570

- ARCOS DE LA mONTERA.

Don Rafael SaJazar Bermúdez Juez
de instrucción de Arcos de la 'Fron.
tera y su part;uQ, .

.Por el presente se cita al que se crea
o se crean duen:1S de las c2ballerias
resefiadns al final, 1as cuales fueron
substraídas por los hermanos Manuel
y Francísco Cades Rosales, que des
pués abandonaron, ignorándose el lu·
gar y fecha del !,echo, a fin oe que,
en e: térmíno de. (;inco días, a contar
desde la pubIic:1c1ón del presente en
la GACETA DE ;\l;rHHD y Boletin Oficial
de c:;ta p¡'ovincia, comp~reican ante
este Juzgado. gHo en la calle de Ramón
y Caial, núme,o .5.. al objeto de reco
nocer los expresados semovientes, que
se haIlan deposHc:r'Jos en el vecino de
~sta cidan, A!!!O!liG Neir:l Arroya!. y
al propio tiempo prestar declaración;
a~yirtiéndose deben tracr consigo los
documentos o te!'tig()s que acrediten
la propiedad de los mismos; pü~s así
~stá acordado en el sumar:o número
291 de 1934, seguido por el delito de
hurto.

A la vez, ruego a todas las Autorida
.,les dispon~an la práctica de diligen
cias enfiaminadas a la averiguación
de la fecha y lugar en donde fueran
5ubstraidas las caballerías, asi como
de quién o qu:énes sean los propieta
rios de las mismas; y conseguido, lo
;>articiparán a est'e Juzgado para acor
dar lo procedente.

Señas de loli semovientes.

Una ye'" e'_ torda obscura, alzada
mediana, cerrada, hierro La Mundial
en paletilla izquierda, letra N. núme
ro 6.

Un mulo de unos quince meses. bue
na t.lznda, capa castaña encendida, ex
tremidades obscuras, raya cruzada, bo
dclaro, con hierro en la nariz, for
mando una S.

Dado en Anos de ·la Frontera a 26
de Enero de 1935.----;El Juez, Rafsel Sa
lazar.-'El Secretario, José Reyes.

_ JO-1555

Don Rafael Salazar Bermúdez, Juez
de instrucción de Arcos de la Fronte-
ra y su partido. \

Por la presente se cita, llama y em·
plaza al pr-oces3do Alfonso Herediá
Gómez, conocido también por Alfonso.
Heredia Flores, de treinta y tres años
de edad, soltero. ;::~nastero, hijo de
Feli!)e y Antonia, natural de La Victo
ria (Córdoba) y "edno de Sevilla, con·
domicH!o en Barrl,') de Amate, calle 9,
!1úmero 157. cUYI1 actual paraoero se
Ignora, como comp¡'endido en el nú
mero primero ::lel artículo 835 de la
ley de EujuiC'i:-.'Tl~ento cr:zninal, a fin
de que, en el término de diez días,
comparezca ante este Juzgado, sito en
la calle de Ramón 'y Caja!, número 5,
al O)jcto de cOilstituirse en prisión,
que ha sidq decretada por auto de esta
fecha en el sum2.io número 124 de
1934, seguido en este Juzgado por el
delito de hurto; b2jO -apercibimiento
que, de no comparecer ni ser habido,
será declarado en rebeldia.

A la vez, ·ruego a todas las Autorida
des, tanto. civiles como m.ilitares y
Agen tes de la Policia judicial, proce-

dan a la busca y captura dc dicho pro
cesado y su conducción al Depósito
municipal de esta ciudad, a disposi-'
ción de este Juzgado.

Dado en Arcos de la Frontera a 26
, de Enero de 1935_-El Juez, Rafael Sa~
lazar.-El Secretario. José Reyes.

JO-1556

BEJAR

Por la presente, y en virtud de lo
acordado por el Sr. Juez de instruc
ción de esta ciudad y S'l partido, en
el sumario número 40 de 1934, sobre
robo, se cita a un'a tal "Concha la ga
llega", esposa de un tal Pepe, y a un
lal NicoIas, hijo de un cordelero de
Salamanca, que· vive en el barrio de

. Sun Vicente, cuyos domicilios y de
má~s circunstancias se des·conocen,
para que, en el término de cinco dÍ3.s,
comparezcan ante estc Juzgado para
ser. ·oidos en mencionado sumario;
apercibidos que, si no 10 verifican, les
parará el perjuicio a que haya 1ugar. 1

Béjar, 30 de Enero de 1935.-El Se· !
cretario, Angel de Vera.

JO-1566

BELORADO

Don Ramón Cigüenza Rerrán, Juez
municipal en f ml'ionf"S <le prímera ins
tancia de Belorado y su paLtido.

Que en los autos de juicio de divor.
cio, promovidos por el Procurador don
Sa1yadot" C~:p:fI'rcs P-ozo, .en D(\.lnbre y
representación de doña Jnana. Cu"I:de
Aguilar, ~ontLll D. Severiano Hernf\T10?
Córdon::i, l' c:n los que f,S parte· el 111
nist~l i(' ft:;~al, se ha r1i,;tudo la si-
guiente .

"Prúvidcnci3.-Juez accidental, señor
Ci¡¡ÜC71za.-En Beto.ado a 22 je En~'l'c
de 1935. Por presen~ado el anterior eS
crlto con los documentos y copias a
que el mismo se refiere, se tiene por
parte al Procurador D. Salvador Ca
peros Pozo. nombrado en el turno de
oficio para la representación de doña
Juana Cuende Aguilar,y por promovi p

day admitida la demanda de 'divorcio,
la cual se sustanciará por los trúmites
establecidos en hr ley de Divordo de
2 de Marzo de 1932, Se confiere trasla
do de dicha demanda al demandado
D. Severiano Reinando Córdoba y al
Ministerio fiscal, a los que se emplaza
rá con entrega de las copias corres·
pondientes, para que comparezcan Y la
contesten en el término de veinte días,
y en su caso Íormulen roconvención.
Por ser des.:onocido e! paradero de di
cho demandado, efectúese el emp1aza
micnto del mismo, por medio de edic-.
tos que se insertarán en el ~'Boletín Ofi
cial" dc esta Iprovincia y "Gaceta de
Madrid", fijándose uno de dichos ejem
plares en el tablón de anun~ios de este
Juzgado, y con· testimonio 'de lo nece
sario, fórmese la correspondiente pie
zapara tomal' las medidas prevenidas
en el artiC'ulo 44 de la referida ley.

Lo mandó y firma S. S. de que yo,
como Secretario accidental, doy fe.
Ramón Ci~üenza.-Ante mí, Hennene-
gildo Sánchez." .

y para que sirva de notificación y
emplazamiento a D. Severiano Hernan
do Córíloba,' se expide el pr:esente a
los fines acordados en la anterior pro
videncia.

Dado en Belorado a 23 de Enero de
1935.-El Juez, Ramón Cigüenza.-El P
S e e r El tario accidental, Hennc-negildo
Sáncbez,

JC-131

CIlJTIAD RODRIGO

El Sr. D. Fausto Sánchez Hernández.
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido, por resolución de esta fe
cha, en el sumario que se sigue en este
Juzgado con el numero 18 del ca·
ITiente año por el procedimiento es
tablecido en la ley de Orden púhlico,
ha acordado sea citado Dar medio de
la presente José González Almeíd(l, de
\'eÍntiún 2ños de d:ld, soltero, jorna
lero, hijo de Gnb:-icl y de :Mnría. natu
ral de C>..¡2.rda (Portugal), y .vecino de
Fl.,entes de Oñoro, cuyo actual para
dero se ignora, prlra que, dentro del
lérmino de cinco dias, comparezca an
le este Juzg:ldo, con el fin de ser oido
en e:-o,)resad(l cilUsa; aT-'ercih~énd¡¡le

que, de no verificarlo, le p:trara el per
juicio a (['.le hubiere iugar.

y para que la citación acordada ten·
ga lugar, expido la presente cédula,
que firmo en Ciudad Rodr'go a 26 de
Enero de 1935.-El Secretario, Ramón
Hernández.

JO-1569

Don Fausto Siinchez Hernández,
Juez de instnlcclón de esta ciudad y
su partido.

Por el presente edicto se hace saber
a Luis Domíng"Llez :Jbrotc, de treinta y
un años de edad, hijo de S;)turnino y
María, natural de Villamañán (León)
y vecino de ?Iadrid, soltero, viajante,
y cuyo actual paradero se igno,a, que
la Ilma. Audiencia provincial de .Sa
lamanea, por sentencia firme dictada
en 7 de Octubre de 1933, le condeno
como autor responsable de un delito
de imprudencia tcmerar'ia, del que re
sultó homicidio y les!ones graves, sin
la concurrencia de circunstancias roo
dificativ-as de la responsabilidsd cri
minal, a la pena de diez meses Y un
dia de arresto menor, con las acceso
rias de la suspensión de todo cargo Y
del derecho de sufragío durante el
tiempo de la condena, a que abone en
conc~pto de indemnización civil la
cantidad de 900 pesetas a D. Isidoro
Garda, padre· dd niño Lucas García
Sánchez. y al pago de 135 costas pro
cesales. ~bonando a dicho p,ocesado
para el cumplimiento dc Ja pcna im
Pllesia todo el tiempo que ha estado
en pris:ón preventiv::; )' por auto de
10 de Diciemhre del pasado año, la
Sala acordo la suspensión ¡;r., el plazo
de tres años de la pena de diez meses
y un día de prisión menor en fa.or
de dicho penado.

Dado en C~tldad Rodrigo a 29 de
Enero de 1935.-El Juez, Fausto Sán
chez.:....-El Secretario, Ramón Hernán
dez.

GR~NADA-SALVADOR

Don :Miguel Llamas Rosales, :'bgis
trado, Juez .ii;: primera instancia del
distrito 'del Sah-ador, de. esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado y
por la Secretaria del que refrenda, se
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ImSlrU\'C ',¡umario con el número 5 dd
corfie;ltc :liio, poniéndolos, caso de :;.cr
habidos, a Lisposiciün de cs.te Juzgado,
juntamente con su poseedor ilcgítimo.

.~ tramita expediente de jurisdicción vo
luntaria sobre declaración de herede
ros abintestato ,IJor fallecimiento dé
D. Antunio Jurista Crespo, natural y
vecino que fué de esta capital, a ins
tancia <le doria :\laría de Ja Encarna
ción, aoua María Emilia, D. Bruno H3
fal'l y doña iliaría <le los Dolores Ju
ri~fo Crespo, esta ültima en igno:-ado
paradero, y tvdos como hcr;.l'WI'S d~1

causante, y de sus sobrinos doña l\la
ria Luisa, doña Rosa y D. .Manuel G!'"i
solia Jurista.

En su virtud. por medio del presen
te se llama ~ aquellas personas que SI:
crean con igual o mejor derecho que
los peticionarios, para que comparcz-.
can en este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, a reclamar la herencia
dentro de treintu días.

Dauo en Granada a 29 de Enero de
1935.-EI Juez, :Mígucl Llamas.-El Se
crelario, Miguel Cánones de Quesada.

JC---132.

El SI'. Juez de primera instancia del
dis.trito del Sah'ador, de esta capital.
por ,providencia de este día. dictada en
los autos de juicio de divorcio que en
el mismo se siguen, y Secretaría dcl
que refrenda, a instancia del Procura
dor D, Ramón Garcia Valdecnsas Guc
rrcl'O, en representación de doña Jose
fa Martín Fcrnández, contro D. José
Castellón Ouirós_ cuvo actllnJ domicilio
se ignora, ~hn aéordádo se dé traslado
de la demanda con emplazamiento a
dicho demandado, para qUe comparez
ca y la conteste dentr{) del término de
veinte días, fOMnulando en su caso la
reconvendón; hujo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

y para que sirva de notificación y
emplazamiento en forma al demanda·
do D. José Castcllón Quirós, cuyo do
micilio actual se ignora, expido la pre
senle que firmo en Granada a 31 de
Enero de 1935.-El Secretario, Miguel.
Cánones de Quesada.

El Sr. Juez 'de lPrimera instancia del
distrito del Salvador, de esta capital.
por providencía de este día, dictada
en la pieza separada correspondiente
del juicio de divorcio que se sigue a
insta.ncia 'del Procurador D. Ramón
García Valdec3sas Guerrero. en nom
bre de doña Josefa )'-lartín Fcrnández,
contra D, José Castellón Quirós, ha
acürdado convocar a las partes a COIn
par~encia que tenrlrá lugar en la Sal:!
Audkmda de este Juzgado, sito en el
Pal3cio de Justicia. el dia 20 de Fe-'
brero próximo, a las cuatro <le la tar
de, .¡jara adopta¡' las medirlas proYisio
nales a que hace referencia el articulo
44 -de 13. vigente ley sobre di~órcio;

bajo apercibimiento de que, la ,parte
que no comparezca, le par3rá el p~r

juicio a que hubiere lugar en dcr~ho.

y para <Iue sirva de citación en fol'·
ma al demandado D. José CastelIón
Quirós, cuyo actnal domicilio se igno
ra, expiuo la presente que firmo en
(i":u~ada a 31 <1.:: Enc'::o de l.m~5.-El

Secretario, Miguel Cánones de Que·
sada.

JC--l:H
,j.

JEREZ DE LOS CABALLEROS,
Don Antonio de la Riva Crehuet,

Juez de inst.ucción de este partido.
Por el presenle. ruego a todas las

Autori ...adcs civiles y militares de la
Nación,proct."i.i::m a ta I.Jllsca y ocupa
ción de los .semovicntes que a continua
ción se resciian, 'l.ropíos del vecino de
Zuhinas Vi.cente Bizarro Vega, los cua
les :>e hallalia.n en la finca Zamoreja y
sitio Puente del Coílol.ín, de aquel tér
mino, de donde fueron substraidos el
día 10 de los corrientes, y por cuyo
hcc.'1o se instruye sumario con el nú
me..o 15 de 193;), poniénii.ol{)s, caso de
ser habidas, a disposición de estc Juz
gado. juntamente con su poseeuor ile·
gítimo.

Señas.

Tres cerdos, d.1S machos y una hem
bra, de 4U .m;.~ meses. con señal bura
co y golp~ por detrás en ambas ürc
jas, negros, l r,n peso de dos arrob2S'
y mcüia <'a,la uno.

D:1':o en Jerez de los Caballeros a
29 de Enero de 1935.-EI Juez. Antonio
de la Riva,-EI. Sécretario (ilegiblc),

JQ-1574 .
•

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de instrucción de esle partido.
PQ~ el pr~scnte, l"'t:.egc u tcd::AS las

Autoridadc:s civiles y militares de la
Nación, procedan a la busca y ocupa
ción de los semovientes que a conti
nuación se rescñan. propios del vecino
de Salvalcón Francisco V:.ízqucz 'Trigo,
los cuales se hallaban en la Dehesa
Monte Porrino, de donde fueron subs
traidos la noche del 2!) al 21 de l{)s
corrientes, y lpor cuyo hecllo se ins
truye sumario con el núinero 13 del
cor-riente año, poniéndolos, caso de ser
habidos, a disposición de este Juzgado,
juntamente con su posecjor ilegitimo.

Señas.

Una cerda de tres años, p'elonegro,
r.inco arrobas. preñada, con .señal en
la oreja derecha, golpe por delante y
dos por detrás, y en la izquierda mues
ca por delante y dos golpes por de·'
trás y hierro M P.

Nueve cerdos, cinco machos y cua
tro hembras, de cinco meses, todos ne
gros, con las mismas reñales que la
anterior, y ¿e una arroba y cuarto.
próximamente, c;:¡da uno.

Th:ldo en Jerez ce los Caballeros a
¡ 29 de Enero' de 1935.-El Juez, Antonio

de la Riva.-El Secretario (il egihl e).
JO-15i5

Don Antonio de 19. Riva Crehuct,
Juez de instnlccián de este partido.

Por el presente, ruego" a tod:Js las
Autoridades .civiles y militares de la
Nación, procedan a. la busca y ocupn
ción de los' semovientes que a con ti
nU9::-ión se re~cñrm. 'propios del veci
DO de Oliva de la Frontera Antonio
Vázquez López, los cuales fueron suhs
lroictos la nome del 13 al 14 de los
corrientes, de la Dehesa Tin Vernnas.

. de este término,. y por cuyo hecho se

Se.íías.

Cuatro ~~rdps de un año de edad, de
unas cu~tro arrobas <le peso, negrus,
con el hicI'ro M.

DaelO en Jerez d.e los Caballeros a
29 de Enero dc 1935.---.,.-El Juez, Antonio
de' la Riva.-EI Secretarío (ilegible).

JO-1576

LOtiROgO

Don Filiberlo Arrontes GODzález,
Prcsi.,..enlc c..!e la Audiencia provincial
de Logruño. '

Hago sallt:r: Que en el pleito de di
vorcio que se dirá, se ha diclado Sel¡
tencía, cuyo cnc:r1J.cza..-nicuto y fallo es
como sigue: .

"En la ciu<lad de Logroño a 2.6 de
Enero dE: ln5; vistus los presentes au
tos pl'oceuentes del Juzgado de prime
ra instancia de Log¡'uiio, seguidos en~

tre partes: de la una, como demandan~

te. doña l\lic3.cla Rebollar Gar-cés, ve
cma Ge l3arceJollu, re¡;rcscntada Ilor el
Procudldor D. Luis Sáenz Benito. bajo
la dirección del. Abogado D. Frilncisco
Ocio Jadraque, vecino de San Scbas-

I
tián, declarado en rebeldía, por lo que

. se entiende represenlado por los es~

J tl'adv5 d~l Tribüna~ s-ubre- disolüeió¡¡
del vinculo matrimonial; y

Falla.'1los que debemos declarar y de
claramos el divorcio del matrimonio
contraido entre Francisco Ocio Jadra
quo y Mícaela Rebollar Ga:-cés, el día
7 de Febrero de 1925, por la causa 12
del artículo 3.° de la ley de Divorcio, '

. sin hacer declaración de culpabilidad
de ningullode los cónyuges, sin cxpre-
sa condena de costas, y a su tiempo
cúmplase lo dispuesto en el articulo 69'
de aquella ley, .

Asi por. esta nuestra scntencia, que
por rebeldía del demandado se publi
cará en forma legal en el "Boletín Ofi
cial" 'de la provincia y "Gaeda de Ma~

drid'''. si no St' 30licitarc 'ó:ntro del
término dc una audiencia.a .notifica
ción per¡I'1l31, áefinitivamcnte juzgan.
do, lo l'rOnun·:ll1ffiOS. mandamos y :ir.
mamos.-- Filiberto Arrontes.- Amado
Salas.--Cayetano Roddguez de los
Ríos."

y para que consle su publicación en
la G.'\.CEl'A DE l\l.\.DlUD, Y para que sir-

• va de: notifica::lón al demandado Fran-

¡.CiSCO Ocio .Jadrao:;:ue. que se encuentra
decl:lrado en rebeldia, expido y firmo

1 el prescn~e en Logro5.o a 31 de .Ent'r'o

I
d~ 1935.-E~ P r e s i dente, Filiberto
Arrontes. --El Secretario; P. S. M., An~

t<'nio Ruiz. .
JC-135

l\l"A,DRID-,1tJZGADO NU~IERO :;

En virtud de providen~ia dictaca
con esta f~cha por el Juzgado de pri
mera instanci.:l número 3. de esta ·ca
pital. en los autos seguidos ·en concep.

. to de pobre ~. instancia de D. Marino
Gi1s:m7. ·Hernando. contra doña EUa
San Germán Ocaña. sobre divorcio, por
medio de.la ¡presente ·se emplaza en
forman la demandada doña Eli::J. San
Germán, cuyo actual domicilio y pa;a-.
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Jera se ignora, para <role dentro del
término de veinte dins comparezca en
los nutos ;y conteste la demanda de que
se. trata; bajo apercibirriento que, de
no hacerlo debidamente asistida de Le
trado y Procurador, continu:lrá el jui
cio en su rebeldía, y se k advierte que
las copias simples presentndas de la
demanda Ji documentos, qülX1an ['eser
,ad:is en Secretaria. PUi"2. serle entre
gadas si co:npal'ec:iere.

Madrid. 28 de Enero de 1935.-El.Se
cretario, Pedro Pérez Alonso.

JG-136

En virtud de provi.dencia dictada
con esta fecha por el Juz;.;ado de pri
n:era instancia número 3; de esta ca
pItal, en los 3utos seguidos en concep
to de pobre a instancia de D. l\Iariano
Gilsanz Hernando, contra doña Elisa
San GeITIIán Ocaña, sobre divorcio
por medio de la presente se emplaz~
en forma a la demandada doña Elisa
Son Germán, cuyo actual domicilio y
parad~ro .se ignoran. para qne, dentro
del termmo de veinte días, compa
rezca en los autos y conteste la deman
da de que se trata; bajo apercibimien
to que, de nohacerJo debidamente
asistida de Letrado y Procurador c¿n-

'linuará el juicio en su rebeldía;' yse
le advierte que las copias presentadas
de la demanda y documentos quedan
reservadas elJ. Secretaría para serIe
entregadas si compare~iere.

Madrid, 28 de. Enero de 1935.-El
Secretario, Pedro Pérez.

JC-137

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con fecha 10 de Ene
ro próximo pasado por el Juzgado de
primera instancia número 3, de esta
capital, en el juicio promovido en
concepto· de pobre por doña Piedad
Meré Pando, contra D. Adalberto Del
gado Aguilar, cuyo actual domicilio o
paradero se ignora, se le cita para que,
dentro del término de veinle días,
comparezcn en los autos y conteste la
demanda de que se trata; bajo aperci
bimiento que, de no hacerlo debida
mente asistido de Letrado y Procura
dor, continuará el juicio en su rebel-

.d.ia; y se le 3'dvierte que las copias
SImples de la demanda v documentos
quedan r<.:servadas en Secretaría para
serIe'entregadas si com'P~!'eciere.

:Madrid, 1.0 de Febrero de 1935.-El
Secreta['io, Pedi"O Pérez.

JG-U1

;¡vrADRID-JUZGADO ~'1JIvLERO 6

En la pieza separada íGrmada al
efecto para acordar en cuanto a las
medidas del articulo 44 de la ley de
2 de Marzo de 193'2, dimanante de los
autos promovidos por D. r'ufredo Cor
cuera Estrella, eontra, doña Amalia

.Gur..tmela lIfejias, sobre divorcio, se ha
dictado la siguien te

"Providencia: Juez, Sr. Ruiz Ló
'Pez.-I\Iadrid, 4 de Feb'i'ero de 1935.
Por presentado el anterior escrito con
.el exhorto sin cumplimen tlir que le
acompaña, únanse a las üilígencias a

que se refiere, teniéndose al Procura
dor Sr. Rubi['a por cumplido con lo
que se le tenía ordenado y en vista
de la manifestación .que se hace, a fin
de que tenga lugar las qiligencias a
que se refiere el srticulo 44 de la Ley
de 2 de )íarzo de 19:3:2, se señala el
día 26 del actual, a las once de su
mañana, citándose a l::l demandada
por medio de ~d;ctos que con todos
los requisitos legales se iljcn en el si
tio público de costumbi.-e de este Juz
~s.do y se publiqTen en la GACETA DE
~rADRID, Boletín. Oficial ele esta provin
cia.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe:
Ruiz López.-AntlO mí: J. :'iI. de An
tonio."

y toda vez que se ignora el actual
domicilio y 'paradero de la demanda·
da doña Amelia Gurumet¡'J ::'IIeiías, y
para que sirva de cédula de cÍt:Jción
a la misma, se pone el presente edicto
para su publicación en la GACETA DE
:MADRID y Bolelin Oficial de c5la pro
vinc:a, en :\Iadrid a 4 de Febrero de
1935.-Visto bueno: el Juez de prime
ra inslancia titular, Rlliz LÓDez.~El
Secretario, José :l'tlaria de An lonio

JC~138

En los autos que se tramitan en el
Juzgado de primera instancia núme
ro 6, de esta· capital, a instancia de
D. Alf,edo Corcuera Estrella, contra
doña Am21ia Gurumeta :.\Iejías, domi
ciliada últimamente 'en el Sanatorio
Lago, Pabellón número 11, número 9,
de Tablada, sobre divorcio, se ha dic
'tado la siguiente

"Proyiden cia : Juez, Sr. Ruiz Ló
pez.-:l\'Iadrid, 2 de Enero de 1935.
Por presentado el an teri{)r escrito,
únanse a los autos a que se refiere.
quedando por ahora las copias sim
ples en poder del Secretario; prove
yendo al escrito del Procurador señor
Rubira, de, 12 de Diciembre último,
se admite cuanto ha lugar en derecho
la demanda que se fOI"mula, la que se
substaniará por los trámites estable
cidos para el juicio declarativo de
menor cuantía" con las modificaciones
estahlecidas en la Ley"de 2 de :Marzo
de 1932, y de la misma se confiere
traslado a le demandada doña AmeBa
Gurumeta 1\Iejias. a quien se emplazará
en legal forma para que, dentro del
té,mino de vein te días, comparezca en
los autos y conteste la demanda.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe:
Ruiz López.-Ante mi: José :Maria de
Antonio."

y toda vez que se ignora el aclual
domicilio :Ji paradero de la demandada
doña Ameli~ Gurumeta Mejias, y para
que sirva de cédula de emplazamien
to a la misma, se pone el presente edic
to, que se [,ublicará en la GACETA DE
MADRID Y Eolelin Oficial de esta pro·
vincia, en Madrid a 4 de Febrero de
193'5.-Visto bueno, el Juez de primera
instancia titular, Ruiz López.-El Se
cretario, José :María de Antonio.

JC-139

~1ADRlD"-JUZGADOl\1:rnffiRO 15

En virtud de lo acordado por ctse
ñor Juez de primera instsnda 'nüme
ro 15~ de esta capital, en providencia

de este dia dictad;') en a;,¡tos de juicio
o,dinario decl8.r~ltiH) ce mayor cuan
tia en calidad de pobre que :;igue el
Procurador D. Gel'n1ún ::iicreno, eu
nombre y rep,esentaciúr. de doña Ju
lia Fcrn:indez Chumillas. contra la he
rencia yacente de D. José :'llorera Ibá
ñez, por medio de la presente se em
plaza a los he,ederos causahabien tes
desconocidos de D. Jos:': ~lorcra lbá
ñc7.. a fin de que con traslado de tal
den,anda, par~ que, dentro de nueve
días. improrrog8bles, comparezcan en
rererido~ autos que los son en recIa·
mae'ón de c:mtidad. pc,sonf,,:¡dosc en
forma; ad'~ert¡¡ros que las copias de

I [a demnnda v documentos se encuen
tran en este Juzgado. Secretada de

ID'" l . e .- d" ". d" . "';co as or,es, a lSpOS1C1on e
I los m¡S,nos.

y con el fin de que ia presente sir
va de C:I~plaz:.\l1:ien¡oen fonna a refe
ridos deman d:;¡dos hereuedos o causa-'
habientes desco~ocidos de D. José
:'llorera !bÚlicz, firmo la presente en
)iadrid a 26 de Enero ele 1935.-EI Se·
cretario, P. H., Angel Canajes.

JC-142

')fCRCIA

Don )Iariano Súnchez·Olmo y Espi·
nosa, .Juez d~ inslrucción del distrito
de la C~tedr3J. de esta c~pital.

Por el presente edicto se hace saber
que queuill1 sin efectu las ,equisitorias
publicadas en el Bolclin Oficial de esta
pro\'1I1citl, de fecha 25 de Abril de
1~2:1~ ~~ i:.r¡ lD. G.;':::I:T.'\. ~I: ;.\IADR!~, c.e -fe
cha 17 de :obyo del mismo año, lla
mando al procesado :Miguel Enguita
González, por encon!,::¡rse el mi~lá'o de
tenido en la Prisión provincial de esta
capital, y a las resultas del sumario
número ::!·íl dl,;l año 1920, en virtud de
cuyo sUlnar:o fué pülJJic::lda dic~la re
quisitoria.

Dado en ::'I'lurcia a 28 de Enero de
1935.-El Juez, :\Iariano Sánchez-Olmo.
El Sccreiarjo, P. B., Fulgencio Na
varro.

JO-15&5

Por virtud del presen te edicto, que
se insertará en el Boletín Oficial de
esta provincia y G..\CE'fA DE ~L\iJTUlJ, se
cita a Federico Lozada Garcia, que se
dice vecino de Sajar de Loja, a fin de
aue. dentro del término de diel dios
siguien tes al de hJ. Últi::1U inserción
en dichos pel'iódi~os oficlale;;, compa
rezca ante la Sala Audiencia de e:o.te
Juzgado de instrucción, sito en calle
Evandro, número 11, de Osuna, con el
fin de ser oído en el sumario qlle se
instruye con el núm,ero 179 de 1934,
por hurto: bnIo njJercibimiento de crue.

l
! si no comparece. le parará el perjuÍcio
, a que haya lugar, con a[',eglo a dere

cho,
I Osuna, 29 de Enei"O de 1935. - El

Juez de instrucción, Rafael GÓmez:.
JO-1587.

JUZGADOS MUNICIPALES

l\IADRID-JUZG.Ano NUMERO 13

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 968. seguido en este
J~gado contra Vicente JobasL por le-
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JO-1426

siones., se ha diC't:1do la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va dicen asi:

"Sentencia.-En 1;3 villa de Madrid,
el día 15 del mes de Enero v año
de 1935; D. Juan Agulló Soler: Juez
municipr.l del número 13; vistas las
diligencias de juic:o verbal de faltas,
seguidas en tre partes: de la un'a, el )Ii
nisteric fisC'.lI, y de la otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan. Vicente Jabas
Ül) "el Dientes",

Fallo que debo conden<i.r p condeno
al denunciado Vicente Jabas Ca) ".el
Dientes". en rebeldía, a la pena de
quince días de arresto, que cumplirá
en la. Cárcel, y al pago de las costas
del juicio, publicándose esta senten
cia en la GACETA DE )hDRlD para que
sirva de notificación a las partes.
. Así por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Juan Agulló."

Publicada el mismo día de su fe
cha.

y para que sirva de notificación a
Vicente Jobas y Georgina Till Caillot
expido la presente en Yl.adrid a 16 de
Enero dE' 1935.-El S~crctario, José
Palazón.-El Juez, Juan Agulló.

JO-140S

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 162, seguido en este
Juzgado contra Germán Garrido Vico,
por daños, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezaciento y parte disposi
üvadiC'en ·así:

"Sentenc1a.-En la villa de Madrid.
el dia 30 de Octubre de 193'4; don
Augusto del Cacho Fernándcz Cadi.
ñanos. Juez municipal del número 13':
vistas las diligenci3s de juicio verbal
de faltas, segu:das entre partes: de la
una. el :\linistcrio fiscal, y de la otra,
como denuncla(Jo, cuya edad y de
más circunstanc;as ya constan, Ger
mán Garrido Vico,

Fallo que debo condenar y ('ondeno
al denunciado Germán Garrido Vico
a la p<':na dE? cinco pesetas de multa
y al pago de las costas' del juicio,
publicándose este sentenda en la G.'I.
CE'rA DE :MADRID para que sirva de no
tificación al denuncian te. '
, Así por e<;ta sentencia, lo pronun

cio, mando y firmo.-Augusto del Ca
cho Fernández Cardiñanos.

Publicada el mismo día de su fe
cha."

y para que ,sirva de notificación a
Justíniano ::\Iuñoz Serrano, expido la
presente en Madrid a 2 de Enero de
1935.-El Secretario, José Palazón,
El Juez. Augusto del Cacho.

MADRlD-JUZG.-\DQ NU1:IERO 19

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado contra Ricardo
..'rlartinez l\.loreno y Gabriel Marcos
)Iartin, b2jo el nÚI;ll~rO 922 de 193"4.
por dañ.os, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento ~. parte disposi
.tiva dicen así:

"'Sentencia.-En ):Iadrid a 22 de
Enero de 1935; el Sr. D. Francisco
Ruz Diaz, Juez del Juzgado munici
pal número 19, de esta capital; ha
bien do visto el presente juicio de fal
tas seguido por daños eontra Ricardo, '

I\IarUnez :Moreno v Gabriel -"Iarcos
Martín. cuyas delñás circunstancias
personales constan de autos, .

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Ricardo :\IartillCZ Moreno y a Ga
briel Marcos Martin, declarando de
oficio las costas causadas en este jui.
cio; "!:1 notifiquese al denunciante Do
rateo Moreno Fernández esta senten
cia' por medio de edicto que se inser
tará en la GACETA DE. l\hDRIO

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. - Francis~o

Ruz.
Publjcación.-Leida y publicada fué

la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma. estando cele
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de su fecha; doy
fe.-Antonio Eyré." .

y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia a Doroteo
:Moreno Fernández, que dijo vivir· en
la calle del Pacífico, número 39, y cu
yo actual domicilio o 'paradero se ig
noran, expido la presenfe en )-Iadrid
a 23 de Enero de 1935.-EI Secreta
rio, Antonio Eyré.-El· Juez. Francis
co Ruz.

J0-1407

Á\'IECINA FONDALES

Don .losé Alvarcz Pérez, Juez muni
cipal de ~iecina Fondales.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes los cargos de Secretario y suplen-o
te de este Juzgado municipal, en vir
tud de lo ordenado por la Su¡reriori
dad del partido, se anuncian para su,
pro,i"sión los expresaos cargos, quP.
corresponden a la categoría e de los
men lonados en el arlículo La del De
creto de 31 de Enero último, a cori.~

curso de traslado, según el artículo 6.'
del citado Decreto. entre Secretarios
de la misma categoría en ejercicio y
a tenor de las reglas de preferencia
determinadas. en el artículo 4.0 de
mencionada disposición.

Los que aspiren a dichos cargos di
rigirán sus instancias, con los docu
mentos necesarios v reintegrados en
forma, al Sr. Juez de primera :instan
cia de Orgiva, dentro del término de
treinta dias. a contar desde el sí
guien a la publicación de este edicto
en la GACETA DE MAnRID y Boletín Ofi
cial de la provincia.

Dado en Mecina Fondales a 21 de
Diciembre de 1934.-EJ Juez munici
pal, José AJvarez. El Secretario,
Francisco López.

]¡IELEGlS

Don José Palma Ortega, Juez muni
cipal de :Melegís.
Ha~o saber: Que hallándose Tacan

tes los cargos de Secretario y suplen
te de este Juzgado municipal, en vir
tud de lo ordenado por la Superiori
dad del partido, se anuncian para su
provisión los expresados cargos, qu.c
corresponden· a la categoda C, de los
mencionados en el articulo La del De·
creto de 31 de Enero último, a con
curso de traslado, según el artículo 6.·
del cítado Decreto, entre Secretarios
de la misma categoría en ejercicio ~i'

a tenor de las reglas de preferencia
determinadas en el articulo 4." de la
menc:onada disposición. _

Los qUe aspiren a dichos cargos di
rigirán sus instancias, con los docu
mentos necesaríos y reintegrados en
forma, al Sr. Juez de primera instan
cia de Orgiva, dentro del termino de
treinta dias, a contar desde el si
guiente a la publicación de este edic
to en la GACETA DE MADRID Y Boletín.
Oficial de la provincia.

Dado en ~Ielegís a 24 de Diciem
bre de 19.3.t.-El Juez, José Palma.
El S~cretario, Francisco Rebollo.

J0-1424

::\lONDUJAR

Don Jo~ Roldán Machado, Juez rou- .
nicj'pal de )'Iondújar.

Hago saber: Que hallándose vacan~

tes los cargos de Secretario y suplente
de este Juzgado municipal, en 'virtud
de lo ordenado por la Superioridad
del partido, se anuncian para su provi
sión los expresa<.ios ca:·gos,. que eorres
ponden a la categoría e rlc los men
Cionados en el artículo 1.0 del Decreto
de 31 de Enero úl timo, a concurso d.e
traslado, según el artículo 6.<> del cita
do Decreto, entre, Secretarios de la.mis..
roa categoría en ejercicio, y a tenor.
de las reglas de preferencia determi
nadas en el artículo 4." de la mencio-
nada disposición.

Los que aspiren a diclios cargos di
rigirán sus instancias, con los docu
mentos necesaríos y reintegrados en
forma; al Sr. Juez de primera instan
cia de Orgiva, dentro d~l término de"
treinta días, a contar desde el siguie~
te a la publicación de este edicto en
la "Gaceta de Madrid)' y "Bol~tinOfi
cal"' de la provincia.

Dado en Mondújar a 22 de Diciem
bre de 1934.-EI Juez. municipal,' José
Roldán.

JO-142i"

l\lONTALBO

. Don Carlos Martinez Muñoz. Juez
municipal suplente de esta villa de
:\lontalbo, perteneciente al partido ju
dicial de Huete.
~ Hago sabe!": Que hallándose vacantes
las plazas de Secretario en propiedad
y sup!ente de este Juzgado municipal, .
se anuncian a concurso de traslado,
con arreglo a lo dispuesto en el De-·
creta de 31 de Enero de 1934.

Los concursantes presentarári. sus.,
instancias. debidamente documentadas,
en el término de treinta días, a con
tar de la publicación del presente, ante
d Jru'zgado de primera instancia de'
Huete.

Se hace saber que el Municipi()'
consta de 1A80 habitantes de derecho
y 1.44-8 de hecho, y que el SecretariQ
Arancel. '

Dádo ea" :'.Iontalno a 25 de Enero de
1935.-El Secretario, Jesús Sevilla.-El
.Juez municipal suplente, Carlos Mar--
tinez.· .

JO:-1405.

Sucesores de Rivadeneyra (S. AJ¡
Paseo de San Vicente. 20.


